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PART E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R ein a  Doña 
María Cristina (Q. D. 6.) contienan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, S. M. la Reina Ma
dre Doña Isabel, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por 1a gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: qüe las Cortes han decretado y  Nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo 1.° Se autoriza ai Gobierno para otorgar, con- 
sujecion á la legislación vigente sobre ferro-camles, la con
cesión de la línea deMenjíbárá Granada, pasando por Jaén, 
Torreeampo, MártospAlcaudéte y Alcalá k  Real* ém±m$e- 
glo al proyecto aprobado ó á la modificación que apruebe 
el Ministro de Fomento para que la línea termine en Pi
nos-Puente, enlazando con la d8 Campillos á Granada.

Art. $.8 El plazo para terminar las obras no podrá ex
ceder de ocho años, contados desde la fecha en que sea ad
judicada la concesión. La duración de esta será de 99 años, 
á partir de la misma fecha.

Art. 3.* Las tarifas de precios máximos de peaje y tras
porté qüé déberán aplicarse para la explotación de esta lí
nea serán las mismas que rigen unificadas para las líneas 
de Madrid á Zaragoza, de Madrid á Almansa y Alicante, 
dé CástíIIéjó á Tólédo, de Alcázar á Ciüdád*RéaI, de Man
zanares á Córdoba y de Albacete á Cartagena* aprobadas 
por Real decreto de 9 de Noviembre de 1864; pero sin el 
derecho de carga y descarga señalado en aquellas.

Art. 4.° El Estado auxiliará la construcción de esta lí
nea entregando á la empresa concesionaria la cantidad 
de 8.880.000 pesetas que corresponde á la distancia de 148 
kilómetros entre Menjíbar y Pinos-Puente, á razón de 
60.000 pesetas por kilómetro. Esta cantidad se entregará 
emmetálico sin reducción alguna, distribuyéndola en 16 
anualidades consecutivas é iguales de 555.000 pesetas cada 
una. El abono de cada anualidad se hará efectivo entre
gando mensualmente á la empresa concesionaria elimpor- 
té  de la cuarta parte de las obras ejecutadas durante eT mes; 
ó imeses anteriores en el trayecto desde Menjíbar á Pinos- 
Pkente, valorándolasá los precios del presupuesto oficial; 
pero el importe de estas entregas no podrá exceder (dentro : 
d i cada año dé las 555.000 pesetas que representa una anua
lidad. . ; ';
MArt. 5.° El Gobierno',auxiliará además la ejecución de 

eite ferro-carril concediendo k  exención de los derechos 
de Aduanas al material que sea necesario .importar del ex
tranjero para-construir la- línea y para explotarla durante 
los 10 primeros años. Esta exención se hará efectiva en la 
forma que prescriban las leyes de presupuestos ó cualquie
ra otra que se halle vigente al otorgar la concesión.

-Art. 6 ° El auxilio de S.880.000 pesetas consignadoen 
el árt.4.° sufrirá la reducción proporcional que corresponda

si ocurriese el caso previsto en el art. 19 de la ley de fer
ro-carriles vigente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go- 

;berniadores y demás Autoridades, así civiles como mili ta
ires y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que gu&r- 
¡den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
) en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Setiembre de mil ocbfóciem- 
; tos ochenta.
í YO EL REY,

El Ministro de Fomento.

 REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Comunicado por el Ministerio de Estado a 

: este de Fomento un despacha del Cónsul de España en 
; Perpiñan, en que participa que por el Ministerio de Justi
cia de la República francesa, de acuerdo con el de Agricul
tura y Comercio, se ha dictado una circular que, dejando 
■sin efecto la de 81 de J tilio dq 18581: sqlQiypermi te ..
'penas, que imponen las leyes de falsificación, la venia de 
vinos enyesados que no contengan mayor cantidad de su l
fato de potasa de dos gramos por litro; S. M el R e y  (Q, D. G.) 
ha tenido á bien disponer que dirija V. E. una circular á  
dos Gobernadores civiles áe las proviñciás para .que inme
diatam ente y por m édm déiós Boletines oficiales pongan 
íen conocimiento Art público la expresada determinación á 
fin de que los viticultores y exportadores de nuestros vi
nos no sufran los perjuicios que por ignorancia de la m is
ma se les pudieran originar. .

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
;años. Madrid 6 de Setiembre de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 

elevada por Josá Belen Caso pidiendo indulto de la pena de 
{% años y un dia de reclusión que la Audiencia de Sevilla 
le impuso en causa por el delito de homicidio:

• Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimiento; 
lleva cumplidas siete octavas partes de la condena, y que 
la parte ofendida no se opone á la concesión de la gracia: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 4870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Belen Caso del resto déla pena 
de 1® años y un dia de reclusión que le ¡fue impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.

■ ALFONSO:..........
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

ü&tiarnino v iv a re ®  ISug&filat.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada por Manurt Sánchez Bedoya^ su mujer Joaquina 
Llaca Junco y la hija de ambos Eu^ogia Sánchez Llaca, pi

diendo indulto de las penas de seis meses y un dia de prisión 
correccional, dos meses y un dia de arresto y 150 pesetas 
de multa que la Audiencia de Oviedo Ies impuso en causa 
por los delitos de atentado é injurias á un agente de la Au
toridad:

Considerando que los reos han observado buena con
ducta ántes y después de delinquir; que dos de los tres lle
van cumplida más de la mitad de la condena; que vivian 
del producto de unas tierras que llevaban en colonia, las 
cuales están ahora casi abandonadas, y que el agente ofen
dido veria con gusto la concesión de la gracia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de Í8 de Junio de 4870, que reguló el ejercicio déla gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Manuel Sánchez Bedoya, Joaquina 
Llaca Junco y á Eulogia Sánchez Llaca del resto de la pena 
de seis meses y un dia de prisión correccional, dos meses 
de arresto ̂ mayor y 150 pesetas, de iqqitaque les fueron 
impuestas en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Setiembre de mil;ochocientos 
ochenta. ,

ALFONSO.
El Ministro Úe Gracia y Justicia,

Alwarea Sftngallal.

Visto el expediente instruido con motivo de la in s
tancia elevada por Jacinto Perez y Perez pidiendo indulto 
de la pena de tres años de prisión correccional y $50 pe
setas de multa que la A udienciade esta Corte le impuso 
en causa por el delito de atentado á los agentes de la Au
toridad:

Considerando que el reo observa buena conducta; ha 
prstado excelentes servicios militares en la Península y en 
Cuba; que según manifiesta la Sala sentenciadora, se en
contraba al delinquir tan sobrexcitado, que en la Casa de 
Socorro, á donde se lé condujo inmediatamente después del 
hecho que dio origen á la causa, se observaron síntomas 
congestivos, y que lleva cumplidas casi las dos terceras 
partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora , de acuerdo, con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Jacinto Perez y Perez del resto de 
la pena de tres años de prisión correccional que le fué im 
puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á séis de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.

El Ministró de Gracia y  Justicia,
^ a tn rn ln o  A lv a r e s  B iiga lla l*

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el 

parecer del Consejo de Ministros, y para cubrir vacante re-* 
glamentaria,
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Vengo en promover ai empleo de Vicealmirante al Con* 
traalmirante D. Juan Bautista Topete y Carballo.

Dado en Palacio á siete de Setiembre de mil ochocien
tos ochenta.

.....AL FO N SO ,
El Ministro de Marina,

S a n t i a g o  © s a r á n  y  M r a .

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES ÓRDENES.
Un*o. Sr.t Visto el expediente instruido en este Minis

terio ci en motivo de una instancia, en la que D. Antonio 
José Es querra y Labrador, por sí y á nombre de su herma
na Dofía Presentación, solicita se les convierta,en bonos 
del Tes oro la renta de 6.000 pesetas que les pertenece en la 
carga ue. justicia que por mayor suma figura con el núm. 8 
del a r  dculo y capítulo primeros, Sección 4.a del presupues
to de Obligaciones generales del Estado, cediendo á favor 
del E rario el £5 por 100 de la indicada renta: .

"V isto el art. l.° adicional de la ley. de 21 de Julio 
de 11376, y la de 9 de Enero siguiente, que autorizan al Go- 
bier no para concertar con los partícipes de cargas de jus
t ic ia  la conversión de las mismas:

Resultando del informe de la Dirección general' de la 
Deiuda que la indicada carga* fué declarada subsistente por 
Rejal orden de 2® de Mayo de 1861, y qué los reclamantes 
jfai»;n justificado posteriormente su derecho al percibo de la 
misma, como herederos de D. Francisco Labrador Vicuña, 
que á su vez la adquirió de D. Indalecio Latorre, Marqués 
Viudo de Casa-Madrid;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por V. L, con lo informado por la Asesoría general de 
este Ministerio y de acuerdo con el Consejo de; Ministros, 
se ha servido acceder á la pretensión del exponente, y dis
poner que esa Dirección general entregue á los interesa
dos ó á sus legítimos representantes 150 bonos dsl Tesoro, 
cuyos intereses ál 6 por 100 producirán 4.500 pesetas á 
que asciende el 75 por 100 de la renta anual de la carga 
de justicia llamada á conversión; en 3a inteligencia de que 
al verificarse esta deberán D. Antonio José y Doña .Pre
sentación Esquerra Labrador otorgar á favor del Estado 
escritura de carta de*pago ó cancelación de la mencionada 
carga, que quedará extinguida, consignando en ella la ce
sión de las 1.500 pesetas que importa el 25 por 100 de su 
renta anua], y reintegrar, en el caso de haberlas percibido, 
las cantidades correspondientes á devengos posteriores 
al 30 de Junio último, atendido á que los bonos que se en
treguen llevarán el cupón corriente.

De Real orden lo digo, á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Agosto 
de 1880. > V "

. COSrGAYON. ■,■

#3r. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo áe Estado 
en  pleno el expediente instruido para, aumentar el cupo de 
consumos al Ayuntamiento de Llusá, provincia de Barce
lona, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los térm inos,si
guientes: ' ‘ . J ' , \

tExcmo. Sr.: Con Real orden de £5 de Mayo último, 
expedida por el Ministerio d.Ql digno cargo de V, E.» se. re 
mitió á informe de este Consejo el expediente instruido 
p ira  elevar cupos que por donsumos y cereales satisfa
zse el Ay untamiento de Llusá, provincia -dA Barcelona.

De los antecedentes resulta que con 89o habitantes, se
gún el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 1.500 
pesetas, ó sea un gravámen individual d S l‘67; por lo que la 
Administración económica propuso un aumento de £90 
pesetas, que no fué aceptado por el Municipio en atención 
á las malas condiciones del pueblo.

La Dirección general en su informe de 10 de Mayo 
próximo pasado propone se lije al expresado Ayuntamiento 
un encabezamiento de 3.272 pesetas.

Considerando que Llusá tenía en 1860 895 habitantes, 
y según el último censo 818:

Considerando que, aun. con el descenso experimentado 
en su población, el gravámen individual que en la actua
lidad satisface es inferior al que le corresponde, porque la 
circular de 20 de Agosto de 1878 señala 4? pesetas á los pue
blos menores de 1.000 almas;

Y considerando que las razones aducidas' por el Muni
cipio no son bastantes legaimente para desistir del aumento 
propuesto;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el centro 
directivo, opina que procede señalar al ya mencionado 
Ayuntamiento un. encabezamiento de 3,27.2 pesetas, con lo 
que saldrán gravados en 4 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. •

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1880.

COS-GAYON.

Sr. Director general de Impuestos. *

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha correspon

dido el pago de los alcances de los individuos que á continua
ción se expresan, fallecidos en el Ejército de Cuba: en su con-, 
secuencia las personas que por sí ó como apoderados de los he
rederos tienen que haceríos-efectivos pueden presentarse en la ’ 
misma y les serán satisfechos; girándose al .propio tiempo los  
que deben percibir las familias que residen fuera de esta capi
ta l por conducto de la Autoridad respectiva del punto donde se 
hallan, siendo el último número que alcanza el llamamiento 
■el 6.500.

Jaime Estelrich Bemenules.
Perfecto Liamero déla Prieta.
Vicente Milán Martinez.
.Santiago Perez Huelga. • ' ‘
Manuel Prieto González.

■ Fernando Sánchez Mantilla. ; '
Agustín Serre Burriel.
Juan Soler Antón. : : •• ; ■
Francisco Rey Incógnito. -
Tomás Veragari Czcari.
Manuel López Villar. ’ :
Sebastian Agoro Juan. ;
Francisco Alba-izar Dulauto.
Francisco Aranza 4 rraiz.
Antonio Bequet Camili. ^ .

- v , . , R a m ó n  Ereincis Tormes.
Ildefonso García López. — - - :
José Muñiz Cueto.
José Navarro Soriano.
Francisco Raisas y Blai.- , i o .. j  
Pablo Torrijo López.
Francisco Segovia Cruz.
José González Carriago. ; í 
Antonio Jiménez Ruiz.
Joaquin Antón Bayo.. - >; - 5 v P oi o

Hilario Aragón Aoiz.
Felipe Culis Andi.
Vicente Iborre Berne.
Francisco Lianzas Moro.
Ramón Martí Nogués.
Domingo Montoya Panga.
Pedro Sánchez Pesazo.
Faustino Zurrillo Sánchez.
José Rojo Plasencia.
Miguel Catalá Orija.
Pedro Albeloa Alclurate.
Juan Sombina Roura.
Pedro Atienza López.
Pedro Jiménez Jiménez.
Victoriano Martin.
Manuel Maroto Escobar.
Víctor Diaz Legar.
José Eseandon Bedoya.
Pablo Lomba León.
Francisco López Martin.
Mariano de las Mugas Anaya.
Manuel Ortega Seco.
Juan Ruiz Iglesias.
Jáime Rubinat Feliu.
Hipólito Rosales García.

; ¡ Gregorio Torres Parrilla.
V Léon Prada Asontegui.

Juan Val Roca. . ; '
Gabriel Mana Res. V
Francisco Fernandez-Gonzalez. . .
Francisco González García.
Francisco Hernández Navarro.
Ignacio Llanes Hevia.
ManueL Perez Seijas.
Joaquin Pardo. Alvaro.
Sergio Sánchez Perez.

- Ignacio Soto Madagar. / t .
‘ José Perez Requena. :

José Vizcaino Mendoza.
Ceferino Rivera Santos. .
EulalioGarin Iglesias. - F
Bernardo González.
Dámaso García Castell.
Francisco García Joquet.
Segundo Ipazarregui Ruiz.

. , . José Rojas Campos, 4. ...
Diego Torres Ramirez.
José Abelleira Rodríguez.
Angel Arrieta Abajo.

. Juan Cabrera Ibera.
Juan Heras Azomir.
Antonio Llofrio.

’ Domingo Martinez Arias.
Antonio Ramirez Forastes....
Francisco Suero Flóréz.
José Abella Arecla.
Julián, Correa Segura, , *
Vicente Pérez Tomás.' '
Isidoro Aparicio González.
Mariano Cortes Labela.
Pedro Cordon Campoy.
Francisco Cordon Campoy.
Juan García Sánchez. * P : A. ; \
Nicolás González Perez. ; .
Isidro Hernández Moreno.
José Herrero González.
José Porteiro Rodríguez.
Manuel Quirres González.
Joaquin Losado Izquierdo.
Vicente Segui Romo.
José Santoli Camabele.
Domingo Diaz Gallo.

Madrid 6 de Setiembre de 1880 .=El Coronel, primer Jefe 
accidental, Cárlos de Andrade.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Administración y  Fom ento

El.Gobernado?,general de,la isla de.Cuba ha concedido con 
fecha 7 de Agosto üitimq Real cédula de privilegio de inven
ción por cinco años á D. Garlos F. Dieterich por un tren gene-’ 
rador de gas. , ,
I Lo.que se anuncia en la G a c e t a  en cumplimiento de las. 
disposiciones vigentes.

Madrid 7 de Setiembre de 1880.=E1 Director general, Joa- • 
;quin Mal donado, . -

/  ; T,-. ■■,■. . ■; 'i ; •*■■■■ '.V MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado que manifiesta el movimiento de buques mercantes habido en la  bahía de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha. 1 -

BOMBEES SU CLASE.
A, . f A ,' ' >■ ... . ;

NOMBRES Tonela MÁQUINA. ENTRADAS. ' SALIDAS.

de los buques.
Nacioa.

de los Capitanes, , ;
Tripulación. das. . ¿ Bu clase. Su fuerza. Dias. FrocedencjPa. Dias. Destinos.

Quinsembio W. J o lly ............. ................ ..
W. Folian d ..............................;

A :  88 
v . M)

' 4.855 Hélice . . ; . .  
Idem .

250 ! 
250

6
8

1 a T»a t* Europa. 
Calabar. , . ■ 
Europa. 
Cameron. 
.Calábarí

Gaboon................... Idem ............... Idem’ P.nnnv
U
8

' 12 
14 
19

Idem ........ .................. Idem ............... Idem . ¡.. . . . Gouv.era. . . . . . . . . . 40
8

8b

' 4£ •
40 =■■■■! 

i-..- ■■ ' 
36 .

: A í r* ''r

1.426 I dem . . 250 ;

• 200 *

12 Calr¡ har
Cyprus.. . . . . . . . . . . . . .
Lord-teffen

Pailebot.........
.Vapor . . . . . . . . .

Idem _____
Ideni . . . . . .

Hau ñau. . . . . .  v . ; . :
Morgan ........................................

65
1.365 Hélice, v A . .

13 
A 14 

16 A a

Cameron. . . . . . . . . . . . .
Europa.
Q Pahln T,noTi/1flRanguard.. . . . . . . . . í d e m. . . . . . . . Idem ,;. * „ .̂ Rattray. . . ; ...............................

Stamilton. . . . . . . . . . . . . . . . .
King........... ........ . . . . . . . . . .
Haúhau. .  —  . . . . . . . . . ; . . . .
Sismund ..

565
LA 3
UAQ

o* m
1.865
¿,.819

9

Idem 1 
•' Idem-. . . .  
Idem. , . .  . .

Hél i ce . . .  A  
í d e m . . . . . .
Me m --------

■A80
'150. : > 

200 ;

200 "

19 
16 
17
20 
20

Braos.
Europa.
Calabar.
Elobey. , ’, : 
Europa.
Idem.
Bonny.
San Garlos.

Biafra___ . , .A. . .  >.. . Jdem . . L ..... Idem . . Idem . . . . . . . . . . , . . . .  i
Europa...... .......... .
Elobey.. . . . . . . . . . - . . . .

1P Ijfi T*

R a lta ......................
Ruby Quien........ ..
Lord-teffen___¿. .  ¿

íd e m ......... ...  f
Pailebot. , ;1.  ̂
Vapor. . . . . .

í d e m . . .  * ,  ̂
Ídem. . . . . .
Idem . . . . ; .

lo
¿7 
18 . 
20 QOEthiopia..................... Ideip*.

Idem
Id em ..  ¿ Duiler * .

Ramos.........................  ̂ Idem . . . . .  
Española..'.

Johnson.. ¡a . . . . . .  * . . .
W. Folian d . . . . . . . . . . .  . . . . . .

s Q\)
-A ¿ .

Q - i1

« u v

r6ü- 88
80

O, íim p  t  nn

£><i
QQ

A d a . ......................... .. Raílébot. . . . . ,
A.O

80. o • - i - '

-■ - i *'■ '•

Fernando Roo 30 de Junio de 1880,===El Oapitan ctel püerto, Enrique S antaié^H ay :un; Sello. - ;;! i , ' *
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MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA D E .SAN FERNANDO.

ÁmmciGS astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Extremadura, oorrespondientes aUaiio 1884.
Fottícáojitt u eográ ilica  13Saí£»jaae.

Latitud............................  38* 58' 30" K.
Longitud..........................  Cb 3m 0s0, al O. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras E » M., que están á la cabeza de las columnas en que se dsm las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamento iniciales de las voces 'kor&s7 minutos.
Moras.de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Badajoz el año 4881.
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Horas de tiempo medio civil á au© m  verifican las fases de lá Luna ©u Badajoz el año 4881.
. .. v- ENERO .

)ia 7, Cuarto creciente á )&» 7 y 41 minutó» de la mañana 
en Aries.

>i& 15. Luna llena a las 11 y 6 minutos de la mañana en 
Cáncer.

)ia £3. Cuarto menguante á las 8 y £0 minutos de la mañana 
¡,J <! en‘Escorpio. . ' '1/

)iá £9. Luna n/ueva á l a s l £ y £ 0  minutos de la noche én 
Acuario,

FEBRERO.
lia 5. Cuarto creciente á la 1£ y £6 minutos de la noche.en

Tauro. ' ' ' :. r; i ’ ; ’ ...............  .........
)ia 14, LLunva llena ¿ ks, 5 y r 56 minutos de la mañana en Leo. 
)ia SI. Cuarto menguap£e &tes,7 ¿y'% minuto® iicr ter noche en 

'Sagitario/ * // '-k  ■ L ’ * ...
3ia £8. Luna* nueva* a/la&’i i  4 minutos’ ‘de. la ’manáia en
.... f / 'Píacis*. * ’ ’ /*;.*•/; - - ........  . . . . . . . . .
’ j - ; ; ; ; ;  • M Á R zq ;; ; ; ; ;
lia 7. Cuarto/creciente á las 7 . y 31 minutos dé la noche

> en Géminis. ■ ■?: ....................................., !
lia 15. Luna llena ¿las 10 y 9 minutos de la noche en Virgo,
lia £3. Cuarto menguante ¿las 3 y £ minutos de la mañana
. i;• -y.:íen Capricornio.  * . . .
3ia¿£9. Luna nueva á las 10 y 4 minutos de la noche .en 

Aries,. . . . . . . . . . .
_  ABRIL...................................

Día 6. Cuarto creciente á las 3 íy £7- minutos de la tarde
en Cáncer. ...........................................

Día 14. Luna llena a las i l  y ££minutos de la mañana en Libra. 
Oía £1. Cuarto menguante á las 9 y 10 minutos de la mañana 

en Acuario.
Día 28. Luna nueva á las 9 y 57 minuto»' de la unañana en 

■ Tauro. ” - •'*
MAYO.

Día, 6. Cuarto creciente á las 10 y 16 minutos de la mañana 
en Leo.

Día 13. Luna llena á las 9 y 30 minutos de la noche er 
; Escorpio,

Dia 20; Cuarto menguante 4 las 2 y 39 minutos de la tardé er
•: ‘Acuario. :' •  • • • •  ................... .

Dia 27, Luna nueva 4 las 11 y 8 minutos de la noche ec 
' Géminis. ' v;

/ ! . JUNIO..............
Día 5. Cuarto creciente 4 las % y 62 minutó* de la madru-

' . . • gada en Virgo, v ' ’ ' _ ’
Dia 12. Lana ltena a tas 6 y £9 minutos de la mañana er

Sagitario.' ■ 1 . , . ' '
Dia 18. Cuarto mehguaixte a las 8 y 50 minutos de la nochi

en Piscis. .................
Dia 26., Luna nueva á la unay 36 minutos de la tarde en Cáncer

■ JULIO. ■’*
Dia 4, Cuarto creciente á las 4 y 48 minutos de la tarde ei 

Libra. • ' ■ ' r\ * *
Dia 11. Luna llena á la una y 45 minutos de la tarde en Ca

priearnio. • * - • ........ .....................
Dia -18. Cuarto \ menguante á lav 5 y 5 minutos de la ma 

nana en Aries. . . . . . . . . . . .
Dia 26. Luna nueva ¿  las 4 y 51 minutos de te mañana en Lee

/ y. ' / ' agosto . !. ‘
Dia 8. Cuarto •creciente- 4 las 4 y 15 minutos de-te mañana* ei

Escor-pio. • • r ; ............. ........ ........
Dia .©. Luna llena. 4 tes 8 y 39-minutos- de -te noche «:

* ri" A c u a r i o . r  ' ! ^ »   ........
Dia 16 Cuarto ¡menguante á- las 4 -y 30 minutos de la- t&rd

en Tánro....  : . ........................
Dia 24. Luna nueva i  las 8 y 17 minute» de la noche-e;

Virgo.* • j . . . . . .   ...................
* SETIEMBRE...........

Dia 1.* Cuarto jCréciéñte; 4 laipna* y 34 minutos dé la tard 
en Skgitáfib., ' ....................................

Dia 8. Luna llena á las 4 y 12 minutos de la mañana en Piscis. 
Dia 15. Cuarto menguante ¿las 7 y 34 minutos de la mañana 

en Góminis.
Dia 23. Luna nueva 4 las 11 y 27 minutos de 1a man/ en Libra. 
Dia 80. Cuarto dieéiérítfe ¿ las 9 y 20 minutos de la noche en 

Capricornio.
OCTUBRE.

Dia 7. Luna llena á la una y 31 minutos de la tarde en Aries. 
Dia lo. Cuarto menguante 4 la una y 58 minutos de la madru

gada en Cáncer.
Dia 23. Luna nueva á las 2 y 3 minutos déte madrugada en 

: ' Libra. ■: ' ‘ ■■■* / ‘ ■ <•'; - :
Diá 30,. Cuarto creciente á las 4 y 19 minutos de 1a mañana en 

/ / Acuario, }: í ' * - - ' ............
j ; ; ; ; n o y i e í í b r e . ; \

Dia . 6. ;Luna líenjt-á. 1.a, una y ¿p íninutQSf -do.te .madrugada;
  en ^au rp ., . ____   -:-.i - ! ......... .......... . - 7 - ; ;.
Dia '13*, Cuarto menguante & las 10 y 33 minutos de la noche.
 ...... Leo.  ̂   - ̂  l
Dia. 21, Luna? nueva á tes 3 y 53 minutos d« te urde en Es- 

} eorpio. .
Dia 28. Cuarto; creciente á tes 11 y 34 minutos de Ja mañana 

en Piscis.
vt.; - . DICIEMBRE, ' ,

Dia , 5. Lúná llena á las 4 y 4 6mi ñutos de la tarde en Géminis.
Diá 13. Cuarto ineñguaiHa á tes 7 y 37 minutos de la noche;
 ...........  en Virgo* - • - • • 1.................. *   • -
Dia 21/ Luna nueVa á las 4 y 39 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 27. Cuarto creciente í  tes 8 y 14 minutos de la noche en 

Aries.

:T; eí»ít¿ada/dkl sbL üw nos signos dkL zodiacc*
Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis»
Dia 20 de Márzo Sol en Aries. ’
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 2i.de Junio"Sol en Cáncor,; 'Ésiío. * '
Diá 22 de Julio'Sol’ eñ Leo. CarúevM. . ;
Dia 22/de Ágos’to Sol en Virgo. . . .
Dia 2  ̂ de Setiembre Sol en, Libra/ Otoño. •
Dia 23 dé Octubre Sol en Escorpio. ’ ' * '•’ . •

' Dia 22 .de Noviembre, Sol en Sagitario.
D ia j í  de Diciembre Sol. e.n .Capricornio, i nvi erno,

CUATRO- ESTACIONES»

La Primavera éntra el 20 de Marzo á las 10 y 46 minutos: 
de la mañana. ‘ I

El Estío entra el 21 dé Junio 4 las 7 de la mañana.
El Otoño entra ei 22 de Setiembre á las 9 y 22 minutos

:/de la;noéhe; =.! - ................ . *. |
El Invierno entra el 21 de Diciembre ¿ tes 3 y 32 

minutos de la fardé; . * - f

U, I»fi5 «OK« Y - M -  EéUMA* • > -
‘ ' ' '' ..h a y o  27. ; ■;

r v Elipse piircial de. Sp}̂  invisible en Badajoz. ,  ̂ • f
El eclipsa jprinbipia err; te Tierra, á. 9. horas. .20 minutos;.

’ 4 segundos, 4iénpipof medio ajstrondniioo de. San Fernando, y  el 
primer 1 ligar que Jo y*? se halla en la longitud de. 110* 34# ai
Ei '4e(:Saa Fernandb,. y .tetuda 39' 13' N  ..........  ?

El medio del edlip¡?e yeriñeaí^.en ,1a Tierra á ib  ,horas| 
23 minutos,/-. 7 segundos,, tiempo inedia Xátronémioo de San 
Fernando, y.et lugarjPé v © r ¿ i n á ^  vmA ímx. ea fcl horizontei 
se halteTen te longitud de 19'W  ul.E. de.San Fernando, y te í
túúd68* py n .:- % : ........................................?

 Éb eclipsa tf?rm'm& en 1» T?élra k 13. horrs... 27. minutos,
/ 0 &qgvn4p&i!iiémpa medio oñóíniaa de.San.Frrnando, itf el
; último lugar que Ib ve se, ¡en ia i o ngiiud.de. 8 8° 21''al OI

dé San: Fernapdo, % latitud. 46* 2 P N   5 r
! .Valor de aparente para la Tierra ©n gene

ral í)*740.tnrn and ritióme, m^nrl «I iliÁmfitrn del Sol. ; ! ¿

. Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América* 
leí Norte, en el Estreeho de Behering y en el Mar Polar Artico»

ju n io  42.
Eclipse total de Luna, invisible en Badajoz.
Principio del eclipse á las 4 y 43 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 5 y 46 minutos de id.
Medio del eclipse á las 6 y 26 minutos de id.
Fin.del eclipse total á las 7 y 6 minutos de id.
Fin del eclipse á las 8 y 8 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en casi toda la Amé- 

ñea Septentrional, en la Meridional, en parte de Africa, en la. 
Nueva Zelanda, en gran parte del Océano Pacífico, en el A t
lántico y en el Mar Polar Antártico.

"EÍ fin de este eclipse será visible en casi toda la América * 
;n gran parte de la Australia, en casi ipdo el grande Océano» 
Pacífico, e¿ .parte del Atlántico y en el Mar Polar Antártico.

Éí primer ccmiácto de Ja]sombra con la Luna se verificará 
m un punto del limbo de esta que dista 75#;de áu vértice aus-1 
;rál * háci-a- ,0riente. (visión direpta). ’ •.

Él último.eóntaeto de la sombra con la Luna se verificará 
¡n un punto deí limbo de esta que dista 72* de su vórtice aus-! 
;ral hácia Occidente (visión directa).

NOVIEMBRE 21.
Eclipse-anular de Sol, invisible en Badajoz.
El eelipse principia en la Tierra á una hora, 48 minuto#, 

3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y ©I 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 130* 59f ai 
0. de San -Fernando, y latitud 26* 44' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas, 47 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San FeK 
nandov y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
dé 17(T 23’ aí'O. dé 'San Fernando, y latitud 54* 54' S.

El eclipse crniral á medio dia sucede á 4 horas, 47 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 67* 49' al O. de San Fernando, y la
titud 84* 24' S.

El eclipse central termina en 1a Tierra á 4 horas, 54 minu
tos, 4, ĵ eg-lindos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, v el'último lugar que lo ve se halla en la longitud de 56* 
38' ai E. d¿ San Fernando^ y latitud 62" 47' S. •

E.i. eclipse termina, lá Tierra á 6 horas , 23 minutos, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernanda, y  el 
último lugar que lo vt se halla en la longitud de V  44'
E. de San. Fernando, y. latitud 39* 5 'S.

’ Este eclipse será visible en una pequeña partea de la Améri
ca del Sur, en porte del Océano Atlántico y Pacifico y en -eü 
Mar Polar Afi tártico. ,

  M € 1EMBRE 5.
Eclipse parcial de Luna, en párta visible en Badajoz.
Principio del eclipse á 3 de la tarde.

. .Medio’del eclipse á ¡m  4 y 41 minutoa daid. •
. . Fin. del eclipse & tes 6 y 21 minuto* de 7a noefes.

.. El principio de este eclipse será visible en gran parte d< 
Europa, en el Asia, en parte cte Africa^en» la Australia, ei 
parte de la América Septentrional, en el Es^rficho de Behering 
en ei Océano. Indiéü, en gran parte del JP®cíftct> y en &l Ma: 
Polar Artico y en uña pequeña parte de! Antártico.
.. El fin. de este. eclipsé será visible en, Europa, Asia y A fri 

e& , en casi toda la Atístraiia, en una pequeña parte de h 
América.Septentrional/en el Estrecho de Behering, en part 
dei Océano Atlinticoí^éníel Indico, en parte del Pacífico, ene 
mar Pola? Artioo.y. en ruña pequeña parte del Antártico.

Valor á>\ U m uxíma fase ó parta eclipsada do la Luna, eon 
tada, desfija nart^ Fdresl dol limbo, 0‘973t, tomando comí 
unidad el .di&Éxefto de la Lu»a.  ̂ .

El prlxner cents oto de te sombra con la Luna se verifieañ 
en .un punto .Uei limbo de e.ota que dista 61° de su vértíd 
boreal.hacia Oriente (visión directa).
.. E l úlihno contacto dé la sombra eon la Luna se verifiean 

en .un. wnto del limbo da esta que dista 63* de su vértié 
JjoueaL hacia Occidente (vitslon directa). ' . /
.. En Badajoz la Luna áale eclipsada a las 4 y 38 minute
date, tardfv * ' ? • '
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SOMBRES Y APELLIDOS PATEROT Y HATERHO.
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FECHA DEL TÍTULO.

2 58o 
o

13
1 4
15
1 6
17
18

Agreda.................... Soria.............. 17 Palencia............................................. ............. 2 2  Junio____
Palencia , . . . . Palencia........ 14 Palencia............... .......... ............................... 22 J u n io .. . . . . .

2.587
2.588
2.589 
2 590

Grijota.............................. Palencia........ 17 Palencia.......................................................... 22 Junio............
Boadilla Palencia........ 17 Palencia...........................................................

I). Daniel Salomón Gutiérrez................. .......... GGijota Palencia........ 17 Palencia........................................................... 22 Junio........... !
Castromocho.................... Palencia........ 16 Palencia................................. ......................... 22 Junio............

2 591 
2.592 
2 593

i 2.594 
2.595 
2 596 
2.597 
2 5981 0 fiü'1

19
20 
21 
U  

23

D. Julio Orio Elguea.............................................
D. Mariano García Valcarce.. ............................
1) FrnnrRm Gobarrubias Perú ..........................

Teruel...............................
Melgar de Arriba............
Palencia............................

Teruel............
Valladolid-----
Palencia........

16
17
18

Palencia y Valladolid................................. *
Palencia............... ......................... ................. 25 Junio............

Tariego Palencia........ 18 Palencia.......................................................... 27 Junio............
San Oebrian........ ............. Píi! onoi o, 22 Palencia...................................................... .

D. Rutilio Roldan Gutiérrez... ..................
D. Víctor Calvo Barrios ...................... . ........ ..

Palencia........ 21 Palencia............................................... . 27 Junio............
0^ Pfl 1 p,n oí a ■ 47 

16
Palencia..................... ........... ...... .. 27 Junio.......... ..*vO

26
27
28

Boadilla Palencia........ Valladolid y Palencia............................... 27 Junio............
Aguilar............................. Palencia . . . . . 18 Palencia........................................................... 40 Setiembre... i/V UtJ J 

2 600 D. Ramiro Llera Teliez................... Rioseco............................. Valladolid.... 16 Palencia y Valladolid............................ . •12 Setiembre,..
2.601 

: 2.602 
2,603 
2 604 
2 605

29
30
31
32

D. Francisco Estévanez Nieto.......... ................... Madrid ..................... .......
Espinosa ............ .

Madrid..........
Palencia........

lo
14 Palencia................. ....................................

12 Setiembre.. .  
12 Setiembre...

Píilpnrifl . . 24 Avila y Palencia,........................... ............ 13 Setiembre...
Reinosa ........ Santander.. .. 

Palencia........
16 Santander y Palencia.................................... 46 Setiembre.;.

33 D. Mariano Manrique Herrero.................... Congosto............................ 30 Madrid y Palencia......................................... 4 6 Setiembre.. .
2.606
2.607
2.608 
2.609 
2 610 
2.611 
2612 
2.613

34
35
36
37
38
39
40
41

D. Daniel Merino Merino........................... : . . . . . Carrion........ .................... Palencia........
PíllPTlPlf}

17
16 .Palencia..........................................................

18 Setiembre... 
21 Setiembre...

Berrín eo Vizcaya . • . . 25 León y Palencia........ ......... ........ ................. 24 Setiembre.-..
Pal encía . . . . . 19 . Palencia..................................... ........... ......... 25 Setiembre...
Valladolid. . .
Palencia........
Palencia........
Palencia . . .

29 Palencia.......... ........... ........... .................... .. 25 Setiembre...
D. Miguel Payo González............ ........................
D. Melquíades Arnunció Lechtón.............. ..

Carrion.............................
Torquemada-----. . . . . . . .

23
18
48

P a l e n c i a . ...... ....................................
Búrgos y Palencia..........................................
Pfllp.nriá....................... . . . .  ..........................

27 Setiembre.. .
28 Setiembre.. .  
28 Setiembre.. .

♦ *

. INSTITUTO DE SAN SEBASrHAN.

' 2.614 
2615

Tolosa. Guipúzcoa....
Vizcaya.. . . . .
Guipúzcoa.. . .
Guipúzcoa.....
Guipúzcoa...
Guipúzcoa----
Guipúzcoa. . - ... 
Guipúzcoa—  
Guipúzcoa.. . .

19 Guipúzcoa.-............................... ........... .......... 19 Junio. . ........ 12 Julio.
2 D. Bernardino Gastañaga y Zabala................ B ilbao............................... 18 Bermeo (libre) y Guipúzcoa....................... ..

Guipúzcoa y San Sebastian (libre).. . . . . . .
23 Febrero........ 8 Marzo.

1 2.616 
2 617 
2.618 
2 619 
■2 620 

■ 2 021 
2.622

3 D. Juan Carlos Guerra y Barrena.......................
D Luis La Tramen di v Rerrid

17 19 Junio... ; . . . 12 Julio.
4 19 Guipúzcoa....... ................ .................. . 19 Setiembre. . .
5 D José Cruz Barrena y Grte Versara . . 16 Guipúzcoa........................................................ 19 Junio............ J12 Julio. 

24 Agosto. 
22 Agosto.

6 D Pió Sozondo y Aranzabe Andoain . . . 19 Guipúzcoa,............................................... . 25 Junio...........
7 D. Francisco Ibarra- y Gay-tan. . . . . . . . . . . . * v. .*.

D Miguel Eiza^uirre y Garmend-ia
Devá-» . . . . . . . . . .16 Guipúzcoa y San-Sebastian (libre).. . . . . . . 27 Junio.. . .

8 22 Vitoria y Guipúzcoa....................................... 26 Junio............
9 D. Fidel Iturria y Bizcarrondo.......................... Tolosa ............ .......... .. 18 Guipúzcoa y San Sebastian (libre).......... 19 Setiembre...

2.6230 ¿0 j,
10
11

-D Ma vmm ci n Gnarorza v F»chevflrría Guipúzcoa,. .. 18 Guipúzcoa y Vitoria....................................... 24 Setiembre...
D. Angel Pirale y  Alcain .......... ............ .o ___ Madrid........

TO DÉ VITC

14

m i

Noviciado y  San Isidro........... T........... .. 28 Setiembre...
’

, INSTITU' L
2 625 1 D. Gregorio Goicocbea y ligarte....................... Llodío,.......................... Álava..-.. . . . . 18 Orduña, Valladóüd y Vitoria... . . . . . . . . .  7 10 Diciem bre... 31 Diciembre.

¿ 2.626 2 D. Ramón Maiz y Álsúa. . . . . . . * .......... .............. , Briyiesca.. . . . . . , . . . . . . . Búrgos.. . . . . . 18 Búrgos y Vitoria*.__________ . . . . . . . . . . .
V itoria.,................... .................. ..

12 Diciembre... 19 Diciembre
2.627 3 D. Aurelio López y Gutiérrez............... .......... . B r i ñ a s . . •.. Logroño.. . . . . 17 15 Abril
2.628 4 D. José Niceto Regil y Mendieta.. ........ Villaro............................... Vizcaya......... 17 Ordúñá, Valladolid y Vitoria........................ 12 Junio........
2.629 
2 630 i

5
6

D Domingo Ulibarri y Ortiz d® Zarate V itoria. . . . . . . . . . . . . . Alava.............. 16 Vitoria........ ................................................... 13 Junio............
D. José M. Miriategui v Meriecheverría........... Ibarrane-uelúa................. Vizcaya........ .

Logroño..........
23 Vitoria........................ ......... ......................... . 13 Junio.______

2.631
2.682
2.633

7 D Ga bino \guir re y \surmendi i San Millan de la Cogolla. 
Laguardia .. . . . . . . . . .

18 Búrgos y Vitoria............................................. 13 Junio............
8 D. Gabriel Razu viBerrueco ................  * Alava.. . . . . . . 17 Vitoria .......... ...................... ................ .. 17 Junio.. . . . . . 22 Agosto. 

27 Junio.9 D. Antonio Ruiz v Lapasapuente.............. Laguardia. . . . . . . . . . . . . Alava. . . . . . . . 16 Búrgos, Vitoria, Logroño y Bilbao. * . . . . .* 17 Junio.. . . . . .
2634 
2.635 
2 636 
2 637

10
11
12
13

D. \lfredo Quintana y Miró. . . . Vitoria ..  . . . . Alava............ 16 Vitoria........... ............. ..................................... 17 Junio............
D. Juan Aracama v Alava........................  • Vitoria. . . . . . . . . . . . . . . . Alava. . . . . . . . 14 Vitoria ............. ...................... ..... 17 Junio.. . . . 19 Julio.
D. Lúcio Ocho a y Ech agüen y Osaba . Vitoria . . ................ Alava.............. 16 Vitoria.......... ....................... *............... .. 18 Junio.......... . 27 Setiembre.
D. Luciano Lizarraga é Ibarrola.........................
T ) BT-P#ál í v rrnnvfllp.7 Hp IHp v A ’tppití tp 1

Cizurquil. . . . . . . . . . . . . . Guipúzcoa... .
Alava.............
Guipúzcoa.. . .  
Guipúzcoa----

20 Vitoria . . a ............................................. 18 Ju n io ,......... 22 Agosto.
2.638 

! 2.639
14
15

A TI t p 7 ¡n TI fí 23
19

21 Junio...........
D. Hilario Gaiztarro y Ezeiza .................. ...........
D. Jesús Alzuru y Sorolla..................................... *

Anoeta...................... . Guipúzcoa y Vitoria...................................
Guipúzcoa, Orduña y V itoria......... ...........

21 Junio......... • 17 Setiembre.
; 2-640 16 Zarauz----- . . . . ____. . . . . 18 21 J u n io .. . . . . . 12 Julio.
i 2.641

2.642
2.643

17
18 
19

D. Agustin Guereea y Basterrica, . . . . . . . . .
D. Gregorio Rivacoba y Larrazabal..

Oñate___. . . . . . . . . .  . . . .
Luyando. ................ .........

Guipúzcoa.... 
Alava........... .

22
18 V itoria............................................................. 6 Setiembre

7, Setiembre. 
25 Setiembre. 7

D. Víctor Acedo y Larrañaga................ . . . . . . . Vitoria .................... ......... Alava. . . . . . . . 14 V itoria..........* .-u.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Setiembre.. . 21: Setiembre.
2 644 20 D. Manuel Montoya y Tejada............... ............... H aro................ . . i . . . . . . Logroño.. .  

Vizcaya.. . . . .
24 Paleñciá, Versar a y Vitoria........................ 7 Setiembre

2.645 21 D. Félix. Basearan y Mugartegui............... Marquina.......................... 15 Valladolid y Vitoria......... ............. .............. 20 Setiembre.. . *  *

2 646 9.2 D. Rufino Ma.rtinp.z d.p Y.nsn y  V íIIaItoz . . . __ Vitoria_____________ _ Alava.............. 46 V itoria...................... ............... ......... . 20 Setiembre.. .

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  Z A R A G O Z A

INSTITUTO DE ZARAGOZA.

2.648 4 D* Francisco Sébastiau Larroyer.. . . . . . . . . . . . Sarria........................... Barcelona. . . . 18
29

Barcelona,.................................................. . 4 Octubre........ 10 Mayo. 
29 Abril.2 649 2 Valverde deLJúcar.. . . . .

Guana j a y .........
Cuenca. . . . . . San, Isidro y Barcelona. .....••••••.......... 8 Octubre*. . . .

2 650 3 D. Eufemio Fernandez de Córdova.................. Isla de Cuba.. 
Zaragoza.. . . .
Madrid..........
Zaragoza........

18 Zaragoza... V ................................... 8 Octubre^__ 2 Abril.
2 651 4 ' D. Pablo Perez Lagraba................ Pina................................ 15 Zaragoza..................................................... 27 Noviembre,.
2 652 • 6 D. Enrique Anglés Romeo................ ... Madrid........ ............ ... ... 17 Alcañiz (libre) y Zaragoza............................ 4 Febrero.. . . . 19 Marzo.
2653 6 D. Mariano Tolosa Gracia. . Zaragoza....................... 18 Zaragoza... .  .......................... ......... *........... * 7 Febrero.. . . . 26 Abril.
2.654 7 D. Alfredo Blasco Morana....................... . A lagon................ .. Zaragoza.. . . . 16 Zaragoza................. ................ ..................... 18 Febrero........ 44 Marzo.
2.653 8 D. Pantalcon Vi naja Alfonso.................... ........... Ariño. .............. .. Teruel . . . . 18 Alcañiz (libre) y Zaragoza.......................... 18 Febrero.. . . . 42 Marzo.
2.656 9 Di Lorenzo Aznár Gracia.. i . . . . . . . . . . . . . . . .  . Zaragoza............................ Zaragoza........ 22 Zaragoza........................................................ l í  Marzo. . . . . : . 19 Marzo.
2.657 10 D. Francisco Clavería Lo justicia........ A inzon.......................... Zaragoza.. ,  >.. 

Zaragoza... .
19 Zaragoza.. . . .  ........ ......... ........... ................ 23 Marzo...........

2 658
2 659.

11 D. Manuel Vidal Escribano................................... Zaragoza........................... 24 Zaragoza.,.................................................... 28 Marzo . . . . .!. 9 Mayo."
12 D. Enrique Brieba Quilez..................................... Zaragoza.. . .

Zaragpza...........................
Caspe...............................

Zaragoza. 16
19
21

Zaragoza............................................... . . . . / '30 Marzo.. . . . . .
2.0)60
2.661

13
14

D. Francisco Lagunas Monzon.7..........................
D. Bienvenido Blasco Rubio................

Zaragoza.. t .. 
Zaragoza.. ..

Zaragoza................... ...............................
Estudios privados....................

30 Marzo.. , . . . .  
9 Abr i l . : . . . . .

* * 
27 Abril.

2.662 15 D. Lamberto Puig Rosea.. . . . . .  7..............1 . . . . Zaragoza.......................... Zaragoza... 23 Zaragoza.......................................................... . 16 A b r i l . . . ___ 27 Abril.
2:663 16 D. Agustin Arandá Led . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  ¿ Bor j a . .......... ................. Zaragoza........ 18 Z a r a g o z a . .......... ...................................... 26 A b r i l . . . ___ 10 Mayo.
2 664 17 D. Emilio Serrano Alconchel......... Zaragoza....................... Zaragoza.. . . . 14 Zaragoza.................... ........................ . 49 M ayo...........
2.665 18 D. Pedro Mañero Sabau....................................... Huesca . . . . .  , . ? . . . . . Huesca.:.. . . . . 16 Zaragoza............................................. ........... 19 Mayo..............7
2.666
2.667

19
© o

D; Manuel Satué Carbonell * ................................ Escatron.......................... Zaragoza.. . . .
PllOTtC-R 19A

18
18

Zaragoza.......................................................... 21 Mayo............
D TTpItv r*d tp . • O < i A fiyi QnCí 0/4 Mflvn

2 668 21
17* JL vitlÁ OÜ < U  i  U  Id CVi U.JLC» « • • « • * • # • • • • •

D. Antonio Esteban Idpate. . . . . . . . . . .  . . . . . Pamplona.. . .  - . . . . . .  ¿ . .
r u t / i  iv~xxiL/\j• . 
Navarra. 
Zaragoza.. . . .  
Teruel . . . .  
Zaragoza.. . . .

13 Pamplona y Zlaragoza ................ .
lY lC u jO *  • • • « • •

21 Mayo............ ' • * 7

! 2.6*9 22 D. José Samoietro Gállego.............................. ... ! Zaragoza.. . . . . v . . . . . . . . 14 Zaragoza....... ....... ...... ............ ...................................
Zaragoza. . ....... .......... .................. ... .............. * .. ..............
Zaragoza...............................................................................................v

21 M ayo. . 7 . .

21 Mayo.......... ...

21 M a y o ..........

•« *

2.670
2.671

23
24

D. Francisco Abós Valencia:. . . . . . .7. ♦ . .  A . . . ,

D. Faustino Navarro Sierra............. ...  .

¡ Teruel.:.*.. . . . . . . . . . . . . .

Gallur.. . . .

15
17

2 672 25 D Julián Guallnrt Torres 5 . . . . . .  .  . Zaracoza 13
15
19
19
15

Zaragoza^ * . . ; .  * * .  . ............................. ......... ...... . - .

Zaragoza........¡.................. ................................
Alcañiz (libre) y Zaragoza. . ---  ------------------------ *

Zaragoza.. . .  7 . .......... ...

21 Mayo.., .

29 Mayo........ ...  .

29 M ayo. . . . . . . .

21 Junio.......... *

2.673 
.2 . 674  

2.675 
2 676

28;
27.
28
29

D Juan Guerrero ̂ García.. . . . .  V.v é .-*> * 7 . . . . .

D Manuel Dobon Tomás.. . .  * . .  v .  P . .  v .  i
D. Luis Latorre Jiménez de Embmr. ¿ ; .  _  .d . . .

D. Marcos Ruiz Dalmases....................... . 7 . . . .  i
D. tJoáquin Aranguren Genzor.. ¿ v . .  v ¿ . * . .  ¿ .n . 
D. Luis Laeosta Garcés.. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. RamondPeUicer Vigas!.  v .  ¿ v ' . . . . .  v  . . . ; ___ __

D. Amado Zurita Golet. . . v ........ . : . . . . . .

D. Fermín Sanz.Sanz... .  . . . . . . .  ¿ ¿.v:.. , .
D. Raimundó Ripolles Mercadal___ . . .  A ____ i.
JD. Felipe Sanez de Oenzano Fernandez^ x . .  * .  .

: Villamayor...............
• Alcañiz............. ... / . . . :
Zaragoza... . . . . . . . . . . . .
nfl.l«t,nvnd ’

Zaragoza.. . . .  
Teruel . . . . .  
Zaragoza.....

*  *

26 Junio. 
8 Julio.

* 2.677 30 Gelsa............ .
JLiChJL Ctg • • • •
Zaragoza........ 17 Zaragoza.. . . . ; ......................... . 22 Junio.. . . .

2,678 31 Bdchite.v;. . .  ; . .  1 . . . . . .
; B lo sé a ..i ,. . . . . . .  . . . . . .
rT o M í :  i ; .  P. . . . . . .

Lumbier........................ ;.
Val de San Martm . . . : . .  
Cor era.

Zaragoza:. . . .
Lérida.. . . . . .
Huesca . . . . . .
Navarra.. . . . .
Zaragoza,. . .  7 
Logroño, vv. . .

15 
19
16

49
45

22 Junio
M 79
2.680
2.681
2.682
2,683

32 ■
33
34 
38 
36

l? Barcelona y Zaragoza........ ................... . . . .
7 Bálrbastro '(lit>re) y Zaragoza...................
' ‘Jaca (libre) y Zaragoza......................... .......
ta ra g o z a :— .......... . . . . :

ZaragDfcsh........................................................

22 Junio.......... .
% %  Junio............
22 Junio............
22 Juñio. . . . . . .
22 Junio . . . * . . ,

— ¿
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l 
de O b ras públicas, Com ercio y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem 
bre de Í877, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el arriendo 
en  pública subasta de los der-eclios de Arancel exigidles por 
término de dos años un el portazgo que á continuación se 
expresa, perteneciente á  la carretera de segundo orden de 
Castro-Gonzalo á  Palencia, provincia áe Zamora.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Villanueva del Campo., con Arancel de 8 mi- 
riám etros , ...................... ..................... . 8.403

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas,, en el Ministerio de Fomento, y  en 
Zamora ante el Gobernador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  del 85 de Setiembre de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y  la cantidad que 
há de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en  esta subasta será de 401 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
e l documento que acredite haber realizado el depósito del m o
do q-ue previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo. ,  ̂ : ^

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales,, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación  
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los lieitadores. siempre que no bajen  
de 10 pesetas. :

Madrid 7 de Setiembre de 1880.=*=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo dé proposición. V ,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

cón fecha 7 de Setiembre último, y de las cppdicipnes.y requiv 
sitos que se exigen para el arriendo en pública .subasta, de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de V illa - 
nueva del Campo, se compromete á tomar, á su cargo la recau
dación dn dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos reqm litos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita, en letra, que el pro- 
ponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real decretó de 83 de Setiem 
bre de 4877, esta Dirección general lía señalado él dia 7 del 
próximo mes Octubre, a la  una de la  tarde, para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Arancel exigí bles por tér
mino de dos años en los portazgos que á continüacipn .áe, ex
presan, pertenecientes á lapqrretera de primer orden dé Má- 
drid á Toledo, provincia de Toledo: , s

' Presupuesto aún al.

' Pesetas. •

Yiiiícos, con Arancel de 8 m in ám etros.. . .  3.029
San Roque, con Arancel de 8, miriámetros. 8.974

T o t a l . . . . ........................ . . .  48 .003

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y  
en Toledo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público,; los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado > en la 
Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y  el de las particulares 
para esta contrata.

 ̂La$ proposiciones se presentarán en pliegos, cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y  la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 8.001 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 89 
de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos..

En el caso de qué resulten dos ó más proposiciones iguales,' 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada'instruc
ción; siendo la primera mejora por lo i ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de/los.lieitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas. ; /  ;

. Madrid 7 de Setiembre de 4880.^==E1 Director general, el 
Barón de Covadonga. > ;

Modeló de prop osición,
D. N. N., vecino d e . ; . . ., enterado del anunció públiéadó 

con fecha 7 de Setiembre último,: y de las condiciones y  requi
sitos que se exigen para el arriendo 'en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Y un- 
c o s y  San Roque, se compromete á tomar á sil cargó la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa- - 
dos requisitos y  condiciones,-por. lancaútidad dé; . . .  . pesetas 
anuales. \
q (Aquí la  proposición que se haga+admitiendo ó mejorando 
liga y llanamente; e l tipo ñjádo; pera advirtiendo que será d és- 
echada toda propuesta en que no se expreseMetérminadamente 
la  cantidad en pesetas y  céntimos, eécrita? en letra; que el pro
pínente ofrece.) i . . r v

(Fecha y firma del proponente )

En virtud de lo dispuesto por Real decretó de 83 de S etiem - ’ 
bre de 4877, esta Direccióñ,\gener¿l'¿á 1 señalado.el dia T del ¡

próxim o mes de Octubre, á la  u n a  de la tarde, para  el arriendo  
en publica subasta  de los derechos de A rancel exigióles por 
térm ino de dos años en los portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la cam otera de segundo orden de 
Já tiv a  á  A licante, provincia de Valencia.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Játiva, con A rancel de i ‘o m iriá m e tro s .. . .  40.857
Palom ar, con A rancel de 8 m ir iá m e tro s .. .  10.544

80.804

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de i858, en M adrid ante la D irec
ción general de Obras publicas, en el M inisterio de Fom ento, y 
en Valencia ante el G obernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de m aniiiesto, para  conocimiento del publico, los 
A ranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  deí 85 de Setiem bre de l o ¿7, y el de las particu lares 
para  esta  con tra ta .

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente ai modelo que sigue, y la cantidad que 
na de consignarse préviam ente como g a ran tía  para tom ar parte 
en esta subasta  será de 3.477 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la  Deuda publica al tipo m arcado en el R eal decreto 
de 89 de Agosto de i8ib,  debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber reaiizauo el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán  postu ras que no cúbran el im porte del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

E n  el caso de quc; resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente' en tré  sus autores, una segunda lic ita
ción ab ie rta  en los -términús prescritos por la  citada instrucion; 
siendo la p rim era m ejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando 
las dem ás á voluntad  de los1 iieitadores siem pre que no bajen 
de 40 pesetas. ; 5 ■ "

M adrid 7 de Setiem bre de i8 8 0 .= E l D irector general; el 
B arón de Covadonga.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio publicado
con fecha 7 de Setiem bre últim o, y de las condiciones y requ i
sitos que sq ex igeu  p a ra  el arriendo en pública subasta  de los 
derechos de A rancel que se devenguen en los portazgos de Já- 
tiva y Palom ar, se com prom ete á ; tom ar ¿ su cargo la  recauda
ción de dichos derechos; con estric ta  sujeción á ios expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ,.. . .  pesetas anuales.

(Aquí,1a proposición que se, haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el Upo lijado; pero advirtiendo que será des- 
ecbada toda propuesta e n  que no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad-en pesetas y céntimos; escrita  en le tra , que el pro
ponente ofrece.) . ; .

(Fecha y firm a del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el arriende 
en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por 
término de dos años en el portazgo que á continuación se ex
presa, perteneciente á la carretera de segundo órden de Cues
ta del Espino á Málaga, provincia, de Málaga.

Presupuesto anual.
' . vv:  . . -  v - , n  ■ ■"-m- ■ P esetás.

Teatinos, con Arancel de 8 m iriám etros... 8.547

La subasia .sefqelebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción,de^Í8Me Marzo d e 4852, en. Madrid ante la Direc
ción geiieral'de Olppas públicas en el Ministerio de Fomento, y  
en Málaga ante el Gobernador de ,1a provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
ÁranceléSj.pl ypUego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  del 85 de Setiembre de 4877, y el de las particulares 
para esta; contrata, • A v :

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente ai modelo que. sigue, y  la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.485 pesetas en dinero, ¿ bien en efec
tos ;de la Deuda pública ál tipo marcado en el Real decreto 
dé 89 de Agosto de i87o; debiendo acompañarse' á cada pliego  
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. .

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supueste anual de dicho portazgo.

En el caso de qu'e resulten dos ó más proposiciones iguales , 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta én los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad dé ios lieitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 7 de Setiembre de 4880.=E1 Director general, él 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio publicado
con fecha 7 de Setiembre último, y  de las condiciones y requi- 

¡ sitos que se.exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel quese devenguen en el portazgo de T eáti- 
nos, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad del. ..  * pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ¡el tipo fijado; pero ad virtiendo que será d es
echada tóda propuesta en que no se exprese determ inadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.) >

ñ 4 (Fecha-y firma del proponen te;)

Conservatorio de Artes.
B S C Ú B L A  D E  W ú F E S  Y O F I C I O R

. Desde el dia 43 .del corriente mes de Setiembre al 85 del 
mismo mes, de siete á -diez de. la noche, excepto los d ias festi
vos, se halla abierta la matrícula para las enseñanzas de artej? 
sanos en las siete secciones de la Escuela de Artes y  Oficios 
Para mayor comodidad de los artesanos, y con el fin dé evitar  
la  aglomeración, de personas, en nna sola sección, los aspirantes 
á inscribirse en .las, clases acudirán á efectuarlo en dicnós dias  
y  horas al local en qué deseen recibir la enseñanza, sin que en

cada sección se adm ita á m atrícu la  m ás que los que hayan  de 
concurrir á la misma.

Las secciones de la Escuela de A rtes y Oficios v las ense
ñanzas que comprenden son las siguientes:

CLASES G ENERALES.

SECCION CENTRAL.

Ministerio de Fomento.

E nseñanza preparatoria .
Dibujo lineal.
Dibujo artístico  industria l.
Modelado.

* SECCION 8 . a

Calle de Isabel la Católica, 85.
Dibujo lineal.
Dibujo a rtís tico  in d u s tria l.

s e c c i ó n  3.a
Calle de los Estudios, 3.

E nseñanza preparatoria .
Dibujo lineal.
Dibujo artístico  industria l.

SECCION 4.a
Calle del Turco, 41.

Clase p reparatoria .
Dibujo lineal.
Dibujo artístico  in dustria l.

SECCION 5.a

Calle de la Palm a , 38.

■ E nseñanza preparatoria,
i Dibujo lineal.

Dibujo artístico  industrial.
Modelado.
Colorido industria l.

' SECCION 6 /

Calle de la Princesa, Buen Suceso.

| Enseñanza preparatoria, 
i Dibujo lineal.

Dibujo artístico industrial.

j SECCION 7.a
/

I Calle Imperial, tercera Casa Consistorial.

Enseñanza preparatoria.
1 Dibujo lineal.

Dibujo artístico industrial.

CLASES DE AMPLIACION.
; SECCION CENTRAL.

; Aritmética y Algebra,
j Geometría y Trigonometría.
I Nociones de Física general é industrial,
j Mecánica, conocimiento de las máquinas más usuales.
.í Química inorgánica. »

Química orgánica.- 
Idioma francés.
Idioma inglés...................... .....
Todas estas clases tendrán lugar de noche.
La matrícula de Dibujo para las señoritas se verificará en 

los mismos dias y horas en la Sección central.
J Madrid 6 de Setiembre de 4880.-=El Secretario, P. E., R a- 
j mon García Romero.. —8

i
| MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 40 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO.

Renta perpetua interior.
Primer Semestre de 4878, carpeta núm. 4.387 de señala

miento.
! Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 8.818 de id.
■ Primer semestre de 4879, carpeta núm. 2.050 (\e id.

Segundo semestre de 4879, carpetas números 4.904 á L9G3 
¿de id.

¡ Obliga don es generales por ferro-carriles.
Segundo semestre de 4879, carpetas números 4.497 y 4.498 

• de señalamiento.

¿ Bonos del Tesoro.
I Tercer trimestre de 4879, carpeta núm. 284 de señalamiento.

Cuarto trimestre de 4879, carpetas números 867 y 268 de 
< idem.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
; PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Al 7 y  K por t<»0. 
é Carpetas número^ 834 á 833 de señalamiento.

• r Al 4 por 400.
P riip er , semestre de , 4875 y anteriores, carpetas núm e- 

; ros 4.643 y  4.614 óé señalamiento.
¡ Segundo, semééíre¡de 4875, carpetas números 4.448 á 4.445

de idem.
Primer semestre de 4876, carpetas números 4.084 á 4.088 

de idem.
Segundo semestre de 4876, carpetas números 3.768 á 8.766 

de idem.
Primer semestre de 1877, carpetás* números 3.537 á 3.540 

de idém. -  > . . p
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.314 ¿ 3.315 

de idem.
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Anualidad ele 1878, carpeteas números 3.251 ú 3.255 de Idem.
Prim er semestre de 1879, carpetas nuiuferos 3.453 á 9.157 

de idem.
Segundo semestre de 18:9, carpetas números 7.577 á £.663 

de idem.
Madrid 7 de Setiembre de 1880.—E1 Director general, P. O., 

lb rm an M. lia  yon.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a .
Esta Dirección general La t -api e>to que - por la Tesorería 

de ia misma se entreguen ei 5 i del actual, de doce á dos do 
la tarde, ios títulos de Deuda *< .. ■ nu .dele ai 2 por iÜU interior, 
correspir.idicntes á facturas de <\- n er don de resguardos de re- 
cióos uei empréstito de 175 m'm; es de pesetas que á emni- 
nuacion se expresan; en ti coa \ ¡ o Le que para entre car Ys 
valores pertenecientes ¿ la s  inclín; i que tienen reudegra 
preciso que los dueños délas mi-a ms d proseararse á recoger
los acrediten haberlo licelio efectiva en la Caja ce la Adminis
tración económica de esta provincia.

Ya rtunas que tienen reintegro, números 94, 9o, 1.4o, 48.>, 495, 
515, 550, 562, 582, 814, 837, 9o8, 955, 1.0IÜ, i.i80, 1.152, 1.349,
I.4u4, 1.412,1.415, 1.421, 1.469, 1.484, 1.59i, 2.2o8, 2.2 i 2.35o,
2.63b, 9.721, 2.749, 2.<so8, 2.881, 2.586, 3.902, 3.964, 3.149, 3.225,
3 2 /3? 3 281, 3.288, 3.294, 3.345, 9,416, 3.423, 3.443, 3.446, 3.452,
3.46(2 3.731, 3.733, 3.767, 3.86-, 3.92^,3.936, 3.993, 3.997, 4.028,
4.97b’ 4.(Jo5, 4,998, 4.i 69, 4.179, 4.300, 4.37ü, 4.646, 4.6)8, 4.608,
4.7i?! 4.962, 4.954, 6.978, 5.144, 5.190, 5.198, 5.2U2, 5.216, 5.240,
3.270 y 3.326.

F a c t u r a s  que >10 tienen reí ■■legro, números 470, 548, 701, 
Oto * '(93 1.19o, 1.439, 1.457, :J.470, 4.531, 1.993, 2.9! 6, .2.103, 
APA 21343, 2.662, 2.063, Y"Yy 2.>8ü, 2.833, 3.137, 3.168, 3.196,
8 5;;o’ 8.761, 8.885, 3.0&', 3.92 y 4.093, 4.398, 4.647, 4.648, 4.649,
4/716,’ 4.732, 4.778, 4.951, 5.000, c.044, o.<*83 y 3.269.

También se entregarán en el expresado ella y horas los va
lores, de igual clase pertenecientes á las facturas detalladas á 
continuación, que á pesar de haberse llamado anteriormente 
no han sido recogidos.

Conversacion de cupones de los cinco vencimientos.

Facturas números 14.936, 14.988, 44.951, 14.960, 44.979, 
14981, 14.988, 14.993, 14.996, 14.997, 45.0 6, 15.033, 13.042,
15 .046, 15.054, 15.057, 13.081, 15.082, 15.092, 15.093, 15.108,
•J5.109, 15.114, 15.126, 15.134, 15.133, 15.139, 15.140, 15.141,
15 14 8 , 15.153, 15.i54, 15.166, lu.lr'O, 13.169, 13.164, 15.177,
13 178  15.179, 15.180, 15.182, 15.193, 15.197, 15.208, 15.215,
/5.216, 15.219, 13.220, 15.227, i 5.928, 43.243, 13.247, 15.231
y 15.259.

Empréstito de 175 millones de pesetas.

Conversión de resguardos de recibos, facturas números 
•180,181, 3 L9,333, 467, 658,6 6 2  064, 790, 791, 795, 797, 876, 877, 
4.006, 4.343, 1.385,1.4 ’0, 1.5-3, l ,088, 1.686, 1.941, 1.992, Al 10,
2.112, 2.160, 2.168, 2.169, 2.249, 2.286, 2.288, 2.429, 2.431, 2.443,
2.451, 2.472, 2.4-73, 2.547, 2.5/2, 2.^64, 2.575, 2.607, 2.621, 2.6^8,
2,669, 2.692, 2.716, 2.738, 2.739, 2 741, 2.743,' 2.745, A802, 2.806,
2.817, 2,909, 2.984-, 3.074, 3.140, 3.199, 3.271, 3.274, 8.362, 3.470, 
3.727, 3.774, 4.101, 4.407, 4.4l7, 4 418, 4.420, 4.539, 4.668, 4.919, 
5.070 y 5.078. ' .

Conversión de resguardos de residuos, facturas números 
3.575, 3.714, 3.715, 4.029, 4.451, 4.459, 4.542 y 4.923.

Idem de los nueve décimos, facturas números 11.251, 11.491,
II.530, 11.536, 11.550, 11.552, i 4.568, 11.585, 11.622, 11.6£3, 
•11.628, 41.629, 1 1 .66?, 11.663, 11.674, 11.673, 11.896, 11.719, 
i i .¡140, 11.745, 11.763, iL76o, 14.767 y 11.768.

Madrid 7 de Setiembre de 188 a—Ei-Secretario, Santiago 
Bahes teros.—V.° B .°=EI Director general, Creagh.

E s ta  Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 9 del actúal, de - doce 4 dos de 
la tarde, los bonos del Tesoro de la prim era y  segunda série;- 
emitidos en canje de los antiguos, correspondientes á las fac
tu r a s  qué á continuación se expresan: .

Prim era serie: facturas números 1.374,1.377, 1.378,'1.390, 
4■ 390 1 4* )6, 1.4¡6 , 1.42 , 1.43! \ 1.4i ¡ , 1.44 i, -i.451, 4.473, 4.V/d, 
1,477’, 1.492,1.496, 1.501,1.509, 1.514, 1.518, 1.520, 1.521,1.52o, 
4.52«, 1.536, 1.542, 1.549, 1.550 y 1.55h

Segunda série: facturas números 147, 151, 162 al 18o, 187 
y 170.

Madrid 7 de Setiembre de 4880.=E1 Secretario, Santiago 
BalLesteros.==V.° B.8-=E1 Director general, Creagh,

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  r e n t a s  E s ta n c a d a s .
Creadas en esta Dirección general por la vigente ley de pre

supuestos cuatro plazas de Visitadores de la renta del sello del 
Estado, con la categoría de Oíiciales de segunda ciase de Ha
cienda pública, han sido nombrados de Real orden para desem- 
penmd :á D. Antonio Cosmes, D.'Juan Linares, D. Juan Daza y 
D. Tmiíonte de Gallego. ^

Lo que se hace público á los efecto i pr 3venidos en los a r-  
u ubv 82 y 88 de la instrucción de 10 de Noviembre..de 1861, 
y crh 5 / dtd reg l íd ivo ío j lc  Visitadores, para que en virtud;de 
<osm i 6 ifii'aniou ptuáLn desdi lue0o ms expresados Visitado
res cn 'rur en el ejercicio de las funcirxes p;opias de su cargo ,, 
sic. más que exhibir á las Autoridades ó Jefes de las oficinas 
ci . < u militares ó eclesiásticas que deben ser objeto de inves
tida o .  m, así como á las demás empolvémonos y particulares, la 
órdem que les haya comunicado uslo 1 entro para llevar á efec
to las visitar gcneialcs ó parciales que dispoagh.

Madrid 7 do Setiembre de i 680.—El Director general, 
E dm rdo Garrido Estrado.

D e p a r ta m e n to  de  E m is ió n ,'  
T e n e d u r ía  d e l G ra n  L ib r o  de  la  D irec c ió n  g e n e r a l  

d e  la  D eu d a  p ú b lic a  .

Relacion de- l 56 láminas de Deuda corriente al 5 por 100 ’neno- 
ciaUes y no negociables, de los números, cantidades y perte
nencias que á continuación se eccpresaji, d cuya cancelación y 
definitiva amortización de capitales c intereses se probed-é-por 
estas oficinas en virtud de acuerdo de la Junta, y con arreglo 
d lo dispuesto en la ley de 24 de Julio i\e 4876, por no resultar 
en sus libros registros de emisión que los interesados Ita/yan 

• presentado las correspondientes reclamaciones doemieíitááasf 
mnforme 6 lo -dispuesto en el art. 7.® de la citada ley. 1 h *.

Una lámina, núm. 14.163, perteneciente al beneficio colativo 
fundo do en la parroquial de la villa de Sanahuja, bajo la de 
San Bartolomé, en el.Obispado deTJrgel: su importe 8.462 rea
les 17 mrs. . • Y

' Una lámina, núm. 14.166, perteneciente á la capellanía cola
tivo. fundada en la parroquial de la villa de Rioja por D. Pedro 
Oejalvo y.vBhiui Beatriz de Estrada; su importo 4,700 r s .$  m a
ravedís. • oh i --L

Una lámina, núm. 14.167, perteneciente á la capellanía fun
dada en Santa. María de la villa de Brihuega por Isabel Cavu- 
Ilo: su importe 4.2 0 rs.

Una lámina, núm. 14.168, perteneciente á la capellanía ecle
siástica fundada en San Miguel de la villa de Brihuega por Cris- 
tobo 1 do Soria: su importe 5.820 rs.

Una lámina, núm. 14.171, perteneciente á la capellanía cola
tiva fundada en la villa de la Marena por D. Diego Diaz Sala- 
zar: su importe 15.321 rs.

Una lámina, núm. 14.178, perteneciente á la obra pia de 
ánimas fundada en la parroquial de la villa de Zumárraga por 
1). Francisco de Guerra: su importe 27.927 rs.

Una lámina, núm. 4 4.175, perteneciente á la obra pia de 
ánimas en la parroquial de San Gil de Guad'alajara: su impor
te 855 rs. -14 mrs.

Una lámina, núm. 14.180, perteneciente á la memoria fun
dada en el lugar del Burgo por D. Juan Angel Perez de Ale- 
cha, que adm inistra el Cabildo eclesiástico de dicho pueblo: su 
importe 660 rs.

Una lámina, núm. 14.201, perteneciente á la capellanía cola
tiva fundada en la pa.rroquial de la villa de Villafranca por 
D. Esteban y D. Martin José de Abasia: su importe 46.751 rea
les 17 mrs.

Una lámina, núm. 14.202, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de la villa de Villareal por Martin de 
Aguirre Terrón: su importe 14.148 rs.

Una lámina, núm. 44.208, perteneciente á la obra pia fun
dada en la parroquial de Santa María de Quíntela de Lor, par
tido de Orense, por D. Guillermo del Prado: su impórte 5.473 
reales 27 mrs.

Una lámina, núm. 44.209, perteneciente á la  cofradía de 
ánimas de las parroquias de San Pedro y San Estéban de la 
villa de Allariz, partido de Orense/su importe 7.086 rs.

Una lám ina, núm. 44.210, perteneciente á la cofradía de 
Nuestra Señora del Rosario de la parroquial de San Lorenzo 
de Salcidos: su importe 960 rs.

Una lámina, núm. 44.214, perteneciente á  la cofradía de 
ánimas de dicha parroquial: su importe 4.500 rs.

Una lámina, núm. 44.213, perteneciente á la memoria fun
dada por D. Francisco Arenaz: su importe 74.389 rs. 46 m a
ravedí;?.

Una lamina, núm. 44.244, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la parroquial de la villa de Elgueta por Don 
Agustín Traolagoitia: su importe 35.653 rs. 33 mrs.

Una lámina, núm. 44.245, perteneciente á la capellanía ecle
siástica de ánimas, fundada en el lugar de Copernalpor Euge
nio de Raides: su importe 7.480 rs. 6 mrs.

Una lámina, núm. 14.220, perteneciente á la capellanía fun
dada en la villa de Arbacon por Catalina Carrascoso: su im 
porte 7.034 rs. 5 mrs.

Una lámina, núm. 44.222, perteneciente á la capellanía ecle
siástica fundada en Santa María de la villa de Hita por Doña 
Catalina Bárbara y D. Diego Foronda: su importe 4.896 rs.

Uña lámina, num. 14.227, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de San Mateo de Cáceres por Juana Gil: 
su importe 480 rs. :

Una lámina, núm. 44.229, perteneciente á la  capellanía fun
dada en la parroquial del Salvador de Murcia por Sebastian 
Gómez y Juana María: su importe 8.835 rs.

Una lámina, núm. 44.230, perteneciente á la capellanía fun
dada por'B. Tomás Jiménez Noguerón: stT importe 43.036 rs.

Uña lámina, riúni. 44.289, p e rte n ec ien te  A la capellanía fun
dada en la parroquial de la ?villa dé Linares por D. Cristóbal 
Santiago de Orozco Cobos y Mosquera: su importe 4.050 rs.

Una lámina, núm. 44.244; perteneciente á la obra pia del 
Santísimo Cristo en Nazaret, fundada en la villa de Bailen por 
D. Pedro Padilla Soriano y Doña María López, su m ujer: su 
importe 24.393 rs. 20 mrs.

Una lámina, núm. 44.258, perteneciente á la memoria fun
dada en Madrid por Doña Tomasa de la Fuente, de que es cum
plidora la comunidad de San Felipe el Real de id.: su im
porte 4.002 rs.

Una lámina, núm. 14.274, perteneciente al estado y mayo
razgo de Cantillana: su importe 10.984 rs. 30 mrs.

Una lámina, núm. 44.274, perteneciente á la obra pia fun
dada en la parroquial de la villa de Canredondo por D. Pedro 
Redondo: su importe 32.543 rs. 27 mrs. ' Y na

Una lámina, núm. 44.275, perteneciente á la obra pia en la 
villa de Atienza por D. Alonso Perez de Guzman: su importe 
4.446 rs.

Una lámina, núm. 44.27o, perteneciente al hospital de la  
villa de Palazuelos: su importe 2.400 rs. 20 mrs. ' q

Una lámina, núm. 44.279, perteneciente a la obra pia funda
da en la  parroquial del lugar del Pobo por el Excino. Sr. Don 
Garci Gil Manrique, .Obispo de Barcelona: su importe 49.949 
realesv,3 mrs. : Y -  a o  ■... Yo/Yi. v.

Una lámina, núm. 44.284, perteneciente á la o b ra  pia fun
dada en la villa de Atienza por Antonio Baraona y Ana Her
nando: su importe 660 rs.

Una lámina, núm. 44.282, perteneciente á la obra pia fun
dada eñ la parroquial de San Juan d a  Atienza por D. Antonio 
Salcedo y Ana Diaz Saavedra: su importe 10.574 rs. 43 mrs.

Una lámina, núm. í 44.283, perteneciente á la obra pia fun
dada en. la villa de Atienza por D. Jerónimo de Peralta: su im
porte. 24.546 rs. 20 m rs. :4 "

Una lámina, núm. 44.285, perteneciente á la obra pia fun
dada en la parroquial de la villa de Pozancos por D. Juan 
Sienes: su importé 4.920 rs . li 0

Una lámina, núm. 44a 86, per teneciente A la‘ memoria fun
dada en la parroquial de la villa de Palazuelos por F ray  Juan 
Rentero: su importe 8.364 rs.

Una lámina, num. 14.295, pertenicnte á la obra pia fundada 
en la parroquial de Santa María do la villa de Laredp por Don 
Pedro de Rosas, á cargo del Cabildo eclesiástico de dicha;villa: 
su importe F.362 rs. 5 mrs. : ¡ ! -

Una lámina, núm. 44.298, perteneciente a la obra pia fun
dada en la parroquial de Santa María de la villa de Laredo por 
11 Pedro Escalante Rico, á cargo del Cabildo eclesiástico de 
dicha villa: su importe 2.783 rs. 43 mrs. . ; . '■ ■’

: Una lámina, núm. 44.297, perteneciente a l a  obra pía fun
dada en la parroquial de Santa Maríá de la villa de Laredo por 
Di: Sebastian de Sara hia, á cargo Mel; CabiMo eclesiástica do 
dicha villa: su importe 2.787 rs. 43 mrs. ; K’

Una lámina, num. 44.298, perteneciente á la mesa y fundan  
ciones en común del Cabildo eclesiástico de dicha villa: su¡ im 
porte 4.484 rs. 2 mrs.

Una lámina, núm. 14.303, perteneciente a l patronato real 
de legos fundado en la parroquial de Santo,Tomás Apóstol de 
Segovia por Doña Catalina Segovia: su importe 5 . 7 rs.
: ?1 Uña lámina, núm. 14.319, perteneciente á : la. cápl>llanía fun
dada en el santuario de Nuestra Señora de la  Bella del lugar de 
Castejon de. Puente por Nicomedés Nasarre y M aría Millaruoio»; 
su importe 48:422 rs. 48 m rs. 1  ̂ ■ v

Una lámina, núm. 44.32*5̂  pértenecicnte á  la cápellania t i t r¿  
lada de Santal Lueíavfuúdada^eñ la villa. • ;d© •• f1Doi
Juáñ Jiméúos Ónirbría:  ̂iu  importe 82.425 30 ñaiA,j J1

Una lámina, núm y p erten cc i® ^  á 4d tiiu*

lada de la Cueva del Beato,, extram uros de la villa de Cimen
tes: su importe 9.408 rs.

Una lámina, núm. 44.332, perteneciente al patrona to  funda
do en Almunécar por D. Francisco de Céspedes y consortes: su 
importe 46.396 rs. 27 mrs.

Una lám ina7 núm. 44342, perteneciente á  la coír-d ia de 
Nuestra Señora de Moncayo de la villa de Avreda: su irrroor 
te 42.984 rs. / " ^

Una lámina, núm. 44.843, perteneciente á la cofradía de? la 
Vera Cruz del lugar de Pinilla del Campo: su im porte 540 rs.

Una lámina, núm. 44.356, perteneciente á la  cauellanía dv" 
ánimas del lugar del Villar del Ata: su importe 4.272 iva 

Una lámina, núm. 44.360, perteneciente á la capellanía fun
dada en la villa de Trillo por Martin Pardo: su im porte 5.800 rs , 
32 mrs.

Una lámina, núm. 44384, perteneciente á ia memoria fun
dada en la villa de Trillo por Fernando Matute: su impor
te 6. i/ó  rs. 3 mrs.

Una lámina, núm. 44.362, perteneciente, á la capellanía me- 
relega fundada en Trillo por Bartolomé Matute: su impor
te 4.515 rs.

Una lámina; núm. 14.383, perteneciente á la memoria fun
dada en Trillo por D. Francisco Rmiz: su importe 480 rs.

Una lámina, núm. 44.364, perteneciente á la cofradía de 
ánimas del lugar de Araucen: su importe 2.724 rs.

Una lámina, núm. 14.365, perteneciente á la obra pia lla
mada del Concejo de dicho pueblo: su importe 240 rs.

Una lámina, núm. 44.369, perteneciente á la cofradía de 
N uestra Señora de la Cabeza, San Roque y San Sebastian, 
fundada en la iglesia de San Cayetano de Zaragoza: su im 
porte 5.709- rs. 20 mrs.

Una lámina, núm. 44.378, perteneciente á la capellanía del 
Santísimo Sacramento de la  villa de Villoldo: su importe 1.907 
reales 19 mrs.

Una lámina, núm. 44:379„ perteneciente á la cofradía de 
Nuestra Señora de la Concepción de Villoldo: su im porte 2.073 
reales."

Una lámina, núm. 44.381,. perteneciente á la cofradía de 
N uestra Señora del Rosario de Villoldo: su importe 960 rs.

Una lámina, núm. 44.385, perteneciente á la  cofradía de 
N uestra Señora de la Asunción de dicha v illa; su importe 246 
reales. : y

Una lámina, núm. 44.386, perteneciente á la cofradía de Lá 
Misericordia de dicha villa: su importe 4.653 rs. 40 mrs.

Una lámiña; núm. r 4.391, perteneciente á la cofradía de áni
mas del lugar de San Mamés: su importe 4.440 rs.

Una lámina, núm. 44-392, perteneciente á la cofradía de los 
24 Clérigos de la Loma: su importe 54.274 rs. 23 mrs..

Una lám ina, núm. 14.401, perteneciente á la cofradía de 
Nuestra Señora dé los Remedios de la parroquial de la villa de 
Fuentes de Don Bernardo: su importe 5.639 rs. 5 mrs.

Una lámina, núm. 44.402, perteneciente á la cofradía de San 
Severo de la misma villa: su importe 2.364 rs.. 20 mrs.

Una lámina, núm. 44.440, perteneciente á la cofradía^e Nues
tra  Señora de la Antigua, fundada por los pastores de la A ílla 
de Fuentes de Don Bermudo: su importe 4.962 rs. 33rmrs- 

Uná.lám iña,'■ ñéim. 44.442, perteneciente á la cofradía de 
ánimas de la villa de Fuentes dé Valdepen: su importe 35.537 
reales143 ñiFs. 15 - . -a

Uná lámiñá; ñúññ 44.443, perteneciente á la cofradía de San 
Antonio de Padua de dicha villa: su importe 2.592 rs. ' •

Una láiniña, núm .-44.444, perteneciente á la  cofradía de 
Santa Cruz de ía villa de Fuentes de Valdepen: su importe 
5.376 rs.

Una lámina, núm. 44.427, perteneciente-á la capellanía de 
San Júán y 'SañiLesmes.jde la parroquial dé este título, ex tra - 
murós dé Búrgo’s: sú importe 24.570 rs..

Una lámina, núm. 44.428, perteneciente á la capellanía lai
cal fundada eñ Búrgos por D. Justó Fernandez dé la Peña: su 
importe 4.644 rs. y

Una lámina, núm. 44.447». perteneciente á la memoria do 
ánimas del lugar de Palacio: su im porto40.490 rs. 64 mrs.

Una lámina/ núm. 44.448, perteneciente á  la  memoria del 
lugar d a la  Ventosa: su importe 33.562 rs..27 mrs.

Una láiíiina, núm. 44.454„ perteneciente á la cofradía de¿ 
Santiago, de la villa de Fuentes- de Valdepen: su importe 2.574- 
realesbY/Y ’ ' /*/;^ , - v . f :
 UnáFÍáiniiia, núm. 4^.452,ypertikeciente á la cofradía freí

SantísiipoU risto de Valedosado de dicha villa:, su im porte
reales 24 nirs.^ ...........................   .

Una lámina, núm. . 44.453, perteneciente á la cofradía.
,Jesús- Nazareno de la misnmysu importe 2.:706 rs;;

Uná lámina, núm. 44.454, perteneciénté á la cófradíéw de 
San Antonio Abad de lá v l la  de Fúóñfes dé 'Váldépeñ: Ati im 
porte 4.844 ;ré. 3  m rs; ; : ■■• ; ; = v.*.x ■
; Una lámina, núiññ 44455, perteneciente á la cofrad 'ía de 
Nuestra; Séñdra;de la^Antigua dé dicha viII á: su importe 19.965 
reales^ ■ ; ::

Una lámina, núm. 44.456, perteneciente á la cofrádúa del 
I Santísimo Sacramento do dicha villa: su importé 44.75^ rea- 
; 3es 6 m rs .i: - :r ■'' ;; ■ ; ; J--:
i U na lárnina;1 num. 44.457, perteneciente á la obra p ia furG 
| dadá en i a  parroquial- ';á e l lugar de Gelo por Juan de'Riosalidn: 
su im porto 421430 rs. 9 mrs. ’ L

; Una iéimina; núm. 44.459, perteneciente á l  Hospital del fu- 
' gar de VAllaverde: su importe 40.372 rs. 33 m rs. !;

U na lámina, núm, i 4.460, perteneciente á lá cofradía de 
: ánim as de la villa de Suances: su importe 324 rsL 46 mrs.
1 Urny lámina, núm. 44.4^2. perteneciente '-'al ;henéiici6'':fun- 
: dadb ^en la iglesia colegial de la villa de' Mora por D. Gabriel 
; Vclezx su'im porte 3.162 rs. 12 mrs. ; 1
’ ;U na lámina, ñum. 44.488, perteneciente á la capellaníá fun

dada por D. Tomás ■Solís’y Doña" María Sánchez Foronda: s i 
. imp orte 9.305 rs. 20 mrs. ' ; > ^
! Una lámina, núm. 44.491, perteneciente á la capelMníá eo- 
; lat iva fundada en la parroquial del lugar de Bezana por Dox 
- Dmmingo Palazuelos: su importe 3.093 rs. /■ v
j Una lámina, núm. 44.489, perteneciente á la capellanía fu*  
í hada  en la parroquial dé Bénzaná de lá  Serna por D. Andréí 
\ Alonso •de Medáa/Villaúsúimporte.4Mií)rs. . ;
i Una lámina,; núm . í 4.492, perteneciente á la  capellanía fu n  

dada en la,parroquial ;de Vazas en la Jun ta de Gesto, merindác 
de Trasmiera, .por: D. Pedro y Doña Luisa de la L a s tra : su im^
porte 6.484 rsw^Omrs. - L ....... ^
. -Una lamina, núm .:44.494, perteneciente á. la capellanía fun 
dada o n d a  villa de Hornachuelos por :Ruiz Gómez MarneloS; 
su im porte 28.760 rs. y '

lámina!,múrn. 14.496; perteneciente á la capellanía fun 
on la parvrbquiah de. la  v illa  de Rielbes por Juan (Romó 

^Úo impbrtQ'5.070irs. ? -y ;. ‘v
s^uUna lámina, ñúm ; 14:497, perteneciente á la obra pia tu ñ  

. dada en el lugar de Muñana por D. Juan Manuel Viéiosó J  Pa 
dilla: su^importe-^^3:000 rs. : v ’ h

Una lámina, núm. 44.544, perteneciente á la capellanía fun 
dada por Doña Beatriz Rivera: s if  importe 2 rs . 23 mrs.

Una .lámina, núip. 44.542, per teneciente á la  capellanía; fui 
; iúádaqpQ r^dJua^íyilches: sp im porté 2.340frg a .
j ' Ü áa lámiñá,Tiúín. pértonecieiít^ á la capellanía fu®
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d a d a  por D. Fernando Gómez: eu importe 570 rs. i  maravedí. : 
Una lámina, núm. 14.514, Tjer feneciente á ia capellanía fun

dada en id. por D. Francisco milico de H aro: su importe 3.240

ie&Una-lámina, númu 14.515,, perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Felipe Antonio, de la Barrera: pu importe 792- rs.

Una lámina, núm. 14.5fi6, perteneciente á la capellanía fun
dada por Doña Leonor Grande.: su importe 2.400 rs.

” Una lámina, núm. 149517, perteneciónte á la capellanía fun
dada por D. Pedro Cáceres: su importe 1.320 rs.

" Una lámina, nAm. 14-.M8, perteneciente á la capellanía fun- 
Wl-ada por Ana Romf. su importe 600rs.

Una lámina, mrm. 14519, perteneciente al patronato fun
dado por D. Diego Bravo: su importe 660 rs.

Una lámina,', núm. 14522, perteneciente al patronato fun
dado en Córdoba, por D. Andrés de Baena y Aporto: su impor
te 5.940 rs.

Una lámina» núm. 14.528, perteneciente al mayorazgo fun- 
,-.*dado por D. L*ofpe de Medina: su .importe 1.383 rs. 20 mrs.

U n a  lá-miná*,’ núm. 14524, perteneciente al vínculo fun- 
- d a d o  p o r  Gonzalo Salido y Ana Muñoz: su importe. 1.30o rs.

^ ^Una lámina,, núm. 14525, perteneciente al vínculo fundado 
por D. Lope áe Medina: ;su importe 651 rs. 29 mrs.

Una lám ina, núm» 14526,, perteneciente al vínculo fun
dado por Doña Violante Marin Porcel: su importe 912 rs. 19 
maravedís. . ..

Una lámina, núm. 14527, perteneciente al mayorazgo fun
dado por .D. Lope de Molina Valenzuela y Doña Luisa Salido: 
su importe 980 rs. 3 mrs.

Una lámina, núm. 14528, perteneciente al mayorazgo fun
dado por D. Lope Fajardo: su importe 3.267 rs. .

Una lámina, núm. 14529, perteneciente al vínculo que po
seyó De Martin Fajardo: su importé 741 rs. 6 mrs.

Una lámina, núm. 14531, perteneciente al vínculo fun
dado en Andújar por Doña Beatriz Jiménez: su importe 1.490 
reales,25 mrs. . . -  ̂ .

Una lamina, núm. 14.533, perteneciente al vínculo fun
dado en el convento de San Francisco el Grande de Salaman a 
por Inés de Tamayo: su importe 2.574 rs. ,

Una lámina, núm. 14.534, perteneciente A la testamentaría 
de Doña María Magdalena Fernandez de Cuevas, agregada á la 
memoria fundada para Doña Teresa Petronila Fernandez 
Cuevas: su imper te *86.000 rs.

Una lámina, núm. 14.535, perteneciente al patronato cape
llanía fundado en el Hospital de la villa de la Puebla de Mon- 
talban por Doña'Claudia del Oyó: su importe 27.841 rs. 17 mrs.

Una lámina, núm. 14705,• perteneciente al mayorazgo fun- 
dado en la villa de Valencia de Don Juan por Doña Ana Muñoz: 
su importe 6.617 rs. 22 mrs.

Una lámina, núm.. 14.706, perteneciente^ al vínculo fun
dado <en la villa de Cañete de las Torres por D. José Esperanza 
Caracuel: su importe 16.545 rs.

Una lámina, núm. 14.712,' perteneciente á-la capellanía co
lativa flindada en. la , parroquial de. la villa de Villareal por 
D. José Iturbe y Beriagastk: su importe lu.906 rs. 17 mrs. .

Una lámina, núm. 14.713, perteneciente á la capellanía cola
tiva fundada en la parroquial de dicha villa por D. José de 
Guerra: su importe 6.450 rs.

Una lámina, núm. 1472o, perteneciente á la Junta de los 
Propios de la villa de Castrillo Jejeriego: su importe 800 rs.
• Una lámina, núm. 14.727, perteneciente á la capellanía fun

dada en la ermita de Nuestra Señora de los Huertos, extramu
ros de Sigüenza, por Doña Jerónima Barrezo: su importe 38.895 
reales 30 mrs.

Úna lámina, núm. 14.750, perteneciénte á'Ia cajpellanía fun
dada en la parroquial de la villa de Tabuenca por. D; Nicolás 
Cuartero: su importe 2.258 rs. 28 mrs, j  . ‘ ’

Una lámina, núm. 14752, perteneciente a la memoria fun
dada en la villa de Almadén por Francisca Antppia Serrano:
su importe 27.654 rs. .....

Una lámina, núm. 14.79Q, perteneciente á la capellanía' titm- 
lada la Trinidad, fundada en la parroquial de Santa María de 
la villa de Portillo: su importe 24.240 rs.

Úna lámina, núm. 14791, perteneciente á la capellanía fun
dada en el convento de. religiosas de Santa Ana,, Orden de San 
Bernardo, de Valladolid, por Doña María del Pilar: su importe 
1.800 rs.

Una lámina, núm. 14.794, perteneciente á la obra pia fun
dada en la parroquial de la villa de Ataquines por Francisca 
Escudero: su importe 3.666 rs.. ■ - 4 -

Uña lámina, núm. 14.795, perteneciente á la cofradía; de la 
Cruz de la villa de Villanueva de los Infantes/, su importe 
'2.940 rs. . ■ • - -

Una lámina, núm. 14796, perteneciente á la cofradía de 
.Nuestra Señora de la Torrecilla de la villa de Villanueva de los 
Infantes: su importe 9.600 rs.

Una lámina , núm. 14.797, perteneciente á la cofradía de 
...ánimas de la villa de Villanueva de los Infantes : su importe 
4392-rs. ■- .

Una lámina, núm., 14.798’, perteneciente á la cofradía de 
ánimas de la villa de Villayaquerin: su importe 2.421 rs.

Una lámina, núm. 14.799, perteneciente á la obra pia titu 
lada de Nuestra Señora de lás Nieves, fundada en la villa de San 
Jtoman: su importe 1.536 rs.

Una lámina, núm. 14.803, perteneciente á la congregación 
del:Santísimo Cristo de la Agonía, fundada en la iglesia dé la 
Casa de Padres Agonizantes de’la calle de Fuéncarral: su im
porte 38.412 rs. 9. :

Una lámina, núm. 14.806, perteneciente á la obra pia fun
dada en la villa de Belorado por Doñá 'María Mena Tosantos: 
su importe 47.757 rs. 28 mrs.

. Una lámina, núm. 14.831rr̂ pertene^ente á las memorias, 
obras pias y capellanías fundadas en el Real Monasterio de las 
Huelgas de Valladolid por Doña Luisa Lazarraga: su importe 
18.853 rs. 31 mrs. B . .

Una lámina, núm. 14.833, perteneciente á la capellanía ti
tulada de primera, fundada en lá villa de Aluzayna por D. Juan
de Hojas: su importe 14.779 rs, 6/ mrs.

Una lámina, núm. 14.834, perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Miguel dé Roa y Doña María Caso: su importe 
49.260 rs.

Una lámina, núm. 14.842, perteneciénte á la capellanía fun
dada en la villa de Fuentes de Don Bernardo por D. Alonso 
Miartín Cisneros: su importe 12.516 rs., 20 mrs.

Uña lámina , núm. 14.843?, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la villa de Torre del Campo por I). Francisco 
de Moya: su importe .8.620 rs4 t ,s ; . ? ts n

Una lámina, núm, 14,844,. perteneciente á la capellanía co
lativa titi'ílada del Crucifijoy Cármenes, fundada én l'á: iglesia 
de San Andarás de la villa de Benavente: su importe 9.427 rea
les 27 mrs. . . r

Una lámindb núm. 14.845, perteneciente á la capellanía co
lativa f u n d a d a  Un la parroquial de la villa del Bonillo por Don 
Blas Chamereo cû  Glea: su importe 11.888 rs. 13 mrs. *

Una lámina, n u .m ,  14.849, perteneciente al patronato real 
dé legos, fundado podP? Francisco Bononsea y Rojas: su im
porte 19.407 rs.

Una lámina, núm. 14.850, perteneciente al patronato cape
llanía fundada por Doña Eugenia de la Alearica: su importe 
82.164 rs.

Una lámina, núm. 14.853, perteneciente á la capellanía fun
dada en la villa de la Seca por-D. Fernando Loresano Bayon: 
su importe 4.800 rs.

Úna lámina, núm. 14.859, perteneciente á la cofradía de San 
Sebastian, fundada en el convento de la Santísima Trinidad de 
Búrgos: su importe 3.144 rs.

Una lámina, núm. 14.865, perteneciente al caudal del San
tísimo de la parroquial de Santa María de la villa de Hartos: 
su importe 480 rs.

Una lámina, núm. 14.875, perteneciente á la memoria y ca
pellanía fundada en el convento de San Felipe de la Peniten
cia de Valladolid por Juan Gallego de Valencia: su importe 
6.900 rs.

Una lámina, núm. 14.878, perteneciente á la obra pia de po
bres, fundada en la villa de Villanueva de los Infantes por Don 
Pedro Gómez: su importe 3.555 rs.

Una lámina, núm. 14.883, perteneciente á la capellanía fun
dada en la villa de Viilacarriilo por María Fernandez: su im
porte 2.330 rs. 6 mrs.

Una lámina, núm. 14.893, perteneciente al patronato laical 
fundado por D. Pedro de Puntes: su importe 6.934 rs. 32 mrs

Una lámina, núm. 14.894, perteneciente á la capellanía fun
dada en el convento de Santo Domingo de Vitoria para el Ilus- 
trísimo Sr. D: Pedro de Oreitia: su importe 33.000 rs.

Una lámina, núm. 14.895, perteneciente á ia fundación he
cha en el mismo convento por su comunidad: su importe 16.50( 
reales.

Una lámina, núm. 14.896, perteneciente á obras pias funda 
; das en el mismo convento á cargo de la comunidad: su importi 
: 70.290 rs.

Una lámina, núm.-14.900, perteneciente al convento-hospita 
de San Juan de Dios de Patencia: su importe 4.664 rs. 18 mrs

Uña lámina, núm. 14.904, perteneciente á mayorazgos fun
dados por D. Luis y D. Agustín Cerdeño y Monzon: su import 
13.730 rs. 4 m r s . ..............................

Una lámina, núm. 14.919, perteneciente á la capellanía fun 
dada en la iglesia colegial de la villa de Berlanga por D. Mel
chor Velazquez de Roa: su importe 8.400 rs.

Üna lámina, núm. 14.924, perteneciente á memorias funda
das en Madrid por Andrés Piquinoli: su importe 36.304 rs. 2 
maravedís.

Una lámina, núm. 14.925, perteneciente á la capellanía titu 
lada dé Animas, fundada en el lugar de Fuéncarral por Marti] 
Verdugo: su importe 3.463 rs. 17 mrs.

Una lámina, núm. 14.941, perteneciente á la hermandad d 
ánimas de la parroquial de Santiago de Ecija: su importe 8.801 
reales 20 mrs. . ...........

Una lámina, núm. 14.958, perteneciente al establecimiento 
pió titulado de las Ermitas de la villa dé Alvares, agregado a 
Magisterio de primeras letras: su importe 2.385 rs.

Una lámina, núm. 14.971, perteneciente a la capellanía cola 
tiva fundada en la parroquial de la villa de Teba por Catalim 
Cardona: su importe 18.161 rs. 13 mrs.

Una lámina, núm. 14.972, perteneciente á la capellanía co 
lativa titjulada de Santa Lucía, fundada en la parroquial d 
Santa María de Renueva de la villa de Benavente: su import 
10.514 rs. 13 m r s . ......................................

Una lámina, núm. 14.973, perteneciente á la capellanía fun 
dada én la parroquial de la villa del Moral de Calatrava pe 
D. Diego García Gómez: su importe 15.660 rs.

Las ciento cincuenta y seis láminas que quedan expresade 
importan la cantidad de un millón setecientos un mil noveeier 
tos un reales con tres maravedís.

Madrid 13 de Febrero de 1880.=^José María de Eulate.
. En expediente núm. 27.123 del Departamento, y 7.836 di 

i Negociado de Deudas antiguas, la Tunta de la Deuda en sesio 
de 17 de Febrero ha acordado la caducidad de las ciento cin 
cuenta y seis láminas que comprende esta relación y su canee 
laciori en los libros respectivos, por hallarse comprendidas e 
las prescripciones del art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 187(

Madrid 21 de Febrero de 188.0:=E1 Jefe del Departamento d 
Emisión, José María de Eulate.

Fábrica Nacional del Sello.
El día 11 del próximo mes de Octubre, á las doce de su ma

ñana, tendrá lugar en esta Fábrica la tercera subasta pública 
para la enajenación de 168 resmas de papel blanco sobrante dé 
elaboraciones de cédulas personales de 1877-78, y 72 resmas 
impreso (íe la misma procedencia, con el peso aproximado de 
estas últimas de nueve quintales métricos, bajo el tipo míni- 

. mo de 1.360 pesetas 80 céntimos las primeras, ó sea el papel 
blanco, y 22 pesetas 50 céntimos por caña quintal métrico del 
impreso sin taladrar.

Lo que se anuncia al̂  público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en dicha licitación, a cuyo fin estará de ma
nifiesto en esta Contaduría el pliego de condiciones todos los 
dias no'feriados, desde las nue ve de la mañana á las tres de la 
tarde.

Madrid 6 de Setiembre de 1880.=E1 Administrador Jefe, 
Francisco Echagüe.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gabinete centra! de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios. j

Día 7. '

Estación de origen. dei d*stínmrio. Domicilio, f .

Gijon . . . . . . .  Josefa Falcon... A.. Cuatro Torres.
Granada. . . . . . . .  Salvador. • . .  . . . .  Aleaica, 9.
P a r ís . . . . . . . . , . .  Julio Castilla... . ... Gorguera, 14.
Roma...................  Miguel Motta Ruiz. Cuesta de la Vega, 11.
P a rís ., . . . . . . . . ,  Torruella . . v .... .... Bolsín. ,
Peñafiel.. . . . . . . .  Antonio, Aymeri. . .  Jacometrezo, 55* se-

/ gundo.

Madrid 7 de Setiembre de 1880.*=E1 Jefe del Gabinete cen
tral , Francisco.Mora.: 't-' ; - -

Capitanía del puerto de Barcelona.
En el Diario de Barcelona, núm. 129, edición de la mañana, 

correspondiente al dia 29 de Abril último; se avisó á ios pasa
jeros llegados á este puerto; procedentes de Manila el dia 26

d e l m is m o , so b ro  e l v a p o r  Cádiz, q u e  e n  e s t a  d e p e n d e n c ia  h a 
b ía n  s id o  d e p o s ita d a s  a lg u n a s  jo y a s  q u e  s e  e n tr e g a r ía n  a l  q u e  
la s  r e c la m a r a  d a n d o  s e ñ a s  e x a c ta s  d e  la s  m is m a s ,  d e  la  fo r m a  
e n  q u e  se h a l la n  y  d e l lu g a r  d o n d e  p r e s u m e  h a b e r le  d e s a p a r e 
c id o ; y c o m o  h a s ta  la  fe c h a  n o  h a n  s id o  r e c la m a d a s , s e  r e p r o 
d u c e  e l a v is o  p a r a  q u e  l le g u e  á n o t ic ia  d e  s u s  d u e ñ o s ;  e n  e l  
c o n c e p to  d e  q u e  p a s a d o s  10 d ia s , c o n ta d o s  d e s d e  la  p u b l ic a c ió n  
d e  e s t e  te r c e r o  y ú lt im o  e d ic to  é n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , se 
a c o r d a r á  lo  q u e  p r o c e d a  c o m o  e fe c to s  a b a n d o n a d o s  ó d e  d u e ñ o s  
d e s c o n o c id o s .

. Barcelona 3 de Setiembre de 1880.=Luis Martínez de Arce.

Banco de España, sucursal de Alicante.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de 16 ac
ciones de este Banco, señaladas con los números 129.467 
al 129.182 de orden, y los números 2.544 al 559 del registro de 
esta sucursal, á nombre de Doña María Antonia Olivares y 
Botella, se anuncia al público por primera vez para que el que 
se crea .con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde esta fecha, que espira en 28 de Oe- 
tubre próximo, según determina el art. 9.* del reglamento, re
formado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucur
sal expedirá el correspondiente duplicado de extracto, anulando 
el primitivo y quedando exenta do toda responsabilidad.

Alicante 28 de Agosto de 18SQ.=E1 Secretario, J. G. de Ca
morra. . X—372

Junta económ ica del Bep art am ento de F errol.

Eri cumplimiento á lo dispuesto en Real urden de 16 de Ju
lio último, y en virtud de acuerdo de esta Corporación del día 

* de hoy, se anuncia á pública licitación ante la misma, para la 
; una y media del 9 de Octubre próximo, la subasta del suminis
tro de medicinas y envases que durante dos años puedan ne
cesitarse en este Departamento, bajo el pliego de condiciones, 
modelo de proposición y precios tipos que á continuación se in
sertan, y se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de esta 
Capitanía general hasta la referida hora en que dará principio 
el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en dicha subasta.

Ferrol 14 de Agosto de 1880.=-E1 Coronel, Capitán de fra
gata, Secretario, Manuel J. Moro.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . —  
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública li
citación el suministro de las medicinas y envases que puedan 
necesitarse en este Departamento durante dos años para tos 
buques de guerra y establecimientos de la Armada.

c o n d ic io n e s  e s p e c ia l e s .

1.a Será obligación del contratista proveer de medicame»- 
, tos simples y  compuestos y envases, con sujeción á lo determi
nado en el reglamento aprobado por Real orden de 19 de Fe
brero último, á las enfermerías del Arsenal, cuartel, buques de 
la Armada y  demás enfermerías que pudieran establecerse, á 
los precios tipos que se señalan en la relación adjunta.
' 2.a Tanto las medicinas como los envases han de ser de su
perior calidad, siendo desechadas las que no reúnan estas con
diciones. Los envases serán dé la forma y dimensiones propor
cionadas, de cristal, vidrio, porcelana, barro y talco, según el 

, objeto á que se destinen. Los frascos de cristal serán finos, re 
forzados de tapa exactamente esmerilada y siempre que se pue-- 

; da de fábricas españolas.' Las orzas de barro serán cilindricas, 
i blancas, vidriadas, con tapa de Jo mismo y gobretapa de bal-.
I dés. Además deben de tener dichos envases estampados en sus 
1 fondos ó costados con pintura permanente el nombre vulgar 
: del medicamento y el científico, establecimiento, y también su 

capacidad, tomando por tipo el agua destilada á la tempera t u - • 
ra de 4 grados.

3.a El asentista deberá ser Doctor ó Licenciado en la Fa
cultad de Farmacia, y tener oficina abierta; en la inteligencia 
de que según lo prescrito en la Real orden de 18 de Febrero 
último/sólo pueden prestar este servicio los Profesores que ha
yan estudiado en las Universidades oficiales, ó los que proce-' 
dentes de Escuelas libres hubieran rehabilitado sus títulos se-; 
gun lo disponen los artículos 3.° f  4.° de la Regencia del Rei-

; no de 28 de Setiembre de 1869; siendo requisito indispensable 
: que posean el título en la forma antedicha, según lo prescribe 
; el art. 4.° de las Ordenanzas' de 18 de Abril de 1860, vigentes 
, para la expresada Facaltad.

o b l ig a c io n e s  y  g a r a n t ía s  ¡p a r a  e l  c u m p l im ie n t o
i DEL CONTRATO.

4.a El contratista se obligará á facilitar en el término de 
tres dias las medicinas que se le pidan para reemplazar las 
consumidas por los buques y demás establecimientos, y en el 
trascurso de 10 á lo sumo las que necesiten los buques que se 
armen de nuevo.

5.a Si fueran necesarios algunos medicamentos ó envases 
que no se expresen en la unida relación y que por consecuen
cia no estén eíi reglamento, el contratista estará sin embargo' 

¡obligado á facüitarlos á los precios que tengan en la plaza los
mismos niedicámentos al por mayor, con deducción del tant© 
por 400 dé baja en que se subaste este servicio; en la inteli
gencia de que dichos precios habrán de fijarse en cada caso 
que ocurra por el Sr. Inspector de Sanidad deL Departamento 
de acuerdo con el Inspector do medicinas ó Farmacéutico del 
hospital de Marina.

6.a Antes de recibirse las medicinas y envases, tanto las qiue 
sean para buques^que se armen comó las qüe se hayan pedido 
para reemplazo ó en cualquier concepto, se someterán á un es
crupuloso reconocimiento que b^náticaíámel Jefe de Sanidad 
del Arsenal y el Farmacéutico del hospital de Marina del De
partamento, con asistencia del Profesor que haya de recibir los 
medicamentos y del Contador del buque ü Oficial de Adminis
tración que corresponda. El Farmacéutico efectuará el análisis 
químico de las sustancias medicinales que consideren adulte
radas dichos peritós, á cuyo fin se le facilitarán por el contra
tista los útiles y reaétivos necesarios.

7.a Adquirida la seguridad del buen estado de los m edica-1 
m en tos, así como de la buena calidad de los envases, y después 
de haber cambiado-én él acto ios que no reúnan las referidas 
condiciones, á lo que no podrá negarse el contratista, autoriza
rán'aquellos ía constancia del acto poniendo al pié de las guias 
con que ̂ e remitan las medicinas y envases el «reconocido y . 
de recibo,» qué firmará á continuación.

8.a Obtenida por el contratista la vuelta de guia, que debe 
expedírsele por el buque ó establecimiénto que reciba las medi
cinas y envases, la pasará al Sr. Intendente del Departamento 
con el fin de que este Jefe pueda providenciár la liquidación y 
libramiento en un plazo que no podrá exceder de 40 dias.
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9 /  El pago de los suministros que justifique el contratista 
eiyla forma que queda expresada se le hará por medio de li
bramientos á su favor, expedidos por el Sr. Intendente del De
partamento sobre la Caja de la Administración económica de 
la Cor uña ó de cualquiera de las demás provincias que com
prende el Departamento en donde exista Ordenación de Pagos, 
y  cuya designación deberá hacer presente el contratista al 
otorgar la correspondiente escritura, sin que luego pueda alte
rarse el punto de pago; y si este contratista llegase á reunir 
en su poder libramientos de créditos por valor de 5.000 pese
t a  que no se le hayan satisfeelm en el término de tres meses, 
tendrá derecho á solicitar la rescisión del contrato siempre que 
justifique haber sido infructuosas sus gestiones en las oficinas 
de Hacienda y de Marina para conseguir el pago, así como el 
no haber reaíizado ningún libramiento de fecha posterior á los 
qu e motiven su solicitud

10. Será también obligación del contratista, según lo dis
pone el vh: ente reglamento de medicinas, hacerse cargo, pré\io 
oL reconocimiento correspondiente, de los útiles y utilizadles 
que procedan de los buques que desarmen total o provisional
mente, aunque hubieren sido facilitados por otros contratistas 
ó' por cualquier otro concepto, recibiendo las primeras a los 
precios á que se le hayan adjudicado por esta contrata, y las 
secundas por el valor que los asigno la citada Junta ue reco
nocimiento. , , , . . . .

11 El reconocimiento de que trata la anterior condición se 
verificará en un almacén del Arsenal que designe el Sr. Inten
dente poir el Jefe de Sanidad del citado Arsenal y el í  arma- 
céutico del hospital, con asistencia del Médico y Contador del 
respectivo buque, y á presencia del contratista, que se hara 
cargo en el acto de las medicinas y envases útiles y  utilizables. 
Las que resulten completamente inútiles se arrojarán al agua, 
prévia la orden del Sr. Intendente, en presencia de las personas
nombradas. > .

1£ Si algún artículo medicinal se encontrara deteriorado 
por él abandono ó falsificación, y pudiera influir ó haber in
fluido en la salud de los enfermos, deberá el referido Farma
céutico proceder á su análisis para averiguar la causa ó com 
probar la falsificación, levantando acta del resultado; y sellán
dose después los artículos que se encuentren en este caso a pre
sencia de los que intervengan, se depositarán en poder del se
ñor Inspector de Sanidad para que por este Jefe se dé cuenta 
del resultado á los efectos que procedan.

13. No será obligación del contratista costear la remisión 
de las .medicinas desde su oficina á los buques y demás esta
blecimientos, debiendo practicarse esta operación por los indi
viduos'da marinería dependientes de los mismos.

14 El contratista no deberá facilitar pedido alguno de me
dicinas y envases, ni recibir los que expresa la condición 9. sin 
que preceda al efecto la providencia del Sr. Intendente y el re
conocimiento facultativo que queda mencionado. ^

15. La duración del contrato será de dos anos, a contar 
desde el dia en que el contratista haga la primera entrega.

46. Si el contratista no entregase las medicinas y envases 
que se le pidan en los plazos que señala la condición 4  , se^ad- 
quirirán á su perjuicio en la Farmacia de la población; y si no 
se .hallase, sufrirá una multa igual al valor que en la contrata 
tengan dichos artículos; en la inteligencia de que si incurre 
por tercera vez en la falta de no suministrar los pedidos que se 
le hagan* podrá la Administración rescindir la contrata, adju
dicándose la fianza á la Hacienda.

17. Se fija como garantía provisional para, tomar parte en 
la licitación la cantidad de 500 pesetas, y como fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato la fe  £.000* en metálico 
ó en valores equivalentes en papel de la Deuda del Estado álos 
tipos que señala el Real decreto de £9 de Agosto de 1876. Es
tas cantidades se impondrán en la Caja, general de Depósitos ó 
en las sucursales de las provincias, podiendo también impo
nerse la primera en metálico en la Depositaría de Hacienda 
pública de esta ciudad según la Real orden de 28 de Octubre 
de 1875. .

18. . Serán do cuenta del contratista todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Octubre de 1868 son los siguientes; los que se 
causen con la publicación de los anuncios y pliegos de condi
ciones en los periódicos oficiales; los que corresponden, según 
Arancel, al Escribano por la asistencia y redacción del acta de 
remate, así como por el otorgamiento do la escritura y testi
monio de la misma, y los de la impresión do 80 ejemplares de 
dicha escritura que ha de entregar el contratista para uso de 
las oficinas.

• 19. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento en el dio. y hora que préviamente se anunciará 
e n  la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, por 
medio de pliego cerrado que contenga la proposición arreglada 
al modelo que se inserta al final; advirtiéndose que las rebajas 
que se hagan en las proposiciones, así como las á que pueda dar 
lugar la licitación oral, se expresarán por un tanto por iOu sobre 
los precios-tipos, que será extensivo á todos ellos.

£0. Los ejemplares de la escritura de contrata se imprimi
rán con el pliego de condiciones sin intervención alguna de la 
Amninistracion, debiendo el contratista presentarlos en la In
tendencia salvados ya los errores de imprenta en la torrespon- 
niente fé de erratas; en la inteligencia deque le serán devuel
tos lbs que carezcan de este requisito.

£4. No se devolverá al contratista la fianza hasta que acre
díte con los documentos originales de pago ó sus equivalentes 
légales haber satisfecho á la Hacienda el importe con que ha
yan de ser gravados todos los libramientos que se le expidan 
pára pago de este servicio; debiendo además constar el abono 
de los derechos de inserción del anuncio de subasta en los pe
riódicos oficiales.

££. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las regías de generalidad apro
badas por acuerdo del extinguido Almirantazgo de 3 de Mayo 
d^4869, insertas en la G a c e t a , de M ad r id  dé 7 del mismo, y la 
Rpal órden de 29 de Marzo de 1879 en cuanta no se oponga á 

condiciones que contiene este pliego.
Ferrol 4£ de Agosto de 1880 .= ?. A.,. Agustín Suarez.

Modelo de proposición.

• ,-Dí-NvN.. Doctor ó Licenciado en Farmacia, con oficina abier
ta en esta ciudad (ó en el punto que la tenga), hace presente 
que impuesto del anuncio y pliego de condiciones para la su
basta del suministro de medicinas y envases durante dos anos 
paralas atenciones del Departamento de Ferrol, inserto en el
Boletín oficial de la provincia do ja Cor uña, núm . . . .  de  .
ó m i la  G a c e t a  de M a d r id , n ú m . .  . d e  , se com prom ete á
verificar dicho servicio,, con estricta sujeción al mencionado 
pliego de condiciones, .á» los precios, marcados como tipos, ó 
con la rebaja del tanto por 1B0 (en letra) de los mismos,

íF'Ví.a y  finm  del proponente.)

, Es .copia.= Ei u :  , * . Captím de fregáta. Secretario, Ma- 
auel J. Moro.

Intervención  de Marina d e l Departamento de F e r r o l .—Ins
pección de Sanidad de la  Armada d e l Departamento de 
F e r r o l .—lalación délas medicinas y envases de que necesita 
servirse la Marina en el Departamento de B'errol con arreglo 
al reglamento aprobado por Real órden de 19 de Febrero de 1880, 
y tipos para la subasta de cada mía de ellas.

Pesetas.

Aceite de almendras dulces, k ilogram o... . . . . . . .  4
Idem esencia de mostaza, id . ..............   £10
Idem hígado de bacalao oscuro, id .....................  3
Idem de ricino, i d .    .......................    4
Acetato de amoniaco, espíritu de Menderero, id.. 4
Idem plúmbico (sal de saturno purificado), i d . . . .  . £
’Acíbar (áloes succotrino), i d ....................... 8
Acido benzoico sublimado, id ............................ . . . . .  : 50
Idem cítrico cristalizado, id  . . . . ..............   14
Idem clorhídrico puro 22° Reaumur (ácido m uriá-

tico), id ..................     £
Idem fénico cristalizado, id    . . .  10

; Idem nítrico puro, id .....................................................  2
Idem sulfúrico puro, id   ..................................  1
Idem tánico (tanino puro), id   .....................  15
Agua destilada, id ...........................     i
Alcanfor, id .................     8
Alcohol de vino rectificado (espíritu de vino de 90°

Gay Sussac), i d . . . .  ...... . . . . .................................  2
Idem de vino alcanforado, i d . .   ............   . 3
Almidón do trigo.............................. . . . . ............................ i ‘50
Amoniaco líquido puro 22a Beaumé,.i d . .................  3
Azúcar blanco de pilón, id .............................   .. 2 #
Azufre sublimado y lavado, id     . . 2
Bálsamo de copaiba, i d .  ..................   10
Idem Opodeldoch líquido, i d .  ..........   8
Idem de Tolu, id . .   .............................   $6
Bicarbonato de sosa, id .   ................    2
Bromuro de potasio, id .......................................   15
Carbonato de magnesia, id ................... ■..?.............   3
Cera blanca, i d .     • ••• 5 ,

i Clorato de potasa, icl   ..............  ^
Cloruro férrico líquido de 30° Beaumé (sesqui-

douro), id    ......... .••••;*•............... ®
Idem mercurio (sublimado corrosivo), id . .  . . . . .  15
Idem mercurioso al vapor (mercurio dulce), i d . . .  15
Idem moríico (hidroclorado de morfina), id . . . . , .  800
Celedón farmacéutico oficial, id  - —  . . . . . .  i 6

: Crémor tártaro (bitartrato potásico), i d . . . . . . .  . .  4
Cuerno de ciervo calcinado y levijado en trocitos,

'id e m .............................    -4
Destrina, id  . ................... ..................... • • •> • • * 3

. Emplasto de aquilón gomado, i d . . . . .  ----. . . .  5
Idem rojo de plomo (confortativo de Yigo), i d . —  6
Idem mercurial (de ranas de mercurio), id. . . . . . .  §
Ergotina, i d . . . .  ....... .   - • .. l£5
Esponja fina preparada, id .....................................   45
Extracto acuoso de belladona, id   15
Idem de opio, i d      - £50
Idem de quina loja, id .  .........- - ........ . . . .  400

; Idem de ratania, id ............... ................................. • • • 15
Idem de valeriana, id .. . . . . .  v . . . . . . . . .  • - • •. • • • •.. ,• 50
Eter sulfúrico de 65\ id. . i . . * * . . . . ..........     8
Flores cordiales prensadas y envueltas en papel

de estaño, ,id   .......................... , 3
Flor de manzanilla id. id., id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Glicerina pura, id ....................     5
Goma arábiga pura en grano, i d  ^ ............. 5
Grasa de cerdo preparada sin sal y con i ¡o de cera,

idem .  ........      8
Hidrato de doral, id      * £0
Hipódrito calcico, i d    .  .............**:•■*.*
loduro mercurioso (proto-ioduro de mercurio), id. 70
Idem potásico (hidrodato de potasa), i d . . . . . . . . .  50
Licor arsenical de Jow ler, id .   ........ .. • . . . . . . .  29. j
Magnesia inglesa (bióxido de magneso), i d . . . . . .  0)50
Miel blanca depurada, id .............................  8
Nitrato ácido de mercurio, id ........................... , 1 0 0
Idem argéntico cristalizado, i d . . .   ....................... .. £50

; Idem argéntico blanco fundido, i d .   .............. . ... £5p
1 Idem potásico puro, i d     ................. 2
i Oxido de antimonio hidro-sulfurado (kermes m i-
; neral), id .  ................    £5
! Idem de mercurio (precipitado ro jo ), i d . ........   15
; Idem zíncico (flores de zinc), id ......................   5
Pepsina, id ................... ................ ..r. . . . . . . .   ■.•160.
Pomada mercurial doble, i d ..  - - - 15

i Idem sulfurosa alcalina de Helmerich, i d . . . . . .  . . 4
Idem de torvisco, id .  ........... . - - v  --- -------- • • • 4
Píldoras de Blanchard (de ICO miligramos, sin '

platear), id      . . . . . . . . . . .  50
Idem de cinoglosa|(de 400 id. plateadas), id .. . .  . . , 80

: Idem de extracto acuoso de opio (de £5 miligra
mos plateadas), id      $00

Polismlfuro'cálcico de £3° Beaumé, i d .  ,
i Polvos de carbón vegetal, id   ..........................  0 ‘50
! Idem de Dower, id . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  45
; Idem de goma arábiga, id............................  6
Idem de ipecacuana, id . . ..........      40
Idem de jalapa, id; . . . . . . .  ........      £0
Idem de linaza, id..................       1
Idem de%mostaza, id . ...................................   £
Idem de pimienta cubeba, id  ................... ... 4£
Idem de quina loja, id    ................. ; . 45
Idem de ruibarbo de Chena ó de Moscoria, i d . . . .  30
Quina loja (la corteza),id  v v. . . ;.  ...........  1£
Raíz de altea, id .............................................. -------- -- *
Idem de genciana, id  ............   1
Subnitrato de bismuto, i d . . . . . . . . . .  . • . . ; ..*•*, # dúB-i

: Sulfato alumínico potásico (alumbre purificado),
' idem  ................... .........v  ¿ t . .. . 1 ^
Idem cúprico (vitriolo azul, piedra lipiz), i d . . . . . .  1‘5J
Polvos de d igital, i d . . .   .............  6
Sulfato magnésico (sal de la higuera), i d . . . .  ■- 1
Idem neutro de atropina, id .   .y...  .............  i.OUÜ ^

. Idem zíncico puro (vitriolo blanco), id. . ; - • * ■ 4 ‘50
Tartrato antimónico potásico (tártaro emético), id. • 8
Tartrato férrico potásico, id   -. . .  . . . . . .  4£
Tintura de acónito, i d . ,-------------- -. . . . . . . . . . . . . .  28
Idem de almizcle, i d . , .  . . . .       * * 4-000
Idem de azinca, i d .   ......................................  6
Idem de asafétid a, i d   ..............   £0
Idem de. cantáridas, id .   ............    f
Idem de castóreo, id ........................ ................ .. £ 5 : ,
Idem ue d' ital, id ........................................ . 20

Idem  do u i .), id . ñ. '-k-.  -------. . . . . . . . . . . . , . . . .  29
Trem i n t de YcneejLi* id_ ' . ; -  ■ . , '
Un| uemo ue cóiofoniá pálido (amárillo), id . « . . . .  . 4
Idem de PstQyaqú©?' l d ; . , . . .  5..... ;8

Pesetas.

Yalerianato de quina, id. • •. •  .........    400
ÍYino aromático con 1/6 de alcohol de vino de 36%

idem . ...............     . ................. %
Idem de opio compuesto '(láudano líquido de Sy~

denham), id  .........         go
Cápsulas de copaiba que contengan 60 centigra

mos de bálsamo cada una, el ciento'.  ........  5
Cloroformo, botes de 30 gramos, uno ..........  %
Esparadrapo de^Andrés de la Cruz tendido en lien

zo de 30 centímetros de ancho, el metra  3
Esencia concentrada de zarzaparrilla, botes d£0

gramos, uno  .....................    1
Sanguijuelas, el ciento  ...........     9
Sulfato de quina, botes de 30 gramos,auto  £0
Tafetán ó esparadrapo de seda inglés en pedqzos,

idem .......... . . . . . .k.. 0‘£5
Vejigatorio de-Albespeire, el metro    i 5
Sulfato dehierro del comercio (vitriolo verde), el

kilogramo  ........ . ............ . 0‘$5
Vino antiescorbútico de lá F. F., id  ..........   10
Zumo de limón (dejecado. y filtrado en botellas

bien lacradas), una  .....................  5

' e n v a s e s .

Frascos de cristal ron boca ancha 
y tapón esmerilado.

De dos kilogramos, uno........................... „ . . . . . . .  5
Frascos de cristal con: boca ancha y tapón esmeri

lado de 4‘500 kilogramos, id .. .......      4
Ideiii id. de un kilogramo, id   ............................  3
Idem id. de 0‘750 kilogramos, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Idem id. de O‘5O0 id., id . ......... ..............  1‘75
Idem id. de 0‘£50 id., id .  ............. ........................  l'‘£5
Idem id. de 0‘1£5 id., id .      . i
Idem id. de 0‘060 id., id . .............. 0 ‘75
Idem id. de 0‘030 id., id . .   ........... .. 0‘50

Frascos de cristal con Foca estrecha y tapón 
esmerilado.

De 2 kilógramos, uno.................................... ... ...... 4
De P.500 id., id. . . . . . . . ____________ ____________  3
De uno id., id .   .........         £‘50
De 0‘750 id., id.. *    ................................................ 2
De 0‘500id., i d . . . . . ................... .............. ...............  D75
De 0‘£50 id., id  __________ ! . . . ........... . l ‘£5
De 0‘1£5 id., id................................... ..................... .. 1
De 0^60 id,,: id ..            ........ . 0‘75
De 0í)30 id., i d. . . . . . . . . . . . . . . . . .       .......... . 0*50

Botes ele loza' blanca y. tapón de lo mismo.
De £ kilógramos, uno. . . . .  .a . .........    ? 4
De 1‘500 id., id. , . .  . . . . . . . . . . .  — ......................  3‘5Q
De uno id., id. . . . . .............. .............................. 3
De. 0‘500 id., i d . . . . . . . . . . ------------------ --------------- % ’
De 0‘ l£5 id., i d . . . . ......... ................ ...........................  D5Q
De 0‘1004d., id; . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Orzas desbarro vidriado cilindricas> blancas, con 

tapas dé lo, mismo y sobrertapas de baldés.
De 4 kilógfámos-; una . . . .  c .    .................. .. . 8
De 3 id., i d . .  ................................................. .. £‘80
De £ id., id   ................ .. 2
Orzss de barro vidriado cilindricas blancas con 

tapas de lo mismo y sobre-tapas de baldés de
P500 id., una.......................................     1‘50

De uno id., id .  .............. ............................ í
Boiálas- de vidrio reforzado,;conocidas con el nombre 

de cerveceras.
De un litro, una . . . . .  . . . . . . . . . . . 0‘50
Cajas de madera forradas de zinc con tapa y forro 

de lo mismo.
De Q‘50 metros de largo á 0‘30 de ancho y 0‘£0

alto, una  ............ .................. .................  10
De 0‘4Ü id. id., 0‘ *5 id. y 0‘£0 id., id   .  9
De 0‘30 id. id.,, 0‘£0 id., y (i‘15 id., id . . 8
De 0‘?5 id. id.., 0‘ i5 id. y 0‘i3 id., id.  .  6
De 0‘£0 id. id., 0‘ <5 id. y 0‘40 id., id  . .5
De. 0‘15 id. id., 0‘18. idxy 0‘ü8 id., idi .A. . . . . .  • •.. • 4
MacM-hembradas' con cantoneras,*yMdi&dor en la 
tapa, asas, bisâ raŝ aldaFillas...y,- cándidos de metal 

para envases de sanguijuelas.
De Q‘70 metros largo, 0‘35 ancho y  0‘£o alto, una. 29
Dê O‘50id, id;, 0‘8O4dv>y'(^£()-id., i d , . . ................. 48
De 0‘30 id. id., 0‘£  ̂ id. y  0‘45 id., id ........  44

Tubos:cilindricos de lata con tapa de lo mismo, 
pintados de verde.

De £0' centímetros de.largo y 3 centímetros de diá
metro, uno  ........ ................................. 0‘75
Ferrol 6 de Agosto de 4880.=Fernando Dávila.=Es copia.= 

P. A., Agustín Suarez.=Es copia.=El Coronel, Capitán de fra
gata, Secretario, Manuel J., M oro..

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Pravia, 
provincia de Oviedo.

REEMPLAZO DE 1 880.
Relación de los mozos que fueron decláradés soldados por este 

Ayuntamiento, y que por resultar del alistamiento hallarse aur 
■smtes en  la isía de OuFu- y otras puntos se les señala el tér-  ̂
mino de dos -meses, d contar desde la  inserción de este anun~« 
ció en el Boletín oficial de la provincia y  G aceta de Madrix),, 
para que se presenten m  estas* Consistoriales con objeto de fé r  

s rfdiadomi conducidos d la Cajante quintos de Oviedo; m ladW r 
teligencía que pasado dicho término sin que verifiqiím su pr-e 
sentaáon les parará el perjuicio que haya lugar.

Número 2 del sorteo.—Francisco Oves y  Su arez/ hijo^ de 
; Francisco y Maximina, natural do Apango, residente en la isla
1 pc Cuba, '  ̂ j • -

isurn. o del id.—rXosá Cueto y  González, h ijo dé; Juan y  Io« 
< sefa,‘ natural de Somado, residente en la Isla de Cuba,
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Núm. 7 del id.—Manuel Diaz y Arias, hijo üe Carlos y Ma
ría, natural de Fórcinas,' residente en la isla de Cuba.

Núm. 8 del id.—Segundo Fernandez y Fernandez Peraledo, 
hijo de José y Manuela, natural de Qúinzanas, residente en la 
isla de Cuba.

Núm. 9 del id.—Manuel Dias y Diaz, hijo de Francisco y 
Ana, n a tu ra l:de Escoredo, residente en. la isla de Cuba. \  

Núm. 10 del id.—Calixto Perez y Menendez, hijo d e .F ran 
cisco y Rosa, natural dé Selgas, residente en la isla, de Cuba.

Núm. 14 del id.—Manuel Cuervo y Fernandez, hijo de An
tonio y Josefa, natural de Fórcinas, residente en la isla de 
Cuba.

. Núm. 12 del id.—Manuel Suarez y Fernandez, hijo de Ber
nardo y Felisa, natural de Agones, residente .en la isla de 
Cuba. _ ^

Núm. 13 del id.—Antonio Arias y Menendez, hijo de José y 
Rosalía, natural de Pravie, residente en la isla de Cuba..

: . Núm. 14 del id.—José Villazon y García, hijo de Manuel .y 
Angela; natural de Aliene y residente en Madrid.

'Núm. 19 del id.—Ramón Alvarez é luc ían , hijo*de Manuel 
y Teresa, natural de Peñaullan, residente en la isla de Cuba. .

. Núm. ^0 del id.-—Manuel Menendez y García,. Lijo, de José y 
Ramona, natural de Corias, residente en la isla.de Cuba.

Núm. 22 del id.—Severino Martinéz y Cuervo, hijo de Flo
rentino y Micaela, natural de Pronga^ residente en la isla de 
Cuba.

Núm. £3 del id.—Segismundo Fernandez y. Campo, hijo de 
Antonio y Antonia, natural de Escoredo, residente en la isla 
de Cuba. " ‘i -■ :

Núm. &5..del id .^José  Fernandez y Menendez, hijo d eJu an  
, y Teresa, natural de Suerces, residente en Buenos-Airosa 

¡ Núm. #6 del id.—Rudesindo Fernandez y Cuervo, .hijo de 
Eusebio y Josefa, natural de Q.uinzanas, residente en la isla de 

"Cuba. ■ ■ .'".'i f' ■ OV-..-:.
. Núm. £7 del id.—Ramón Delfín González y Abella, hijo de 

Francisco y Josefa,..natural de P ravia, residente en, la is la  de 
Cuba. - , .. .. i ,,,, . ...

Num. 29‘del id.-—José Diaz Cahédp y  Míháñda, hijo de Es
teban y Rita, natural de Íncian , residente eñ M adrid .j - 

Núm. 31 del id.—Aurelio Campo: y Fernandez, hijo de José 
y Josefa, natu ra l de Quinzanas, residente,en la isla de Cuba.

Núm. 33 del id.—José Antonio Pire y Blanco, hijo ¡de Ro- 
bustiano y CelestinÉi, natural de Somado, residente en la isla 
de Cuba. *

Núm. 34 del id.—Manuel del Castañedo y Cuervo, hijo de 
Antonio y Josefa, natural de Corias ,f residente en la. isla de 
Cuba. ' : ’ ñ ■ i,: 1. : : • v ;

Núm. 33 del id.,—̂ Marcelino Solís^'y Marcos , hijo de Rafael 
y  Benigna,^ natu ra l de P rav ia ,, residente en la isla de Cuba.

Núm. 36 del id.—Manuel Alvárez y Bermudez, Jiijo de F ran
cisco y Ana, natural de Árango, residente en la isla de Cuba.

‘ Núm. 38 del id.—Segundo Fernández y Fernandez, hijo de 
José y Juana, natural de Pravia, residente en la isla de Cuba.
¡ . Núm. 39 del id,r-Evaristo Rodriguez y. Ménendez, hijo de 

...Manuel y Joaquina,_ natural de Inclan, residente qn  Madrid.
f'Ñúm. 41 del id.—Ramón Bances y Menendez, hijo de, Ma

nuel y Amalia, natural de Právia, residente en la isla de Cuba.
Núm. 43 del id.—Aurelio Cuervo y Vega, hijo de Matías y 

. María, natural de Pronga, residente en la isla de Cuba.
Núm. 44 del id.—Perfecto Diaz y Perez, hijo de José y An

tonia, natural de Selgas, residente en la isla de Cuba.
Núm. 45 del id.—Luis de Castro y Riesgo, hijo de Manuel 

y Matilde, natural de Villavaler, residente en la isla de Cuba.
Núm. 48 del id.—Constantino Fernandez Villazon y F er

nandez, hijo de F err ando y Jacoba, . natural de Agones,, resi
dente en la isla de Cuba.

Núm. 51 dél id.—Baldoniero ■, pulido y Martinéz, hijo de 
Fernando y María, natural de Los Cabos, residente en la isla 
de Cuba, " . a ; r r ■ ■:',,■ V ...y,- ...¡j.v y

Núm. 52 del id.—Serafín Fernandez Garqía., jbijp lie  José y 
María, natural de Villafría, residente eñ. la isla de Cuba.

Núm. 53 del id.—Antonio Gutiérrez y Campo,: h ijo  de Ra
món y Ursula, natural de Santianes, residente, én lá' isla*[de 
.Cuba. ■ . ... f . . -;J:■ : V
( ,Núm,:55 del id.—Gabino Sampedro y Suarez, hijo- de Ma

n u e l y Faustiná, natural de Los Cabos, residente én la isla de 
Cuba. -■ ' { ‘ v

Núm. 56 del id.—Manuel Suarez y  García, hijo de Sinfor oso 
y Ramona, natural de Corias, residente en, Madrid. ¡

Núm. 59 del i d —Segundo Menendez y Cuervo, hijo de Ma
tías y Antonia, natural dp Pronga, residente en la isla de Cuba.

Núm. 63 del id.-—Félix Cuervo y 1 García, hijo de Matías y 
Teresa, natural de Pronga, residente1 en la isla de Cuba.

Núm. 64 del íd f—Manuel Saavedra y Gutiérrez, hijo de José 
y  Agustina, natural de Santianes, residente en la isla de Cuba.

Núm. 67 del id.—Manuel García y López, hijo de Fernando 
é Isabel, natural de Pronga, residente en la isla de Cuba.

Núm. 68 del ,id.—Estanislao Suarez, y Diaz, hijo de Manuel 
y Vicenta, natural de Cañedo, residente en la, isla de Cuba.

, Núm. 69 del id.—Antonio Campo y Menendez, hijo de Juan 
y  María, natural de Villavalér, residente en la isla de Cuba.

; Núm. 74 del .id.—Sabino Ranees y Fernandez, hijo de Vale
riano y Florentina, n a tu ra ld e  Peñaullan,. residente en la isla 
de Cuba. . :
....... Núm. 72 del id.—Miguel Menehdéz: y P ire , hijo de Pruden
cio y Joaquina, ñatúrál dé Somado, residente en la  iála' de 
-Cuba. > é : j : ;  •, ,

Núm. 78 del id.—Félix Menendez; y Cuervo, hijo de Juan y 
María, natural-, de, Suerces, residente en la .isla' de Cuba.
. Núm. 79 dei id.—Manuel Berñiudez Á Menendez, hijo de 

Manuel y Ána‘, na tu ra ! de V illavaler, residente en l a : isla de 
•'Cuba- "  ■ ; ' •* ■■■’ /■ : é l - :  . ■ '  ; ; v - . .  •

Núm. 80 del id.—Rogelio Diaz y Menendez, hijo da Diego y 
Laura, natural de Pravia, residente en la isla dé Cuba.

Núm. 82 del id.—Manuel Menendez y  Rodriguez, hijo de 
Antonio y Josefa, natural dé Vrlláfríá, re bidente An Madrid;

Núm: 85 del id.— Evelio Fernandez y Rio, hijo dé José y 
-Joaquina, natural de Quinzanas, residente en la ,islar de Cuba.

Pravia 30 de Agosto de I880.^E1 Alcalde, Eugenio Ga- 
lam —El Secretario, Antonio Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

; HUESCA. ; ;
D .Víctor Sánchez López, 0om áüdanté de infantería y  F is

cal del Consejo de guerra perm anente de esta provincia.
Hallándome instruyendo sumaria por el delito de secuestro 

contra los paisa nos Francisco Torres Estañero , natural de L a- 
naja, estatura regular, pelo rubio, ojos azules, picado dé virue
las, de unos 8% años de edad; y Pedro Espíaá, casado con To

masa Esteran, de Lanaja, alto, grueso, barba clara, pelo negro 
y de igual edad próximamente que el anterior, ambos residen
tes en Bordeaux (Francia) hasta hace poco tiempo; usan
do de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto á los expresados sujetos para que den
tro del término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este edicto, se presenten en esta Fiscalía á dar sus descargos; 
y en el caso de no verificarlo, se continuará la sum aria y ,se 
sentenciará en rebeldía. A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mió pido y ruego á las 
Autoridades judiciales, civiles y militares se sirvan proceder 
;á la busca? captura y conducción segura á esta plaza de dichos 
Francisco Torres Escáner o y Pedro Espías.

Huesca 31 de Agosto de 1880.*=Víctor Sánchez.

Juzgados de primera instancia.

ALBARRACIN.
D. Arturo Landa, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Albarracin y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

drés Moreno y Aula, natural y vecino de Gea, á fin de.que en 
el término de 15 dias comparezca en el Juzgado á oir la. certi
ficación, del auto elevando á plenario la causa que contra el 
mismo.se instruye sobre hurto de leñas; apercibido que, de no 
comparecer le parará el perjuicio legal correspondiente.

Dada en Albarracin á 4 de Julio de 188Ó.=Arturo Landa.— 
De su orden, Julio Jimeno.

D. Arturo Landa, Juez de prim era instancia de Albarracin 
y su partido.

Hago saber que en la causa criminal que instruyo contra 
José Jiménez y Perez, natural y vecino de Celia, sobre hurto 
de mimbres, tengo acordado llam ar por requisitorias al referi
do procesado para que en el término de 15 dias desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bgletin oficial de la pro
vincia comparezca en el Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en la nombrada causa; apercibido que de no compare
cer en el término señalado le parará el perjuicio legal consi
guiente. ' - 1

Dado en Albarracin á 4 de Julio de 1880.=Arturo L an d á .=  
Por su mandado, Julio Jimeno.

D. Arturo Landa, Juez cíe prim era instancia de Albarracin 
y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Pascual 
Soler y Ursula Martin, cónyuges, naturales y vecinos del pue
blo de Celia, hoy de ignorado paradero, para que en el término 
de 15 dias desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia comparezcan en el Juzgado á oir la 
notificación dé la sentencia pronunciada én causa contra ellos 
sobre hurto de tejas; bajo apercibimiento que dé do compare
cer les parará él perjuicio legal consiguiente. ' ' '

* Dada eñ Albarracin á 12 de Julio de 1880. ==Arturo L arida.=  
De su orden, Julio Jimeno.

D. A rturo Landa, Juez de primera instancia de Albarracin 
y su partido.

Hago saber que en causa crim inal que instruyo contra Pa
blo Cabero, vecino de Alobras, hoy de ignorado paradero, sobre 
amenazas de muerte á Pedro Casino, tengo acordado llamar 
por requisitorias al referido procesado para que en el término 
de 15 dias desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia comparezca en este Juzgado á 
recibirle declaración indagatoria acordada en la expresada 
causa; apercibiéndole que no compareciendo en dicho término 
le parará el perjuicio legal consiguiente.

Dado eñ Albarracin á 14 de Julio de I880.=-Arturo L an d a .=  
De su orden, Julio Jimeno.

ALCALÁ DE HENARES. .
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de prim era instancia de 

e s t a  ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Feli

ciano ó Hilario Mora Granados y á su hijo Eladio, oficio teje
ros, y que en la m adrugada del dia 4 de Mayo último se halla
b a n  trabajando en los tejares de Vacia-Madrid, jurisdicción de 
Rivas de Jarama, y en la que y de una de sus cuadras desapa
reció una burra de su pertenencia, para que en el término de 
ocho dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á prestar .declaración 
en la causa que en el mismo se sigue con dicho motivo y ofre
cer la misma al Feliciano ó Hilario; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 14 de Julio de 1880.—Gregorio 
Vieito.==El Escribano actuario, Pascual Moreno.

ALGEGIRAS.
i; D . Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente mi tercer edicto cito;, llamo y emplazo á las 

personas que se crean con derecho á reclañiar.subsanacion de 
agravios y perjuicios que se les hubiesen causado en la. oficina 
del Registro de la propiedad de este partido durante es.tuvo á 
cargo del Registrador D. Ramón de Boladeres y Cirera para que 
en el término de tres años, qne principiaron á correr el 26 de 
Agosto de 1879, se presenten á deducir sus acciones; en el con
cepto que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar: 
así lo tengo mandado en expediente gubernativo sobre devolu

ción de fianza, conforme á lo dispuesto en el art. 306 de la ley 
hipotecaria.

Algeeiras 22 de Junio de 1880.=AÍejandro M arfil.=M anuel 
Perez.

ALICANTE.
D. José Beviá y Lillo, Juez Regente el Juzgado de prim era 

instancia de este partido por ausencia del propietario.
P o re l presente edicto cito, llamo y emplazo á José Giner y  

Poveda, álias Torrat, hijo de Ramón y de Ramona, natural de 
San Juan, vecino de esta ciudad, marinero, de 46 años, á fin de 
que dentro do 20 dias, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con 
el fin de hacerle saber la sentencia dictada en la causa que se 
le ha seguido sobre hurto; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio qúe hubiere lugar.

Dado en Alicante á 47 d é  Julio de 4880.—José Beviá.=Por 
su mandado, José Cirer é Izquierdo.

ANDÚJAR.
D. Antonio Maldonado González, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Andújar y su partido etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal José, de 

quien sólo se conocen las señas que aparecen al pió de este 
edicto, para que en el término de 30 dias, á contar desde el si
guiente al en que el mismo aparezca inserto en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletines oficiales de Jaén y Córdoba, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en la 
causa que se instruye sobre robo de dos yeguas y un caballo de 
la propiedad de D. José Martin Gil y dos criados suyos, veci
nos de Casia, contra Juan Uribe García, álias Él Ave, y Juan 
Espin Sánchez, álias el Chueco, que lo son de Huercal-Overa; 
apercibido que si no lo verifica le pararán los perjuicios consi
guientes. -

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, . 
Gobernadores, Comandantes de puesto de Guardia civil y de
más que componen la policía judicial den á sus respectivas de
pendencias las más activas órdenes para proceder á la captura 
del referido José y busca del caballo que al final se reseña, re
mitiéndolos á este Juzgado si fuesen habidos, como también las 
personas en cuyo poder se hallara la  caballería si no justifica
sen ¡suficientemente su legítima adquisición.

Dado en Andújar á 45 de Abril de 4879.=Antonio Maldo- 
ñado González.^ Por mandado de S. S., Francisco García 
áotero.

Serías del José.
De estatura regular,, delgado, de unos 35 años de edad, ves

tido con pantalón blanquizo de listas negras, faja encarnada, 
chaqueta de paño pardo y sombrero hongo negro.

Señas del caballo.

Alzada la marca, pelo negro, entero, herrado en el anca de
recha. con una H, de ocho años de edatj y una mordedura, de 
lobo atrás.
:ñ < ANTEQUERA.

D. José dél Pino Herrero, Juez municipal de esta ciudad, é 
interino de primera instancia de la misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Real Barba, 
natural ele Campillos y vecino de esta ciudad, y  sus señas per
sonales son las que se fijan á continuación, para que dentro 
del término de 40 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial, se pre
sente en la cárcel de esta ciudad para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que en este Juzgado se instruye sobré 
homicidio de José Somosierra Maqueda; be jo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento 
criminal.

Y exhorto á los Sres. Jueces, Autoridades civiles y m ili
tares y agentes de la policía judicial para que procedan á la 
captura y detención del José Real Barba, y lo rem itan con las 
.seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad por tenerlo 
así decretado en dicha causa.
. Antequera 44 de Julio de 4880.=José del Pino Herrero.— 

Por mandado d rS . S., Gabriel Diaz González.

Señas del procesado.
E statura buena, de 4& años, pelo rubio, algo calvo, ojos palu

dos, nariz y boca regulares, barba poblada, bigote rccortadó.y 
mosca, carnes regulares; viste pantalón largo oscuro, chaqueta 
castaña clara, sombrero hongo negro y  reloj d e  plata.

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Juan Ricoy, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 

Arcos de la F rontera y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por térm ino 

de 45 dias á Antonio González, conocido por el Largo, los cua
les empezarán á contarse desde que el presente aparezca in 
serto en la G a c e t a 'd e  M a d r i d , para que en dicho térm ino se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en causa que se 
instruye por falsedad de documentos contra Anionio Hermano 
Póhum at; apercibido que de no verificarlo en dicho plazo le 
parará el perjuicio que baya lugar.

Dado e n  Arcos y Julio 45 de 188Q.=Juan Ricoy.=*=por su 
mandado, José María Pacheco.

/ '' ■ ‘ AYORA.
D. Vicente Cámara Cámara, Juez municipal de esta villa, 

Regente el Juzgado del partido por enfermedad del propie
tario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Teje
dor Correeher, álias Pañales, n a tu r a l  y vecino, de Oofrentes,
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hijo de José y Ana María, de 29 años de edad, casado>jornalero, 
sin instrucción, y cuyas, señas .abajo .se indicarán, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado con-el fin de que oiga cierta 
notificación en causa contra el mismu y otros sobre robo de 
dinero y .efectos, y nombre Abogado y Procurador que le de
fiendan y representen en la misma respectivamente; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le-parará el perjuicio que hu
biere lugar, declarándole rebelde. . ,

Dado en Ay ora á Ib de Julio de 4 88G.=Vicente Cámara.^ 
Por mandado de S. S,, J, Bernabé Crespo.

Señas del procesado.
Estatura elevada,: color sano, pelo castaño claro, cara, na

riz y boca regulares, cejas al pelo, ojos pardos; vestido al estilo 
del país.

D. Vicente Cámara y Cámára, Juez municipal de esta villa, 
•Regento cd iuzgado del partido por enfermedad*del propie
tario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Miguel 
Lacuesta Cantos, natural y  vecino de Jalance, hijo de Pascual 
y de María, de 54 años de edad, casado, sin instrucción, y á 
Miguel Mañez Canto, de la propia naturaleza y  vecindad, hijo 
fie Miguel y  Catalina, de 50 años de edad, casado, jornalero, sin 
instrucción, y  cuyas señas abajo se indicarán, para que dentro ; 
del término de 10 dias, a contar desde la inserción del presente j 

'en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia* comparezcan en ¡ 
este Juzgado con el fin de que les sea notificada la séntencia j 
dictada en la causa que contra los mismos se ha instruido, so- ¡ 

i)re disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento que démo | 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar, declarán- I 
fióles rebeldes.

Dado en Ayora á 16 de Julio de 1880.—Vicente Cámara.= ¡ 
“Por mandado de S. S., J. Bernabé Crespo. ¡

Señas del procesado. :
El primero es de estatura regular, color-cetrino, cara regu

lar, ojos azules, pelo canoso, barba id., con una verruga en la j 
mejilla derecha, y viste pantalón de algodón azul, faja;y cha- : 

fieeo ¡al estilo del país. ,
Y el segundo es de estatura-regular, color moreno, ojos; 

garzos, pelo canoso, barba clara y canosa, con un mechón de • 
pelo en el lado derecho de la cabeza, y  viste al estilo del país. |

BAROELQN Ai^P AL AGIO. -  !
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez dé primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por el presente edicto llamo y emplazo á José Mir Albanell, 

Joaquin Soler Romaguera, José María González y Pascual, 
Juan Vilarent y Dateu, Jaime Vilarent y Durans, Miguel 
Arxer y N., José Cortecans y Miret,‘ Juan Baix y N., Antonio 
Parrés y Palomares, Jáime Pí y Aiguet, Pedro Pí y Huberni, 
Juan Pí y Huberni y José María López y Mendoza, para que ¡ 
dentro del término de seis dias comparezcan ante este Juzgado 
y  Escribanía del que refrenda, los cuales principiarán á con
tarse desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M ad rid , al objeto de llevar á debido cumplimiento la sentencia 
recaida en la causa seguida contra los mismos,por contrabando 
y  defraudación; bajo .apercibimiento en otro caso de lo que haya 
lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 16 de Julio de 488Q.=Franciseo Al- 
ted.=Por mandado de S< S.* Leandro de Ribot.

BARCELONA.— SAN BELTRAN.
D. Joaquin de Errazquin Car celen, Juez de primera instam- 

cia del distrito de San Beltran en Barcelona.
Por el presente se cita y llama á todas las personas que 

tengan en su poder 40 acciones de la empresa concesionaria de ; 
'aguas subterráneas del Llóbregat, señaladas de números; 45.204

45.240, ambos inclusive, para que dentro del término de í 
Hueve dias, contados desde la insércion del presente en la Ga
c e t a  de M adrid , comparezcan á este Juzgado, sito en la calle i 
del Gobernador, núm. 2, piso tercero,! á la práctica do una di- ; 
ligencia de justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que. en derecho haya lugar. i

Dado en Barcelona á 11 de Julio de 1880. — Joaquin de 
t3rrazquiR.=Por mandado de S. S., José Antonio Sanchis, 
Escribano.

D. Joaquin de Errazquin, Juezfie primera instancia del dis
trito de San Beltran en Barcelona.. .

Por el presente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre estafa contra D. José Telin y Llobet, se cita y llama á este 
*para que dentro del término de nuevo dias,, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d é  M a d r id , comparezca 
nudas cárceles de esta ciudad á fin de responder á cargos que 
contra el mismo resultan de la expresada causa.

Al propio tiempo ruego y encargo en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
á estas cárceles del repetido José Telin y Llobet, donde quedará 
á mi disposición; pues así lo he acordado en la mencionada 
sentencia.

Dado en Barcelona á 16 de Julio de 488ü.=Joaquin de Er
razquin.—Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia-del 

•distrito de San Pedro de esta capital.
> Por el presente, que se expide en méritos de causa criminal 
que sobre estafa me hallo instruyendo contra Juan Nicolau,

cuyo apellido materno, paradero y demás circunstancias se ig- ¿ 
noran, se cita y llama al mismo para que dentro del término de 
nueve dias, contaderos desde la inserción del presenté en el ' 
Boletín oficial de las cuatro provincias de este Principado y Ga- ; 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles i 
nacionales de esta ciudad y á disposición de este Juzgado á fin j 
de responder á los cargos que le resultan en la expresada causa, j 
en méritos de la cual se ha decretado su detención; con aperci
bimiento de que nó verificándolo será declarado rebelde y con- ; 
tumaz. . ;

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás ¡ 
agentes que componen la policía, judicial procedan á la busca, | 
captura y conducción á las cárceles' nacionales de esta capital ? 
de dicho Juan Nieolau, dejándolo á disposición de este Jüz- | 
gado. . [

Dado en Barcelona á 43fie Julio de 4880.=Juan Manuel de ) 
Palacios.=Por mandado de S. S., Víctor Pineda, Escribano. j

_______  t
■ ■■ • . V -  . . .. . . . .■■ • ■ : I

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del | 
distrito de San Pedro de esta ciudad. ;

Por el'présente se cita y llama á José Escanut y Frórt, de ; 
49 años, casado, del comercio, y á Manuel :Dueampo y Noguei- 
ra, de 48 años ele edad, casado, galonero, ambos veeiñós de esta ¡ 
ciudad, para que dentro del término de nueve dias comparez
can ante este Juzgado'á fin'fie recibirles indagatoria em causa ¿ 
por estafa. ’ , V

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y per- * 
sonas que componen la policía judicial procedan á la busca, j 
captura y conducción á las cárceles de esta ciudad y á disposi- i 
cion de este Juzgado de los mencionados Escanut y Ducámpo, ¡ 
ayudando á la administración de justicia.

Dado en Barcelona á 16 de Julio de 1880.== Juan Mahuel de j 
Palacios.=Pbr mandado de S. S., Manuel Trujillo, Escribano, i

■- ; ■; ■ ' ' : ■■■ — ..... : j
■ ... - . ■. —. v-- í

i ¡

D. Juan Manuel de,Palacios, Juez de primera instancia del j 
distrito de San Pedro ele esta; capital. j

Por el presente, que se expide en méritos de las .diligencias j 
de cumplimiento de sentencia ejecutoria recaida en causa se? | 
guida sobre hurto contra .Manuela Basalobra y M^rtinez  ̂se; cita j 
y llama á la misma á fin de que dentro .del término de nueve \ 
dias, contaderos desde la inserción del presente en el Boletín \ 
oficial de las cuatro provineiasfie este Principado y G a c e t a  d é  j 
M a d r id *.comparezca fie rejas .adentro,,en¡ las,;,cárceles Raciona- j 
les de esta ciudad á fin de extinguir la pena de tres meses, de j 
arresto mayor, y accesorias que le ha sido impuesta por la Su- i 
perioridad de este territorio en méritos de. la propia causa.

. Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen- ¿ 
tqs que componen la policía.judicial procedan á la.busca, cap- j 
tura y conducción de, la mencionada Manuela Basalobra y Mar- : 
tinez á las cárceles nacionales de esta ciudad á .disposición , de ; 
este Juzgado, ... . _

Dado en Barcelona á 49 de Julio de 1880.=Juan. Manuel de ; 
Palacios.=Por mandado ele S.. S., Víctor Pineda, Escribano.

BAZA. ' : : " y ; ;
D. Joaquin Costa Fernandez, Jefe honorario de Adminis

tración civil, y Juez de primera instancia de esta ciudad de - 
Baza y su partido. ? .. r ;

Por- el presente se cita y llama á Francisco, euyqs appllidos | 
y  demás circunstancias se ignoran, para que dentro fiel ténni- ;. 
no de 40 dias, cont.ados desde la .publicación de este edicto, en ? 
la G a c e t a  de. M a d r id , .se presente, en este Juzgafiq¡ á prestar 
inquisitiva en la causa, criminal que-jse le;sigue sobre:estafa de 
una caballería menor de la propiedad de Juan Antonio Ma^ti- - 
nez Hernández, del domicilio da la villa de, Caniles* apercibido > 
que de no verificarlode parará el perjuicio que haya Jugar. J ] 

;:r También se interesa áJas Autoridades, darla Nacjon, indi- ( 
viduos de la.policía judicial y  Guardia civil procedan á dar las ! 
disposiciones convenientes para la captura; del e^pregado Fran- , 
cisco y detención de la; caballería;menor, cuyas señas se expre- . 
san á. continuación, los que sean remitidos á este Juzgado. , .j

Dado en Baza á 40 de Julio de 4880.=Jóaqúin Costa Fer-; 
nandez.=Por mahdádó de S. B., Salvador Martinez. - -

Señas del hambre. : - , : |
• Estatura alta, sin dientes, y viste chaqueta, chaleco'y pan- í 
talón de pan de pobre, camisa de color, con manta morellana ; 
vieja.. ■' ■' é i- í

. . Señas de la caballería. - r :
Uña burrá castaña ciará, cerrada; con pelos blancos en la | 

cabeza,'larga1 de muslos. ; ; ‘  ̂ j 1 j

, BECERREA . . .. j
D. José Soto fórre, Éscribário del Juzgado de primera ins- 1 

tancia de Becerreé. . 1 . ;
Por' la presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial ; 

fiehsta pfovincía y en la G a c e t a  d e  M a d r id , y dé conformidad í 
con los artículos 282 y 585 de la Compilación de Enjuiciamien
to criminal, y 'en viftud de lo, acordado en providencia de hoy, 
sé cita á Domingo Vázquez Cardeiro, vecino del Estedó, Ayun- ¡ 
támiento de Palas dé Rey* ausente en ignorado; par adero, para : i 
qüe den-tro dé!'término' de 15 di as, que empezarán á correr 
desdé -la última; inserción Jen dichos periódicos, comparezca en 
este Juzgado á* prestar declaración como testigo en* causa que 
se instruye contra Domingo Rivas Rodríguez-,' también vecipo 
del Estedo,1 por hurto de un pollino á:Doña,Luisa. Gonza ez Ro- 
•son, de la Mu i ñ a , ; ^  ;

Becerrea 46 de Julio de #4880.=José Soto.

Jt5JÍL.iVlUJNTL.

D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia del 
partido’ de Belmoñte (Astúrias).

Por la presente requisitoria .se llama á Maximino.Fernan
dez Toledo y Francisco López Alonso, vecinos de Afdesaldo, 
Concejp de Salas,, para que en el término de 45 dias, contados 
désde Ja última inserción de esta, requisitoria c r  el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á ser indagados en causa que se les sigue por le- 
siones gbáves y ‘ allánamíeñto de morada; bajo apercibimiento 
que de no verificarle se acordará contra ellos lo que proceda 
eu justicia.,

Al propio tiempo sé encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial proéedán á la detención de los expresados 
individuos,- caso fie hallarles, poniéndoles á disposición de este 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en BelRionté y Julio 43 de d880.=Dionisio García del 
Valle.=Por su mandado, Joaquin Patallo.

ÉERMILLO DE SAYAGO.
; D.; JúliaR Menendez de Luarca, Juez de priméra instancia 

de Bermillo de Sayago.
Por la preseiite se llama, cita y emplaza á Manuel Gonzá

lez Puente, de 46 años de edad, carpintero, casado, y Manuel de 
la Peña, alias del Pozo,’ naturales de Fermoselle, cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del término de 40 dias, á contar 
desdé la inserción- del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id *  com- , 
parezcan en este Jüzgádó á prestar declaración de inquirir én 
la-causa que contra los,,mismos me hallo instruyendo pór el 
delito de' lesiQnes; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que* hubiere lugar.

'Dada éh Bérmillo de Sayago á 44 de Julio dé Í880.h=Julián 
Menendez.==Pqr su mandado, José Herña^éz.

.y-; Ú ■ ; BORJA. ; : ' "
D. Pablo Reverter, Juez de priméra instancia de Borja,
por la présenté, requisitoria cito, llamo y emplazo á Mariano 

Ruberte Pérez, natural y vecino de Magallon, y en la actuali
dad se ignora sr paradero, para que dentro de nueve dias,, á 
contar desfie la iRsercion desla presente en la G a c e t a  d e , Ma
d r id  y .Boletínoficial de la provincia, comparezca en Ja cárcel 
de este partido á cumplir tres dias de detención en sustitución 
de la indemnización á que se le ha condenado en causa segui
da, ál mismo y otro sobre Jesionés múfuas; apercibiéñdQle gqe 
de no verificarlo íe parará eí perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las - Autoridades 
y agentes'de la p̂olicía judicial procedan á la busca y'captura 
de dicho sujeto, poniéndolo., caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado.; , ; : ¡ /

Dada en Borja á 20 de Julio de 1880.=Pablo Reverter.=  
Por su Ríandadó, Isidro Sierra.

. - BRIVIESCA. '
D.. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido. : , .
> Ppr,el presente cito,.. llaRio y emplazo á Francisco .!pcña 

Ojeda, alias Barro,'veqino de Cantabrana, cuyo paradero actual 
se ignora, para que comparezca en las cárceles de esta villa á  
extjnéfiiirfia pepa 'subsidiaria qjie por . Indemnización de ,44 
pesqtas le ha sido impuesta en causa sobre lesiones á í̂ edro 
Alonso  ̂su,convecino. . . ; . . . .

Así bien, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, re
quiero á'tpdas las Autoridades para que procedan á;su J?useat 
captura .y segura conducción á referidas cárcelesV ;

Dada en Briviesca á. 46 fie Julio de 1880.=Eugenip San-
juanbenito.=Por su mandado, Alejandro González.

BURGO ̂ DE'OBMA.

D. Evaristo Calderón/ Juez de primera instancia de esta
villa dcl Búrgo de Opífi^-ypu partido.

Por elTpresDniebqe nitáí,, Báma y emplaza á Doña íCI-yp1611, 
Ruiz, que.se/dioe residente. en Madrid, hija de D. Antonio, y 
á Daim Petra Manes* ó á los sucesores- fie la misma, caso 
de .qué hubiere fallecido, interesados en la testamentaría 
dpi finado D .. Antonio Ruiz Qrtiz , para > que. .comparezcan 
en este Juzgado á usar de su derecho en el juicio volun
tario 'de testamentaría fiel referido D. Antonio,’ qüe ha sido 
prevenido y se está sustáRciando á solicitud fie Dona Andrea 
Pérez,; viuda del mericionado; D*: Antonio, y para que se pre
senten en la junta que se celebrará en la sala audiencia fie 
este dicho; Juzgado elfiia 23 de Setiembre, próximo, y hora de 
las fifizfiéhufinañana, á fin fie tratar sobre Ja afiniiñistraóion 
del?caudal,;su custodia y conservación y otros extremos que 
afectan ála mfenrá/herencia;/pues í así lo tengo, mandado por 
áufó del diaffie'^ayér;■̂ oh^fintóligénoiaque munque n o : com- 
parezcañ' sé - seguirá adelante1 en el juicio, sin más citarles ni
emplazarles, parándoles'él perjuicio qué haya lugar.

Dado en el BurgofieOJmi^h.M fié Agpfio de 4880.=Eva- 
risto Galderon.=Por su mandado, Juan Romero. X —371

•; ’’ !'/ CALA&OrIiA. ■
D. Félix García B aqu ero, Juezfie primera instancia de Ca

lahorra y su partidoy on la proviñeiafie Logroño.
- Por esta requisitoria se cita, fiama y emplaza confiérmip0 

de 45 días á ; la&gitanaá .Rainona Dubal, Agustina Jiménez, 
Dominicâ  ̂Carbonéla y  Martina Perez, cuyas señaŝ  se expresa
rán, para que en dicho término, contado desdé la inserción de 
este edictó'm la- G a c e t a  de  M a d r id *  ;se presenten en este Juz- 
gado-á contestar á los cargos que les resultan en la causa cri
minal que se ipsfruye en él contra las mismas por hurto dé

fie niie si nasádo dibhó tet*
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mino no comparecen serán declaradas rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), en cuyo nombre ejerzo la jurisdicción, re
quiero y encargo á las Autoridades civiles y militares, depen
dientes y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca de las expresadas gitanas, á su captura y conducción á 
este Juzgado con la seguridad debida.

Dada en Calahorra á 18 de Julio de 4880.=Félix García 
Baquéro.=Por mandado de S. S., Gaspar Ruiz de Górdejuela.

Señas de las gitanas, únicas que se han podido averiguar.
Una recia, con saya de percal y un mantón oscuro cop lista 

morada.
Otra alta, delgada, con una, saya muy vieja, mantón de 

cuadros pajizos y negros, ,
Otra de color muy negro, anciana, cón traje de lúto y de 

estatura regular. .
Y.la otra de estatura baja, muy mal vestida.

CAMBADOS ■ ‘ ■:> ■ "•
D.: Manuel Peñamaria Menendez, Juez de primera instan

cia en el partido de. Camba dos, correspondiente á la .provincia 
de Pontevedra. ; ' :

.¡Hago saber que en este Juzgado y por la Eáeribanía dél 
que refrenda se ha recibido de la Sala de lo crlnfinal de la 
Audiencia del distrito, suscrita por el Secretátio dé ella Don 
José Laupeano Melgar, la certificación.én ĉ ue se inserta la sen
tencia dp], tenor siguiente: / . . /  ! '

«En la ciudad de la Coruña, a ¿ fié'Énero de 488G, énfla 
causa por denuncia , calumniosa entre el Ministerio fiscal 
yRenito Peón Lores, yecino de la parroquia'de San Juan de 
Jorron, representado por'el Procurador ‘ D. Juan Bautistá Cres
po:, dq una parte, y de la otra Manuel Jesús Bouzada Hagan, 
hijo di) Ramón y Bernarda, natural de San ¡Miguel de Lores, 
vecino de dicha de Jorron, de 67. años, casado, labrador, no 
lee'ni escribe, el 'suyo D. Antonio’ Herrero; cuya cáüsa pende 

,pn esta Sqla en consulta de la sentencia dictada por ’ el Juez 
de primera instancia de Cambados en 3 de Marzo último; ha
biendo sido Ponente él Magistrado D. Roque Gallo:

Aceptando la relación de los'hechos de la sentencia consul- 
, tada: . r. _ . .

Resultando, además, que durante el periodo de plenario y á 
instancia (del querellante Benito Péori declararon Andrés 
41qnsq,r José Rapion Sánchez,, Sebastian Recarey;, José' tóaría 

. Rpd-rlg.Trez^Manuer Fernández y Simón''Óárámeslqué fia pie- 
. dra se arrancó en eí camino, expresando además los tres pri
meros,que este .no se ensanchó; los dos siguientes que ignora
ban si se habia ensanchado, y el último que habiá tenido lugar 
el ensanche: . i .

Resultando que en el mismo período dé plenario y á ins
tancia del procesado Bouzada declaran seis testigos qu.e este 

: era dueño ŷ  posepdorde,^ concas de sembradpra, en [el mon
te das Pedras, lindante, por ¡Es.te y por la púnfa Nortp cop é'l 
camino, que va á Recarey;* que dicho camina sé recompuso de 
orden del Ayuntamiento en el punto ‘ donde J é  halla situáda 
dicha finca, y sobre ella y con consentipiiento del referido Boü- 
zada se,ensanchó, arrancándose allí algunas piedras, qué se de

jaron á su favor: '.. : \  \  . '• :■
Resultando que practieádo un reconocimiento ó inspección 

ocular por el Jqzgado, con asistencia de las partes y peritos, se 
hizo, constar por ella que al recomponer él camino de Reca- 
rpy se. eptró en el terreno del monte del Bouzada, quedando 

.. más, ancho aquel,, .reconociéndose, así áfia simple vista,' y obser- 
vápdpse los senos ó camas en .dicha finca que.. hacen suponer 
se arrancaron de ía misma las piedras correspohdíéntés á los 
expresados; senos en época ño remptá:
• Resultando que el querellante Benito Peón y el Ministerio 

fiscal pretenden la confirmación de dicha sentencia, aunque 
con la modificación por parte de este último de que sea conde- 
n?Ú,o e.t procesado en un año, ocho meses y 22 días de prisión: 
correccional y .260 ppsetas de multa, en vez de los dos.años de 
igual pena y 300 pesetas qué se imponen en aquella, y la de
fensa su revocación y que se • le absuelva libremente con las 
costas á dicho *aQu.sador particular¿ y se mande deducir el 
oportuno testimonio para proceder criminalmente contra José 
María Rodríguez, 'Simón Caramés,’ Andrés Alonso, Manuel 
Fernandez, José Ramón Sánchez y Sebastian Recarey como 
presuntos reos de 'falso testimonio: 

d,® Considerando que si atendido el resultado del sumario 
instruidocontra el hoy querellante Benito Peón por virtud de: 
la deduncia del ac'tual procesado Ramón Bouzada pudo repu- 
tarso esta calumniosa, ‘aí presente y en vísta de que ofrecen 
las diligencias posteriormente practica fías,-y muy e’speciaimen-1 
te las declaraciones de los testigos fiel plenario’y acta de jns-l 
peecion ocular de,que se hizo mérito, hay motivos racionales,! 
ya que no para produeir un completo convencimiento, al mé-! 

 ̂ nob parápcsum ^que lásípiedras t ra ^ r t® k te  por:eLcitado! 
~ Bfeñfi&h Peoii ye su lfnúj er Geráinutdis rímeron.?, arrancadas de la!
• lpúñti& dpartevdei!]ñónte¡ pqntáaédbenle- al/^^úu^dieho.Bouzádaf

cantigúoeal > camino; de Meéa$e& norrobórandjouQBa epresúñeibú
* Ibsihuecosfs frsends ‘queiadstemem dkpúntaidnl indicadd 

■ > r y élegn^aueh ei quíe píeM .* el i mismo. fiado2 ha1 tañido tebmmmwfdq
camino, quedando así por consiguiente desvanecidos losútadi-j

■ -< $ m  ,fue-fn>íun^DÍnó^Í0 - pudieron ̂ kríocfiaioníp^a^reér qué
se hubiera cometitó^céelitodú.'de^^ , I

hahiendoilimit^dpfliaidenuncia de Maj 
ni^lTRoqzada u^í$Mséfileva-r
rondas  ̂pjédra^ ?cplopa;d®s>̂ ai,un la (jo del camino de Recarey, ^ 

r siendo ciprio),como Jo e^tej^qcho; y-también qup ̂ quqlloKno 
Qtáofizfidps es ÍA ^ud^Je^^fij|^^ .def

nuncia no puede reputarse falsa ni calumniosa, por más que 
contuviera alguna inexactitud al designar el sitio ó punto á 
donde la piedra se habia trasportado y su procedencia, puesto 
que en todo caso, y aparte de esas inexactitudes de detalle, 
que no afectan al fondo de la verdad, siempre resulta que el 
Benito y su mujer, sin autorización ni derecho, tomaron una 
cosa ajena, pues para ello como tal debe reputarse, bien perte
neciera la piedra al Bouzada ó al Municipio en cuyo término 
se halla enclavado el camino de Recarey:

3.° Considerando que la calificación que el Bouzada hizo en 
su denuncia tampoco puede ser motivo para reputarla de falsa 
ó calumniosa, porque el hecho de llevarse Benito Peqn y su 
mujer sin autorización prévia la piedra que no les pertenecia 
revestía desde luego ó á primera vista caracteres de un delito 
de hurto, por más que después, atendidas las explicaciones 
dadas por esta, lo manifestado por algunos testigos y el sitio 
en que fueron aquellas .colocadas, pueda ser aceptable el crite
rio de que al trasportarlas lo hicieron de buena fé, sin ánimo 
de lucro y en la creencia de, que no tenian dueño conocido ni 
causaban perjuicio de tercero, y por el contrario prestaban un 
servicio facilitando el paso al público, y por más también que 
obsten algún tanto á ése criterio y vengan,á poner en duda la 
inocencia del Benito y su mujer las sospechas que se despier
tan con motivo del muro recientemente recompuesto en una 
heredad de su suegra y del beneficio que repor taban otras lin
eas de. la pertenencia de aquella con la . colocación dé las pie
dras en el lodazal qúe al,'facilitar Al. paso ¡ni público por este 
evitaban en que en otro caso tenían que hacer pof dichas Fincas: 

,4.b Considerando, qúe, en consecuencia de iodo lo ‘expuesto, 
no hay prueba de la existencia del delito dé denuncia falsa ó 
calumniosa objeto dél presente procedimiento,, ni bajo tal con
cepto de la delincuencia de Manuel Boúzáda: 

o.° ' Considerando que si bién hay motivos' racionales para 
presumir que la piedín sea de la 1 per tenencia del procesado 
Bouzada, no consta de una-manera evidente este extremo, pues
to que también hay algunos, para presumir que sea del Muni
cipio en ouyo terreno se halla enclavado el camino de Recarey, 
y que en medio de esta duda no puede sostenerse.que los testi
gos que han declarado qun fueron arrancadas de dicho camino 

íy que este no llegó, á ensancharse hayan faltado; conocida
mente á la verdad é incurrido en el delito de falso testimonio: 

6.° Considerando que estas mismas dudas y la declaración 
de calumniosa que,se hizo en su dia de la . denuncia del Manuel 
Bouzada no consienten tampoco que pueda reputarse al que
rellante Benito Peón como temerario, y con mala fé al ejerci
tar y  sostener ;su querella: . , ;;

; Visto lo dispuesto en los artículos i% y 13 de la ley de 18 de 
Junio de 1870, el 118 y 119 de la ley de Enjuiciamiento crimi- 

..nah y los 831, 83£, 362 y 363 de correspondencia respectiva de 
la Compilación general; .. . . , : ,
. Fallamos que,; revocando como revocamos la. citada' senten
cia dictada por el Juez de primera instancia de Cambados en h 
de Marzo último, debemos absolver y absolvemos al procesado 

-Manuel de Jesús Bouzada M fiindáudpse esta absolución 
en falta de pruebaijdél hecho origen1; del preserite„ procedimienr 
to, y declarando todas las costas de Oficio; y no haber lugar á 
proceder criminalmente cúnírá- Andrés Alonso, José Ramón 
Sánchez, Sebastian Recarey, José. Mapí^ Rodríguez,. Manuel 
Fernandez y Simón Caramés por. el delito de falso testimonio, 
alzando el embargo practicado en bienes de dicho procesado, y 

.mandando se le haga, entrega de los mismos.
Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 

lo ; pronunciamos, mandamos y firmamos.—Agustín Cándido 
Mprato.=Felipe Valero^Roque Gallo.^El Relator, José. Ma
ría, Patiño.» - ,

Notificada,en 44 del mismo al Ministerio, fiscaL.y.Procura
dor es de Jas partes, se solicitó per el de Benito Peón Lores cer
tificación para preparar, recurso fie casación por infracción fie 
ley, la cual se Je expidió y entregó en 10 de Febrero último. 

Posteriormente se recibió la carta-órden siguiente:;
«Hay un sello que dice.̂ — Tribunal Supremo.—Sala segunda.— 

Secretaría.—limo. Sr.: En el expediente,núm. 6.423* correspon
diente-ai recurso de casación, por infoaccion5 fiC'leyv interpuesto 
á nombre de Benito Peón Lores, contraf la-, sentencia de fia.Sala 
del Tribunal de esa Audiencia por denuncia; calumniosa, esta 
Sala ha dictado con: fecha i.° dej;actual él auto siguiente: ,

«Resultando que én ehúltimo, dia del: emplazamiento, se ha 
presentado este escrito con el testimonio sin formalizar el re
curso ni constituir depósito:
-; Resultando que no aparece áe autos, que iel recurrente esté 
declarado pobreini insolvente:^ , v ; , , , . ,t. , (

Considerando que en este caso, y con arreglo á los.} artícu
los 880, 881 y 882 de la Compilación eriminal, el recurso se ha 
dé formalizar ante esta Sala dentro dei los 13 di as siguientes al 
de la entrega del-:testimonio, en-escritorfilmado por Abogado.y 
Procurador, y acompañando el resguardo del depósito, requisi-j 
tos que no ha cumplido el récúrrcnte; }

Se declara firme, con lás  ̂Costas i- la sentencia recurrida] 
y póngase en conocimiento de la Audiencia. i

Lo que de orden de la Sala comunico á V. L Dios guarde ái 
V. L . muchos años-. Madrid 4-de Marzo de *1880.̂ =Lioenciadq 
José María Pantoja.=^Ilmo; Srv Presidente de la Audiencia fie 
Ja^Corúña.5» ¡ • , — ¡ . ( |

■ Yfiltimamentf e dictofia providencia quejdiceasi '
. , «Señores [4qM  de fioucrímisal.^Anagonéses.—ValcaJ 
yo.—Gallo.—Guárdese y cúmplase lo mandado pori,ei®rjt^Uiña|

^  Prmáepte; ,y pañaaotifi^ 
caeiqn d e ^ / f i e ¿ J i f i s  Jnteresafio^.re7 
m ít^ e re p r i^  fie g m M d m  • .  .. • )

Lo mandaron los señores del márgqq, y.rubricai.e] Sr. A^aj 
gqnéséSHr ;̂:,v AYA >:» oiivl "b M j

Coruña Ma ẑp. ifi.dp r̂ 0 ^ ^ ^ ^ ^ b ñ iq a d o .= f5 ^ ^  < é f' !

Buscado el Peón para ser diligenciado, dio por resultado no 
sor habido, y en consecuencia se providenció lo siguiente:

«No habiendo sido habido el Benito Peón Lores para la no
tificación respecto de él pendiente, tenga efecto á medio de cé
dula que se deje á su mujer, conforme y  á los fines de ios ar
tículos 286 y  287 de la Compilación, para lo cual se dirija el 
con espondiente mandamiento al Juez de la Municipalidad á 
que pertenece su vecindad, y  á mayor abundamiento formalí
cese otra cédula para insertar en el Boletín oficial de la provin
cia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo mandó y rubrica el Sr. Peñamaría Menendez, Juez de 
primera instancia, en Cambados á 3 de Julio de 1880.=Está 
rubricado.=Ante mí: Monrullo.»

Todo lo que se hace público como notificación al mentado 
Benito Peón Lores á fin de que le obste y obre los efectos con
siguientes, parándole el perjuicio que hubiere lugar, y surtien
do los mismos efectos como si fuera hecha en su persona.

Dado en Cambados á 6 de Julio de 1880.=Manuel Peñama- 
ría.=Por mandado de S. S., Pedro Monrullo y Barros.

CAÑETE,,

D. Julián Sanz y Martínez, Juez de primera instancia di 
esta villa de Cañete y su partido.

Por el presente se cita, liamá y emplaza á Agapito Sévilli 
González, natural y vecino de Huélamo, soltero, jornalero, d 
30 años de edad, hijo de Francisco é Isabel, para que en el tér
mino de ocho dias, que émpezárán á contarse al siguiente de 
en que aparezca inserto, este edicto en el Boletín oficial de L 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgada* 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se li 
sigue sobre fijación- de un pasquín.
SI Dado en Cañete á 19 de Julio de 1880.=Julian Sanz.=Po] 
»u mandado, Santiago López.

CARBALLO.
D. Manuel Diáz Pomia, Juez de primera instancia de Car- 

bailo.
Por la presente cito á José Perez Aldao, vecino de San Pe- 

layo de Corístanco, cuya actual residencia se ignora, á fin d< 
que dentro del término de 30 dias siguientes al en que teúgí 
lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  s( 

apersone por sí ó Procurador con poder en forma á los auto* 
de testamentaría necesaria pendientes en este Juzgado dobri 
división de la fincabilidad de sus padres Benito y Josefa; baj< 
apercibimiento qué de no hacerlo le parará el perjuicio qu 
haya lugar en derecho.

Carballo y Junio 26 de J880.=Manuel Diaz Porrúa.=De si 
orden, el actuario,; Andrés de Castro. —P

'CASTROGERIZ.
D. Primitivo González deh Alba, Juez de primera instan 

cía en está villá y partido de Castrogeriz.
] EÁ VirttícTdé lá presénte éédúiá se hace saber á Cátaljn 

¡González Palacios, de‘ M'años de edad, viuda que expresó se: 
: y vécifrá dé Máyórga fieCámpós, que ■ si eñ él término impro- 
rfigáblé de fi6Jdíásr a cúfitar déádé la fiúblicacion de esta cédu- 

fia en lá'G a c e t a  bE^MibRiñ/no présénta en este Juzgado á si 
fiado José ÍLosadá Gbnzáléz, á cuyo nombre consignó 300 pe
setas de ’fiahzá personal para ser puesto en libertad, en virtuc 
de la causa qtie sé le si^ué en unión de otros por riña tumul
tuaria, se declarará adjudicada al Estado dicha cantidad, ? 
que una vez adjudicada no tendrá acción la Catalina par* 
pedir sú devolución.

Dada en Castrogeriz á 8 de Julio’de 1880. =• Primitiv< 
González del Alba.=Pqr mandado-de S. S., Tomás Franco.

D. Primitivo González del Alba, Juez de primera instanch 
en esta villa.y partido de Ca,strogeriz.

• En virtud de la presente requisitoria se cita y llama á Jos 
Rosada González, hijo de Luis y do Catalina, natural de Md' 
dridejos, de J8 años, .soltero, gitano, chalan, para que dentr 
del término de 40 dias se presente en este Juzgado á responde 
de .loa cargos que le resultan en la causa que se le sigue ej 
unión de otros por riña tumultuaria; apercibiéndole que de n 

• verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Y encargo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII á to 

das las Autoridades civiles, militares y agentes de la policr 
judicial, que donde quiera que sea habido expresado sujete 
cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño os 
curo, ojos pardos oscuros y grandes, nariz regular, cara ova
lada, color trigueño, sin barba; viste pantalón oscuro y ceñido 
chaquetilla paño color café, con cinta astracan negra en íornu 
de ribete, chaleco como la chaqueta, pañuelo de seda á cuadros 
blancos y encarnados al cuello, fqja . color grosella, capa di 
paño color de pasa con. embozos de astracan negros y contra- 
embozos de daña encarnados, sombrero hongo negro y de ala an 
cha, calzado de botinas, procedan á la detención del mismo  ̂
conducción á.este,Juzgado a mi disposición.

Dada en Gastrogcriz á 8 de Julio de 4880.=Primitivo Gon
zález dél Alba.==Ror mandado de S. S., Tomás Franco.

CASTROPOL.
D. Je^u Vifiamil y Lastra» Juez interino de primera ins

tancia de ,Castropol y su partido por traslación del pro
pietario.

dRor Al presénte se cita, llama y emplaza á los que se consi
deren con derecho 4 la herencia quedada al fallecimiento d( 
Ron^Ai^Wia Gpnzalez; {Quintal, vecina, que fué del [pueblo d( 
Cph pa^rpqúift y Concejo de esta villa, á fin de que en el tér
mino de,30 dias, .á contar desfie fia inserción de este anuncie
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en la G a c e t a  d e  M a d r i d »  se presenten en este dielio Juzgado y  

Escribanía del que autoriza» por sí ó á medio de persona habi
litada en forma, á fin de usar del que vieren asistirles; con 
apercibimiento de que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar y se dará al abin test ato la tramitación con 
arreglo á la ley, pues así lo tengo estimado en los autos del 
particular.

Dado en Castropol á 30 de Junio de 4880.=Jesús Villamil.= 
Por mandado de S. S., Raimundo Fernandez Luanco. —P

: D. Jesús Villamil y Lastra, Juez accidental de la villa de
Castropol y su .partido.

Por el presente cita, llama y emplaza á Doña Juana, D. Mi
guel y D. José María González de Fonte, vecinos de la Abraira, 
y hoy en ignorado paradero, como herederos de su padre Don 
Márcos González de Fonte, difunto, y este á su vez de los suyos 
D. Jacinto y Doña María Juana Martínez del Arne, vecinos que 
fueron de Searez, en este Concejo, para qiie dentro del término 
de 30 dias, contados desde la inserción del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado y Escri
banía de D. Antonio Villamil á hacerlo valer en la ¡testamen
taría de los D. Jacinto y Doña María Juana.
: Dado en Castropol y Julio 44’de 4880.=Jesús Villamil.=Por
mandado de S. S., Enrique Murías, por Villamil. ■ —P

CASTUERA.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Inés Hidalgo 

Martin, natural del Haba y vecina de Castuera, provincia de 
Badajoz, par-a'que en el término de 40 dias, contados desde la í 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante mi Juzgado para ofrecerle la causa que por malos trata- ; 
mientos y amenazas á aquella instruyo contra su marido Eu- ¡ 
sebio Martin Fernandez, y manifieste si quiere ó no ser-parte 
en ella; bajo de apercibimiento que de no hacerlo le parará el i 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Castuera á 17 de Julio de 1880.=Francisco Rodrí
guez García.—Por su mandado, Agustín Martínez.

CIUDAD-RODRIGO.
jP. Victorino Luna González, JueZ de primera instancia de ; 

esta ciudad y su partido. ‘
Por la presente requisitoria encargo, á todas las Autorida-! 

des, Guardia civil y dependientes de la policía judicial proce
dan a la  busca, captura y conducción a la  cárcel de este partido’ 
con las.seguridades convenientes de Bernardo Hernández; Gon
zález, natural y vecino de Alberca, estatura regular, grueso, • 
moreno, cerrado de barba, y dé sobré ^9 años á 30 de edad; viste 
calzón de sayal, chaleco viejo abotonado al medio, en mangas 
de camisa, medias de lana negra, alpargatas y un sqmbrero de 
los llamados gorrillas; contra el que se instruye, causa c r i- : 
minal de oficio sobre hurto de un caldero. .A

Y á la vez cito, llamo y emplazo al referido Bernardo á fin 
le que dentro del término de 30 dias, a contar desde la inser- . 
ñon de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, 
¡e presente en dicho establecimiento á responder á los cargos 
[ue le resultan en la causa que por el expresado motivó me ¡ 
íallo instruyendo; pues haciéndolo así se, le oirá en justicia, y 
m otro caso será declarado .rebelde, parándole el perjuicio que 
raya lugar.

Dada en Ciudad-Rodrigo á 43 de Julio de, 4^80.= Yictorino 
buna.=Cristino Seco.

COLMENAR VIEJO. -  ;
D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de primera instancia de; 

?sta villa de Colmenar Viejo y su partido. ¡
Por la presente requisitoria se llama á Braulio Bravo Fres-1 

neda, hijo de Máximo y Baltasara, natural de Cantalejo, pro— 
rineia de Segovia, casado con Baltasara Diez, vecino de Son-.; 
soto,, en dicha provincia, de 44 años de edad, de estatura regu
lar algo baja, pelo castaño oscuro, ojos pardos claros y barbad 
rubia poco cerrada, á fin- de que comparezca en este Juzgado,; 
lentro del término de 40 dias con objeto de practicar cierta: 
liligcncia.de reconocimiento; bajo, apercibimiento en otró caso ¡ 
le acordarse lo que proceda. ' i

Asimismo se encarga á tocias las Autoridades é individuos. 
de la policía judicial la busca, captura y remisión á este Juz-, 
gado de dicho procesado.

Dada en Colmenar Viejo á 4o de Julio de 1880.=Alberto 
Blanco Bohigas.=Por su mandado, Valentín Ugalde.

D. Alberto Blanco Bohigas,' Juez de primera: instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido. • % l

Por el presente edicto se llama á José Alvarez, Vicente, 
Fernandez y Domingo Martínez, que fueron heridos éñ el pue
blo de Nava cerrada- el di a 43de Junio últimóvpára1 qué dentró 
del término de 40 dias, contados clesdé su inserción en la Ga
c e t a  d é  M a d r id , comparezcan en este Juzgado ó  ¡manifiesten 
su actual residencia; pues así lo he acordado en la causé que, 
se sigue con motivo de las heridas inferidas á los mismos.

Dado en Colmenar Viejo á 45 de Julio de 4880.=Alberto;; 
Blanco Bohigas.=Por su mandado, Bonifacio Quintana; /

D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de prim era! instancia dé 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido, ; |

Por la presente requisitoria se cita, llañia y emplaza á Pe^ 
fra  Parra Gascón, de estado casada, de $7 años de edad, natu
ral de la Osa de la Vega, domiciliada én San" Agustín, cuyo

actual paradero se ignora, para que dentro del termino de 45 
dias, contados desde su inserción en los periódicos oficiales, 
comparezca en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se la sigue 
por hurto de una funda de almohada.

Al mismo tiempo de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
cuya justicia en su Real nombre ejerzo, encargo á las Autori
dades civiles y militares y funcionarios de policía judicial 
practiquen las más activas y eficaces diligencias para la bus
ca, captura y remisión á este Juzgado de la Petra, caso de ser 
habida. í

Dada en Colmenar Viejo á 45 de Julio de 4880.=Alberto : 
Blanco Bohigas.=Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

CORUÑA.
D. Eduardo ele Urrecha y Torre, Juez de primera instancia ; 

de esta ciudad y su partido. '
Por la presente se llama y busca á Francisco Fernandez ; 

Amarelle, vecino de la Gobada; Ayuntamiento de Coristanco, : 
en el partido de Oarballo, de profesión arriero, cuya naturale
za, edad, estado y señas personales se ignoran, así como el ter
ritorio donde pueda encontrarse, á fin de que dentro del tér- 
mina de nueve .dias se presente en este Juzgado para notificar- i 
le un auto dictado en 2 de Junio último en causa que contra j- 
el mismo instruyo por hurto de prendas de ropa á Doña Caro- ’ 
lina Sanjurjo, y recibirle seguidamente la oportuna declaración 
de inquirir; apercibido de que. en otro caso se le declarará re- 
belde y parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley. ■
;1 También se. encarga á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la detención del Francisco Fernandez Amarelle, - 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser. habido.

Dada--en la ciúdad de la Coruñá á 43 de Julio de 4880.= 
Eduardo de Urrceha.=Por su mandado, Domingo Romo.

D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia, 
de esta capital. c

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Eduardo Blasco, cuyo actual paradero se ignora, y es na tu ra l! 
de Torrévieja, en la provincia de Alicante, para que dentro de l•; 
término de 45 di as, contados desde el siguiente al de la inser
ción de la presenté en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la • 
sala de audiencia de este Juzgado1, á las once en punto dé su. 
mañané, á fiñr de prestar decláraéióñ Sin juramento en causa 
que contra el mismo instruyo sóbre estafa á D. Francisco Ma
rín, Capitán que ha sido del escuadrón de Galicia; prevenido 
de qué'no verificándolo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio qúe haya lugar'. . ~ 1 ;
- Al mismotrempó exhorto y encargo'a todas las Autorida-' 

des civiles f  militares é individuos de la policía judicial pro
cedan a la busca y  ^  del referido sujeto, y casó de ser 
habido lo pongan á mi disposición con las seguridades conve-¡
nientes. “ v - . - ¡....

Dada en la Corúña él 45 dé Julio de 4880=Eduarclo de Ur- 
recha.=Por mandado de S. S., Joaquín López. ;

DAIMIEL. - - , V  , -■■■'•
D. Augusto do Nordenfels y Villar, Juez de primera instan

c ia  de esta villa dé Daimiel y su partido.
Por el presente édicto^requisitoría y término de nueve dias,; 

á contar desde la publicación del mismo en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  cito, lláriib y emplazo á Isidoro Juárez; alias Castróla,; 
qué se halla fugitivo y  en ignorado paradero, cuyas señas per-j 
sonales son: éstáturá alta, cuerpo grueso y fornido, pelo castaño,' 
color trigueño, barba poblada, aparenta unos 30 años de‘édádf 
vestido con uña : blusa dé tela de algodón á rayas blancas y, 
azules, chaleco de lana, faja negra, pantalón de tela de algodón 
con pintas blancas y azules, polainas de cuero, abarcas y som-, 
brero hongo negro; lleva canana, escopeta de dos cañones, 
morral ó mochila de pellejo á las1 espaldas y manta;- para que 
sé presente eii este Juzgado, sito en la calle de Don Pedro; nú-i 
mero 3, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre ho- 
mieio de su compañero Benito -Solís, alias Farruco; perpetrado 
en la tarde del día de anteayer én este término municipal, sitio 
de la Rabera y par ai je dé Feliciana; bajó apercibimiento que do
no verificarlo se ié declarará rebelde:y le parará e 1 perjuicio' 
que haya lugar* s búrñ * 1

Y al propio tiempo ruego y. encargoyá todas las Autorida-. 
des civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan 
con el mayor celo y actividad á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado con las seguridades convenientes del mencionado. 
Isidoro Juárez, álias, Castróla* -; ñ ;i 1 v;

Dado en Daimiel á 44 de Julio de 4880.=Augusto de Nor- 
denfels.^Por su mandadoy Francisco de P. Baeza.^,, . }

. ) d o l o r e s . ; . ’ t ;
D. Manuel Gastrp; Teijeiré» Juez de, p rim erin s tan c ia  dé

Dolores. .
Por la presente requisitóriá cito; llamo y emplazo á Olega

rio López Prieto, vecino de Álmóradf, para que en el; término 
de 45 dias comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que lé resultan en la causa que contra el mismo instruyo 
sobre diéparó.de arina^^̂y lesionesrá T rin ita r^  goriano Moreno; 
apercibiéndole qué de no vériíicátflq le parará el perjuicio que
hayaiúgar. "  ñ-
i'’ A lá vez requiero á toda^Flas Áutóridades de lá NaSéfon
'procedan á la busca y captura deí Olegario López Prieto, y
caso de sér hábidd lo pondrán á disposición dé esfé Juzgado én 
las cárcéles del partido; ‘ 1 i

Dada én Dolores á 44 de Julio de 4880.=ManuéI Ga t̂ro 
Teijeir^^Por su raandáío, Gregorio Romero, -• j 1

EGEA DE LOS CABALLEROS.
D. Manuel Sambricio de Antón, Juez de primera instancia 

de Egea de los Caballeros.
Por la presente cédula de citación se llama, cita y emplaza 

á Antonio Parral, vecino de Egea de los Caballeros, para que 
en el término, de nueve dias, á contar desde el siguiente á la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial, comparezca en este Juzgado para oir una notificación 
y requerimiento acordados en el expediente de ejecución de 
sentencia procedente de causa contra el mismo sobre cazar con 
lazos; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Egea de los Caballeros á 8 de Julio de 4880.=Ma- 
; nuel Sambricio.=Por su mandado, José Oncedas.

ú ELCHE. .

D. Juan Bautista Esteve y Reig, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego 
Botella y Pastor, alias Rastoll, de 48 años de edad, soltero, na
tural y vecino de esta ciudad, de estatura regular, color sano, 
algo moreno., pelo negro, hijo de Diego y Francisca, que habi
taba en la Apartida de. Ártabix, ¿e este término, y qué se ha au
sentado de su domicilio, ignorándose su paradero, para que en 
el término(de 45 dias, contados desde la publicación de este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á . contestar sobre jos cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo instruyo ^obre lesiones á Juan Mollá y 
Vicente; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo
á la ley, •. : 4   . ^
: Á la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación pro
cedan á la busca y captura del Diego Botella y Pastor, álias 
Rastoll; y cáso de ser habido lo pongan a  mi disposición en las 
cárceles de este partido, mediante Haber decretado su prisioñ 
en auto dé 21 del último Junio, y hallarse comprendido én él 
número 4.° del art. 373 d e , la  Compilación general dél Enjui
ciamiento criininal.

Dada eñ lÉlche á 45 de Julio dé 4880.=Juan Bautista Es- 
teve.=Jerónimo Sánchez. ■

-ESTELLA. -
D. Tómás Dominguez y Abarrátegui, J u e z  d e  primera ins

tancia de Esíella y su partido.
Hace saber que en loé autos qué penden én  éste Júzgadó, 

a instancia de D. M,añuel.Panel y Ruiz, D. Lorenzo López de 
iRituerto y" Doña Manuela' López Panel, Doña Juana López 
Panel, viuda, D. Joéé Bláhco'y Zábala, D. Rafael Zabalá' y  La- 
grán y .Dóña; Juaná Blanco* Zabalá,. sobre adjudicádión' dé los 
bienes de que se compone la capellanía fundada éü la Villa de 
Aguilar por D. Martin Perez del Notario, se ha dictado la pro- 
vid encía siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Dóminguez.—Estella á 44 de Agos
to de 4880.—Por presentado él anterior pedimento: únase á los 
autos de su referencia. Por acusada la rebeldía en cuanto á 
Ramón Perez del Notario, D1. José María Ariza y Perez del No
tario, D. Manuel Loza y Saez, como marido de Doña ' María 
López y Oclioa, y Di Manuel Perez y Ochoa, vecinos de Gené- 
ville, y D. Ramón Perez dé Albeniz’ y Ochoa, y D. Valeriano 
Rugarte y Crespo, que lo son de Aguilar, y los Herederos5 de 
fD. Emilio Perez dél Notario y EgUílaz, vecino que fué de 
Mendoza: se. da por contestada la demanda: hágase saber esta 
providencia á los indicados sujetos en la misma forma que 
;se les hizó la del emplazamiento; sigan lós autos’ en'su rebel
día, haciéndose las notificaciones que ocurran én lbs estrados 
del1 Juzgado, librándose para ello despachos’bóhfétidós á los 
J u e c e s  municipales de GeúevUle y Aguilar; y pübliqíiésé esta 
providencia en Ios-Boletines oficiales de esta provincia y la de 
^Zara¿ozá,y én la  G a j c e t a  d e 'M a d r id .

k Xo proveyó y rubrica dicho Sr. Juez^ doy fé.=Rubriea- 
:do.=Pór dónde, ante mí, Úlpiano Errea.»
1 Estella á 44 de Agostó de 4880.=Tomás Dominguez y Abar- 
rátegüi.=PÓr Conde, de su órden, Ulpiano Errea. X—373

^  , . ESTRADA.
1 D. José Vidal, Juez de primera instancia de Estrada.

' Pór la presente sé ñama á José NcíTa Barra!, natural y ve-' 
cihb'de'San Miguel de Barcala, cuyas señas expresan á con- 

1 tiríuacion, que no fué hallado én su domicilio y se íghora su . 
paradero, para que en el términh de 40 dias comparezca ante 
esté Juzgado á fin de ñótifioá^\e ía sentencia dictada en el su
perior Tribunal en 'cauA'a que contra él y otros se siguió por 
hurto de leñas; bajo* apercibimiento de que en otró casó, con
forme á la leyó lo parará el perjuicio que haya lugar.. .

Éétradá Julio/á*de 4880. =  José Vidal. =  José María
Brañas, ñ q q  ¡Óv/Vó-A ■■

■' , , '  \  ■ HIGUERAS. .
¿íh ,-infrascrito;'Escribano;..certifico que en méritos de la 

Lausaíériminal sobre* defraudación á Ta Hacienda contra Ma
rión Antoiné, se ha pronunciado: por la  Sala de lo criminal de 
la  Exorna. Audiencia'del terráteiodá sentencia que sigue: ;

« Séñtéhcia.^rYo eb infrascrittí .sRMatqr; Secretario, certifieo 
que por lá Salá de lo-ériminaPsé há dictad©; la sentencia qu»0 
sigueí1 ' . ' ' "y V-- *• : '

áSres.'Dí'DanielsRodriguezi^-D. José de G ^m ez^D . F vm -  
cisco Molin^^Baí5éeioáa %8 Mayo dci 4880.: . 4 í
 ̂ Vista la ié tó ^ ! §úaVanciada én él Juzgado dé i)rimei*a.instan- 
' éia í>éñde éñ(k>nsültá entre partes; de
la una el Ministerio fiscal, y dé otra los estrados señalados por 
‘ g\iVétfeldíá á ApdlneMarion,^^ ¿uyás demás circúnstaiícias se 
jgubran por ñó Habéi? dééíaradó, Acusado del delito de defrau-»
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dación de dereclio á la Hacienda; habiendo desempeñado el 
cargo de Ministro Ponente el Sr. D. José de Gamez:

Aceptando los resultandos y fundamentos de la sentencia 
apelada de 13 de Noviembre último:

4.° Resultando además que interpuesta apelación de di
cha sentencia por el Promotor fiscal, y remitida la causa á 
esta Superioridad, lia pedido-el Fiscal de S. M. su revocación y 
que se condene al procesado en la multa de 280 pesetas y pago 
de las costas;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la referida 
sentencia, por la que se absuelve libremente á Antoine Marión, 
y se declaran de oficio las costas. Para su notoriedad líbrese la 
oportuna certificación y archívese.

Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Daniel Rodríguez.=José de Gamez.=Fran- : 
cisco Molina..

Barcelona 28 de Mayo de 1880.—La sentencia que antecede ; 
ha sido leida y publicada, por el Sr. Presidente en la audiencia ; 
de hoy, de que eertiíieo.==Federieo Montagud.

En 29 quedó notificada a las partes.
Sres. Rodríguez Molina.— Gamez.— Barcelona 5 de Junio 

de 1880... . ; \ ; ,r’ . /  ■
Habiendo finido él dia de ayer los cinco hábiles siguientes i 

á la última notificación sin . haberse interpuesto recurso algu- í 
no, se declara firme la sentencia pronunciada en esta causa, y 
llévese á cumplimiento. i

Así lo acordó la Sala y rubricado.=Hay una rúbrica. ==Món- ¡ 
tayud.==Y para que conste libro la presente en Barcelona á 111 
de Junio de 1880.—Federico Montagud.* -

Y para que .consté,’ y á fin -de que sirva de notificaeiónral f 
reo Marión Ántoine, de ignorado paradero, dibro el presente r 
que firmo en Fig.ueras á 3 de Julio de. 1880.=Mauricio Gil. i

Df Luis Diaz y Genovés, Juez municipal Letrado de esta , 
ciudad, y accidental de primera instancia de la misma y su . 
partido-por ausencia del Sr¿ Juez propietario en uso de li
cencia. . . : • , .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Fe
derico Yancells e Illas, casado, marmolista, de 10 años poco 
más'o ménos de edad, vecino de la ciudad' déZarágoza, habí- i¡ 
tante en la callé del - Cinco dé Marzo; ñúm. 11, entresuelo; Don \ 
José Calvell y Riera, de 61 añds dd édad, casado, del comercio, j 
representante que fue de'.una empresa para reclutar quintos  ̂
para Ultramar, vecino de la ciudad de Barcelona,' habitante en i 
la calle de Sánto 'Domingo del Cali, núm; 10, piso-primero, y a \ 
D. Mariano Rubio Sorní, casado, de 52 añqs de edad, del co- i 
mereio, vecino de la ciudad’de Valencia, habitante en la calle \ 
de.Cotanda, núm. 6, piso primero, los cuales se han ausentado ; 
de supomicilio, ignorándose su paradero, para que en el tér- I 
mino de 15 dias, contados desde la publicación de este llama- ; 
miento,)Se presenten ante esté Juzgado á responderá los cargos - 
quedes resultan en ¿ lá?' causa que contra: los mismos sei sigue i 
sobre falsificación deidocumentos^ baja1 apercibimiento de que 
no verificándolo sepan declarados rebeldes- y  les pararáiél per- j  
juicio que en derecho* hubiere lugar. * -),'i f q

Y érjeargo á todas las Autoridades, así civiles como milita1- ¡ 
-res: y agentes de la policía judicial, que procedan á su busca‘y  j 
captura, remitiéndolos á las,.cárceles1 da* este Juzgado, en lo ■ 
cual se interesa la- administración de justicia. *

• Dada en Figuei’as á9  de Julio de 1880.=Luis Diaz Geno- ’ 
éVes.==̂ Por mandado de-S.-S., José Conte Lacoste. i ■

'■ GETAFE.' ' /  I

En virtud de providencia de este dia, dictada por el señor * 
D. Francisco Escolar y Martin, Juez municipal Letrado de esta [  
villa, encargado interinamente dpi Juzgado de primera instan- í

por enfermedad del; propietario, ■ en Ja causa criminal pen- í 
diente sobre lesiones inferidas á Escolástica. Alegro y Castro ¡

: .por; ia^mordedura de-un porro, se ha acordado citar á la les io -;
que en el, término fde nueve, dias-comparezca en este \ 

Juzgado á. practicar una declaración en la referida causa.
'■ ' Gatafe, 15 de Jufio, de 1880.—Maximiano Diaz. ?

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia \ 
interino del partido de Getafe por enfermedad del propietario, j 
se cita y llama por término de nueve días: á Nemesio, Mingo y \ 
su majenque eá^Sbtioniíbrp1, • déj tenian su?, domicilio ¡
en Madrid, calle de las.Velas, ñúmñBpeuarto segundo interior,; 
cuyo actual paradero y demás- Señas- se igriorany para que den- ¿ 
tro de dicho término se prfesenteri én elhéferidó Juzgado y Es-j 
eribanía del que refrenda á prestar declaración . en la causa 
criminal que se siguq en averiguación del autor ó aptores d e l: 
robo frustrado en lá casa de D. Jerónimo Montesinos, sita en • 
la Villa 'de Leganés. ú * ■ - , * ■. ■ - { v' - ?

Getafe 17 de Julio d e 4880.=E1 actuario* Inocente Mondéjar.;

,, ... GINZO DE LIMIA.
, D.: Alfonso XII, por la'grcfeia de Dios Rey constitucional de’ 

Espina* y;en; :éu:ñoBábre D~ Francisco Mosquera;,,Juez de pri- 
drnera instancia del partido de,Ginzo, 4e Riwa4. . , ,
; Por la  presénte requisitoria)y térpaino/de .15 4M s, se llama,. 
:oitár>yiemplaza á Basilio Parada .Colmenero, vecino de Gudin,
> easád^*labrador,-de unos- JOfanos, de estatura .regular, qolor 

• bejaS'y*íOjosí castaños, ea^a y  nariz reg^larps;’ 
vistd pantalón y chaqueta de cutí rayado, usa sombrero blanco, 
y calza botas, á fin de que se presente ante este Juzgad^ á res^

- ponderé los cargos que Jei resultan fen lar causa que &e instruyó
- ¡sobre robo á Adrián Alvar, dqNovás; prevenido que de no ve

rificarlo será declarado rebelde y  le parará : ul perjuicio qm 
haya lugar.  ̂ .v .
' Gihzo de Limia 18 de Julio de 1880.*=*Francisóo Mosquea 
ra,»D eórden dé S ,  S., Benito D*- Jeijeiru», , ,

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fcrnancio Ruiz, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á D. Guillermo Fernandez 

Jiménez, de esta vecindad, casado, cesante, de 39 años,,cuyo 
paradero se ignora en la actualidad, para que en el término 
de 10 dias comparezca en este Juzg’ado a prestar declaración 
en causa criminal que se instruye sobre estafas.

Dado en Granada á 13 de Julio de 1880.=Fernando R uiz.=  
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

GRANADA.—SALVADOR,
D. Antonio Nieto Pacheco, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

.dias, á contar desde que aparezca inserta esta requisitoria en 
la  G a c e t a  de  M a d r id , á Dolores Rus y  Fernandez, que habitó 
en la cuesta de Cuchilleros, para que dentro de dicho término 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se sigue sobre hurto; apercibida que de ! 
no hacerlo se.le,declarará rebelde. >
;i . A l propio,tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles ' 
y militares procedan á la busca y captura de la referida, p o - : 
niéndola,;caso de. ser habida, en la cárcel pública á disposición 
de este Juzgado. ; .

Dada en Granada á 10 de Julio de 1880.==Antonio Nieto y 
Pacheco.^Por mandado-de S. S., Manuel González.

: H A R Q ■■
D., Juan MaríUiMartinez, Juez de primera instancia'del par- ! 

tido de Haro. " í
Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Carrillo y : 

•Lázaro,de 46 años de edad, hijo de Pedro y de María, natural: 
de Corea de Ocon, partido judicial de-Arnédo, veeino dé esta de i 
Haro,' ele - oficio jornalero del campo, y ántes peón caminero,. 
cuyo actual : paradero se ignora, pero que según noticias debe 
hallarse'trabajando en la recolección de riiiés por los pueblos ! 
de esta provincia ó en la de Navarra, para qué dentro del tér
mino do 30 dias, contados desde la inserción de éste edicto en; 
la Gaceta de Madaid» se presente en este Juzgado á ñn de prac-: 
ticar una diligencia de careo acordada en la causa criminal 
que se le,siguq por lesiones; bajo apercibimiento que de no ha- - 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. ;

Dado en Haro á 14 de Julio de 1880..=Juan María Marti- 
•nez.=Por mandado de S. S., Pedro Balmaseda.

.. . ' HERVÁS. ■ /  "'
r. D , Matías Calzado y Herrero, Juez municipal é interino de 
primera instancia de la villa de Hervás y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Casto Martin ; 
Terrón, vecinoque fu.é del Casar de Palomero, y hoy desertor de í 
presidio y cuyo paradero se ignora, para que en el término de í 
10 dias, a contar desde la publicación de la presente en los pe-f 
riódipos oficiales; comparezca ante este Tribunal á contestar: 
dos cargos que le resultan en la causa que por asesinato de j  
"Santiago Gómez, vecino de íedro Muñoz, me hallo instruyendo; • 
advirtiéndole qué de rin verificarlo le parará el perjuicio á que; 

'haya, lugar. > ' ’ ■
1 Í; ptefídiiém po ruego y encargo á todas las Autoridades 

de la Nación y á los individuos de la policía judicial procedan i 
á íá bitócá; captura, y remisión á este Juzgado del citado Casto . 
Martíil|Terron, cuyas señas son las siguientes: buena estatura,' 
bástañte grueso,'color moreno encarnado, labios gruesos, 
‘ojoú pardos/ pelo negro y como de 4'J años dé edad; pues asír 
do téñgú acordado én lá causa ya citada. *

Dada en Hervás á d3 de Júlio dé l880.=Matíás Calzado y 
Herrero,=De su orden, Mauricio de la Muela Negrete.

, h u e s c a /  /  , /
» . B i  Pedro Saenz de Russío, Comendador dé la Real y distin
guida Orden/- americana de Isabel la Católica, Juez de primera; 
dnstancia de la ciudad y partido de Huesca.
• .v,- Por kt presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi—¡ 
cente Begué y Cambra, natural de Zaragoza, sin domicilio fijo,  ̂
de 67f años de edad, pordiosero ambulante y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de 40 dias, con—

• tados desde la inserción de lá presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,: 

comparezca ante este Juzgado al -objeto de que tengá lugar?
• cierta diligencia de justicia acordada en causa contra el mis-f 
m o por usó de1 cédula de vecindad expedida á favor de otra 
persona; bajó Apercibimiento en otro caso de pararle e l1 per-?

; juició que hayá lugar.. • q ^
Al propio tiémpo, en hombre de S. M.?el Rey (Q. D. G¿), rue

go y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía  ̂
judicial procúren la búseá y captura dé. dicho sujeto,; y caso de 

? conseguirla sea trasladado á disposición de mi Autoridad á las
cárceles de este partido.

Dada en Huesca á 45 de Julio de 4880.=Pedro Sánchez dé 
Russio.==?or mandádo de S. S., Manuél Martinez.

INFIESTO. í
1 D.jMiguel;de Prado y Vinuesa,, Juez de primera instancia de 

la villa del Infiesto y s.u partido,  ̂ -, , .
,Pov|la?p^§epte requisitoria sa cita, llama y emplaza á. Rár 

.mon Cardin Qasanueva, casado.de 46. años de edad, peón ca[- 
mineroque fué enja^ carretera ,d& esta línea, vecino del Escoto 
de Llanes, Concejo de Parras; es,de estatura regular, más bien 
ú^jcvpclo (^taño^eiarq, pigpte y patilla del misma qolor, up 
.poco mps. qscurq, .calva en la, parte superior de la cabeza, ójQg 
garzos,, nariz,. aguileña;, viste al .estilo del, país, para que den
tro del término de 3Q dias se presente en est/a Juzgado á ren- 
dk*ipdag%toBia que contra el jmismo se sigue

Y al mismo tiempo encargo á todas las A u t o r id a d e s  civiles 
y judiciales procedan por cuantos medios estén á sus afiances 
á la busca y captura del. mencionado Ramón Car din C a s a n u f  va, 
y caso de ,ser habido le pongan á disposición de este Juzgadlo 
con las seguridades convenientes, pues asi se halla acordado** 
en la citada cansa.

Dada en la villa del Infesto á 46 de Julio de 4880.=MigueI 
de Prado y Vinuesa.=Por mandado de S, S., Gabriel Or.tiz.

IZNALLGZ.
D. Rafael de Estrada y Búrgos, Jmez de primera instancia 

de esta villa y su partido..
Por el presente cito, llamo y emplazo á Micaela Fajar do 

forregrosa y Agustin Santiago Muñoz, vecino? que fueron d e  
Víontejíear, para que en el término de Indias comparezcan &\ o 
3ste Juzgado para la práctiica de cierta diligencia en-cansa co>®~
Ira Francisco Contreras Chaves sobre lesiones; apercibidos q»©, 
le no verificarlo les parará el perjuicio que.1 haya lugar.

Dado en Iznalloz á 12 de Julio de 4880.^Rafa3l. de üstra^ 
la.==Por su mandado, Antonia M. de Castilla.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL,•

D. José María Fojaco Alvares de la Rivera, Juez dé primera* 
instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Francisco- 
jarcia Martin, álias Frita, hijo de' otro del mismo- nombre y '  
le María,, natural de Cartágima y  vecino de Alcalá de los-'Ga
ñiles, de estado casado, trabajador de campo, de 48 añbs, da- 
estatura regular, cabello castaño1 oscuro, cejas -negras* ojos.* 
pardos, nariz regular, barba poblada: y entrecana, color more-- 
no y con una cicatriz cérea de un carrillo de la cara, para que 
dentro del término de 40 dias siguientes al en que aparezca— 
inserto este mi edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
3s-te Juzgado* con el fin de ampliarle su declaración < sin jura—~ 
mentó prestada en la causa que se le sigue por usurpación ñu- 
terrenos; apercibido de que trascurrido dicho término sin ha
berlo realizado ¡le pararán los perjuicios que haya lugar en de* - 
í*echo.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),oexhorta y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación, civiles y milita
res y agentes de policía judicial, á fin .de que hagan ¡practicar.' 
y practiquen -diligencias á conseguir la captura del expresada •' 
Francisco García Martin, álias Frita, y lograda lo remitan por 
tránsitos y seguridades debidas á mi disposición á la cárcel- , 
de esta ciudad.

Jerez de la Frontera 44 de Julio de 4880.=^José María Foja*-- * 
co.=Eduardo Ballesteros.

D. José María.Fojaco Alvarez de la Rivera, juez dé primea
ra instancia del distrito de San Miguel- de esta ciudacL .

En virtud del presente cito y llamo á Salvador Durán Diaz?. 
vecino que ha sido de Puerto-Real y posadero en la de la Es— ' 
padá; y del que se ignoran sus demás circunstancias, para que 
dentro del término de 40 dias siguientes al en que aparezca J 
este;mi edicto en la G a c e t a  d b  M a d r id  se presente en. este *■ 
Juzgado á efecto de notificarle la semencia lirme recaída 
causa contra Gabriel ¡Fernández Cantero, filias Sarabandijá,,y 
otro, por hurto de caballerías, como perjudicado que. ha sido-^f 
con otros por consecuencia de dicho-hurto; apercibido de que  ̂J 
trascurrido dicho término sin haberlo realizado le pararánL_, 
los perjuicios que haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 46 do Julio de 4880.=José María Foj.a^-^ 
co.=Eduardo Ballesteros.

D. José María Fojaco AI varez de la Rivera, Juez de primera^ 
instancia del distrito de S?an Miguel; de esta ciudad..

En virtud del presente cito y llamo á Antonia Martínez, 
Amaya,?de esta vecindad,, plaza áe la Serrana, núm. 3,. de esta— 
do soltera y de 36* años c le edad, para que dentro del término 
de 40 dias siguientes á l a  inserción de este edicto en, la G a c e 
ta  d e :M a d r id  se present ,e en este Juzgado, Casa de la Justicia, 
situada en la Plaza del Arenal, á fin de hacerle saber la sen
tencia fírme recaída en causa contra Miguel Fernandez Panto- 
ja, álias Pampirú,, por * lesiones inferidas á la misma; apercibi
da de que trascurrid* 3 dicho término sin haberlo realizado la 
pararán los perjuicio? * que haya lugar en derecho.

Jerez de la Fronte ;ra 47 de Julio de 1880.=José María Foja- 
eo.?*-Antonio. Jimenf j z .

. LAGUARDIA.
D. Galo Banz:y Peña, Juez de primera instancia de este par

tido de Laguardla ,, provincia de Alava.
Por la pr esen! ,e requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Ugueta y  Pipa©» casado, de 34 años, tejedor, natural de L a - 
¡ gran, para que* r lentro del término de45 dias, acontar desde la 

inserción-de es? te edicto en la Gaceta d e  M a d r i d , se presento 
en esto Juzgad* 3 con el fin de que se le notifique la sentencia en 
la causa q u e c  -on otros se le sigue por disparo de arma de fu#- 
ga y  lesiones á Felipe Moraza, vecino de Ocio; apercibido que de 
nolveriítearl'.o sé de declarará rebelde y le parará el perjuicio A 
que hayadu gar

AI prbp M  tiempo encargo á todas las Autoridades, así eivi— 
,les cc^ a  rMHtares y ; demás agentes, procedan á su busca* y de? 
i ser hqhidioilopongan á disposición de este Juzgado.

Badf * en Laguardia (Alava) 49 de Julio de 48$$h— Gaí&
* Sauz.-=Por mandado de S. S., Lorenzo de Ayala.

!;■ ‘ LI NARES.  
r I). Isidro del Castillo y Aguado, Juéz de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el presente se llama á Agustín Pascual, armero, veeino
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de esta ciudad, para que dentro del término de nueve dias se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en causa crimi
nal contra Juan Carrnona Corroo y consortes sobre hurto de 
prendas.

$ Dado en Linares a 42 de Julio de i880.=Isidro del Casti
llo.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instancia
de esta ciudad. ( t ¡

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 diasj 
á José Rodríguez Grosello y á Isabel Ramos y Francisca Lina
res, vecinos de esta ciudad, para que dentro del mismo se pie- 
senten en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
la causa que contra el primero sigo sobre lesiones; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 16 de Julio de 4880.=Isidro del Casti
llo.—Por mandado de S. S*, Manuel Arantave.

D. Isidro del ¿astillo y Aguado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
dias, á Juan Martinez Cuerda, de estos vecinos, para que dentro 
de él se presente en este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia en la causa que se sigue contra Sebastian Santiago 
Fajardo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Linares á 17 de Julio de 4880.=Isidro del Casti
llo.—Por su mandado, Manuel Arantave.

D, Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera^ instancia 
de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 dias 
á D. José López, Doña Raimunda Clausell y D. Eduardo Car
rero, vecinos de Valencia y Sevilla, para que dentro de dicho 
término se presenten en este Juzgado para prestar declaración 
en causa que sigo sobre falsedad; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 17 de J u l i o  de 1880.=Isidro del Casti
llo.—Por su mandado, Manuel Arantave.

LO JA
D Manuel Martin de Rosales Escribano del Júzgadodé pri

mera instancia de esta ciudad. * '
Certifico } doy fé que en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del partido, dictada en la causa que ante 
mí se sigue por hurto de 25 cerdos contra-Frañéisco Morale- 
Frea, álias Cachorro, de esta naturaleza y: domicilio, casado, 
jornalero y de 36 años de edad, de estatura baja, pelo rubio, 
ojos azules, barba poblada y algo rubia, color trigueño, nariz 
regular, cara ancha y frente pequeña,• se cita, Ilamay emplaza al 
mismo para que en el término de 15 dias se persone en este Juz
gado á responder de los cargos que en dicha catfsá le resultan; 
prevenido que no verificándolo en el tiempo prefijado desde la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de ‘la provin
cia y G a c e ta  de M ad rid  será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo se recomienda á todas las Autoridades ^civiles y 
militares y dependientes de la policía5 judicial la buSca y  cap
tura del referido Francisco Morales Frea, alias Cachorro, po
niéndolo, conseguida que sea,á disposición'dé éste Juzgado cón; 
las seguridades oportunas.

Por ello, cumpliendo lo acordado, expido la presente en Lojai 
á 16 de Julio de 4880.=Manuel Martin dé Rosales.

MADRID.—BUENAVISTA.

En virtud de providencia del Sr. D. José Corona, Jüéz'de. 
primera instancia interino del distrito de Buenavistá úe ésta; 
Corte, se cita á D. Antonio Molina, que se dice encontrarse en 
Madrid, para que en término de nueve dias comparezca, al Juz
gado á fm de instruirle de una carta rogatoria de la Autoridad! 
civil de la ciudad de Villanueva, en Zacatecas,.Estádbs-Uríidos: 
mejicanos,, en autos de testamentaria del finado Jpse Molina.

Madrid 13 de Julio de 1880.=Ei Escribano, Matías Áranda.;
—P  '

MADRID.-CONGRESO. 1 : i
D. Enrique Ruiz Créépo,' Magistrado de Audiencia de fuera} 

de esta Córte, y Juez de primera instancia del distrito dél Con-j 
greso. |

Por la presente requisitoria sé llama y* emplaza portérmi-f 
no de 10 dias á una mujer y un hombre qué el día 4 ¡de* Mayó 
último se presentaron en la calle de la Victoria, núm. 4, tercero 
izquierda, y sustrajeron tres relojes de plata, haciéndose^ consi- 
tar que las señas de la expresada rnujer coinCideil^eom las'de 
la conocida por Mechera, llamada La- Justa, yUas deP hombre 
cóhhas cle un tal Pepe, que acompaña á aquella ensne mirtos;; 
con el fin de que se presenten en el dicha Juzgado y Escriba
nía de D. Julián Fernandez Viso á responder á los uargoS’qup 
les resultan en eaüsa criminal pendiente contra* los ihismos 
por hurto de loé expresados relojes; apercibidosrque de no-v^- 
riucarlo serán declarados rebeldes y les ¡ parará eL'pérjuieijo 
que’haya lugar. • - ; .

En nombre de S. M. éLHey D. Alfonso XII(Q. D. G.) semn- 
earga á todas las Autoridades civiles y militares é individuos 

Y{dp la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
mencionados hombre y mujer á disposición de este Ju fgado.

Madrid 16,de Julio de 4880 ==E., Ruiz Crespo —Por ¿¡tan- 
dada de S. S.3 Juiirm Fernandez Viso. ' ;

MADRID.—LATINA.

Por el presente, de orden del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, emplazo á D. José Be- 
nete, cuyo paradero y domicilio se ignoraypara que dentro del 
término de nueve dias improrogables comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á contestar la demanda 
promovida por D. José Perez Gayoso contra el D. José Benete 
sobre pago de reales. '

Madrid 19 de Julio de 488Ü.=V.° B.°=Enrique Iñiguéz.=El 
actuario, Basilio Montoya.-" ~VP

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primerá instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, dictada én los * autos 
que siguen las Sras. Doña Matilde Ibañez y Varela, Doña Ma
tilde y Doña Elena Saenz de Tejada cóntra D. Juan Ra
món García Flores sobre reconocimiento5 de firmas, se cita de 
comparecencia en este dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito, sitos en el Palacio de Justicia (Salesas), y por tercera y 
última vez, 'a l indicado ;D.! Juan Ramón García Floreé (que así 
se firma) para que reconozca las estampadas en tres cartas 
que obran unidas en los referido^ autos; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro del térniino de nueve dias se le 
declarará confeso en el reconocimiento de las firmas y dé la 
deuda á los efectos de poderse despachar la  correspondiente 
ejecución. ' íx

Madrid 6 de Setiembre de -4880.=^.* BA^Grálicla'.^El ac
tuario, Enrique González Bedmar* X—374

•MADRID.—UNIVERSIDAD.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital, y Juez.de ¡primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma. ; ;

Por la presente hago saber que en este. Juzgado de mi cargo 
y Escribanía del que refrenda, se instruye causa criminal por 
defraudación contra Vicente González Rojo, hijo de Celestino 
y de María, natural de Doblegado, en esta provincia, casado, 
de 24 años, jornalero,.que vivió en la calle de Hernani, núm. 4, 
cuarto bajo, y contra Ramón Moruza Fernandez, hijo de Mar
celino y Micaela, natural de Horcajo de la Sierra, también; en 
esta provincia, soltero, jornalero, de 22 años, que habitó en el 
tejar de Marconell, en el barrio de Pozas;; y como se ignora su 
actual paradero, se les llama por la presente pará que compa
rezcan ante dicho Juzgado y ‘Escribanía; sitos en el pisó prim- 
cipal del ex-convento de las Salesas, dentro del término de 40 
dias, siguientes al de su publicación en la G a c e ta ,  á  practicar 
unas diligencias acordadas én l a -eipresada- bailsa; - apercibidos 
que si no Jo hacen séí les declarará rebeldesy le s T ^ ^ ^ e l  pérh 
juicio que haya lugar; ■ ' V. :i >:r L
’ ■ Dada en Madrid á 20 de Julio de 4880.^V.*f B Rubio- y 

Gadena.=Por mandado de<S.- S., Juan SdMáho.

; MÁLAGA.—BANTO DOMINGO.

’ D. Manuel Mira Navas, Escribano del Juzgado de . primera 
Instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que eii causa que por ante mí se sigue sobre hurto 
de caña dulce contra José del CidJRdalgo se encuentra la re
quisitoria que dice así:

«D. Francisco Martinez Hernández, Juez de primera ins
tancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.etc.

PoFlá presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
‘ término de 45 dias á José,del Cid Hidalgo, natural',de Torre- 
molinos, vecino de esta ciudad, que habita en la; calle de Capu
chinos, núm. 5, de oficio carpintero, de estatura mediana, color 
claro, barba ninguna, nariz regular, cara oval; viste pantalón 
y blusa azul, y de unos 15 años de edad, para que dentro de di
cho término, que empezará á’ correr desde la inserción de esta 
requisitoria en ¡la G ace ta ; d e  M ad rid , se persone en los estra
dos de este Juzgado, sitos calle de Alamos, núm. 20,á  responder 
de los cargos que le resultan en la; causa que instruyo sobre 
hurto de caña dulce; bajó apercibimiento que de no comparecer 

: será declarado contumaz y rebelde; ■
Y al mismo tiempo exhorto y requiero, tanto á las Autori

dades civiles como militares é individuos de policía judicial, 
que sepan su actual paradero procedan á su captura y  conduc- 

1 cion á la Cárcel do este partido judicial. ■ ^
Dada en la ciudad de Málaga á 8-de Julio de» 4880.^Fran- 

• cisco MaiRnez.—Por mandado de S. B., Manüeb Mira 'Navas*» 
Lo- inserto está  conforme con su original; á qu.e me remito. 
Y para que conste, ex tien d o  y firmo el présente en Málaga 

á 8 de Julio de 4880.=-Mánuel Mira Navas.

: ' D. Manuel Mira Navas, Escribana del Juzgado- de primera
instancia del distrito de Santo pomingoulqqstacciudad;

Doy fé que en causa que  por ante mí se sigue; contra;Chirlos 
D om ínguez Torres1 sobre amenazas y  escándalosiá- los'agentes 
de la Autoridad, se encuentra, la. pequisitoria que dice así:

«D. Francisco Martinez Hernández, Juez de primera instan- 
cia del distrito de Santo Domingo de está ciudad etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y enipfáza'p'dr tiér— 
* mino de 30 dias, que empezarán á contarse desdé -la insércioq 
' de la presente en ía G a c e ta  de  M ad rid , a Carlos Dóiniríguezj 
J torres, natural de Valle, partido judipial, de Antequerá; veeincj 

que fue* de esta ciudad y habitó en calle de Mármolés, núiñV5 j 
l‘de 49 añosde edad, soltero, el óúfil es'tte e^taturaYegúlárf^íotí 
' moreno, ojos, cpjas y pelo negros, barba y hari'z regulares; cbij 

p orción  de lunares esparcidos por el rostro, p a r a l é '  dérit*é&l<j 
i dichoTéfiiíiño^e pérsóne en este Júzgadó, sitó^álle^dé l i a j  
^mos, núhn 20, á; respÓiíder dé loéWgoífiqiie résúltáñMé^ áiúsá 
sobre amenazas a-Jos

de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo de
clarado contumaz y rebelde.
z Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás individuos que constituyen la policía judi
cial que sepan su actual paradero, procedan á la bñsea y cap
tura de dicho individuo, remitiéndole á la cárcel de este partido 
judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Julio de 488í).=Fran- 
eisco Martinez.=Por mandado de S. S., Manuel Mira Navas.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste extiendo y firmo el presente en Málaga 

á 8 de Julio de 4880.=Manuel Mira Navas.

MONTORO.

D. Fernando Saborido y García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad etc.

Por; la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Rodríguez, que sé dice es vecino de Mures, para que dentro del 
término de 45 dias, contados desde su inserción en la G a c e ta  
de  M ad rid , comparezca en la sala de audiencia’ de esté Juzgado 
á prestar una declaración; apercibido que de no verffícailo’le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Montoro 46 de Julio de 1880.=Fernandó Babor ido.=El ac
tuario, Juan Antonio dé Lara.

NAVA DEL REY.
D. Baldomero Gutiérrez Chico, Secretario del Juzgad Ó mu

nicipal de esta ciudad dé Nava del Rey, y habilitado para aé- 
•;tuar én la causa por muerte violenta dada á D. Tiburcio Muñoz 
Zapata.

Certifico que en providencia dictada én él día de hoy en 
dicha causa se manda comparecer ante este Juzgado en el tér
mino de 43- días, ^montar d.esde la inserción de- esta cédula en 
la G a ce ta^  á los ¡tqstigos Joaquin Galan Cprral, Mariano Calle
ja Casado, Casiniiro M artin y Martin,. Apolinar Martin Herre
ro, Felipe García Herrero, Dionisio Alonso Villar, Celestino 
Diez Valencia, Jerónimo Valle Márcos, Inocencio Diez Gonzá
lez, Buenaventura Asensio. de Meco, Santiago Juarez Galonge, 
Francisco González Espinosa, Quirico Vázquez Luengo,< Enga
rnio nprpandez Alonso y  Cirilo Villardon Martin, de esta na- 
turaléza, cuyo papadero se ignora..

Y, para que llegue á conocimiento dedos mismos, .expido, la 
presente,/ visada pqr el Sr. Juez, en Nava del Rey A 47 de Julio 
de 48S0.=^V.° B.0=Escalada.=Baldomero Gutiérrez.

41 ; r ,r''’ y  . y  o l o t .

; Be Mónita EseuMís; Jued municipal U^radOjiRegenteiel Júz-
'-fádo.de primeraóin^tanbiaíJde <91ot y  smípartjidn porf indisposi- 
.cion-del¡propietario* i :r¡ *: b 1 ^

... Ror-él/j présente edicto, cito, llamo y. emplazo á los qué se
crean con-derecho á la herencia de D. Jáime Gou y Berra; veci- 
no*qüe:fuádeié$ta villa,; de quien existe la.,presunción legal de 
haber faJtecido unos* lO años atrás, para quq en el término ;de 
30 dias, á contar desde la publicación del presente en:la Gace
ta  .UE, Ma'Dí-iid y  BoUtm-ofieml deíesta provincia,. comparezcan 
á rdeducirla en-fprma; bajo apercibiiuiento de pararles el per
juicio ,á que en derecho - haya Lugar. V;, ■

Pues así se hallar acordado en méritos de expedient^aMn^
. testato instado pon Doña. Cármen Gorri y  Gou, representada 

por el Procurador-de >este í Juzgado D.. Buenaventura Cápdevila, 
en el concepto de heredera dentro del tercer grado.

Olot 45 de Junio de 488Ó.=Nonito Escubós.=Por su man
dado, Mariano'Bassols.

t ‘ ORIHUELA.
D. Ramón Gano* Manuel, Jt<ez de primera1 instantóa'dé esta

ciudad y surpañtido;1 . * *
' Pori el presente'edicto cito;, llamo y  emplazo á los carreteros 

 ̂Antonio■ Rubiof Joaquimy ̂ Manuel Andrcu* y J osó i Oerdan/ ve-  
cinos^qué fueron de Torreviéjafi cuyos -paráderos y  vecihdádise 
ignora, á fin dn^qué en eh término de 45 diás; que-empezarán á 
contarse desde la publicación del presente en el Boletín oficial 

/dé; esta»: provincia y  ¡ G a c e ta  d e  M ad r® , comparezcan en este 
.Juzgado á; ser ¡examinados en la causa quedes toy instruyendo 
\«obré ústafa>/álos operarios ¡encargados del acarreo; de sales, de 
la láguna^de Tórreviéja, y ofrecer el sumario al que ¡ resulte 

/perjndicadoó bajo ap.eg?cibim¿ento que de ;nq; verificar lo les pa- 
-raüjá el* perjuicio que haya lugar. * , ¡ / . í; • u :
. Dado.' enGrihnela-á! 47 ¡ dq Julió; de- 488Q^R§mpn Han.9 Má-'
muel.^-Por su* mandado, Macario Trujillo. j  ;

’ ■ ' . POLA DE LAVIÁNX '* it i'- ..* * » ‘ : : v ¡
D. Manuel González Campomanes, Juez;, d1é.,pri.méraí; instan- 

héi^hceidéntal.dé:iLayiaDas ; , ¡a
 ̂ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri

que García Velasco, ñátüfál de’Pelúgáho y vecino de Levinco,
' bónóéjo dé Aller, éasado, con hijos, dé- 43 -años; jornalero, es 
'altof éolof trigueño, ojoS y pelo castaños/hara Targa, barbapi)-. 
blada; viste pantalón f  dhaleco doctela; n%r^.r^h«qiuet»Kde 

¡ jpáño1 tosco; éh el páís -sáyal,' trae camisa de lienzo de - pulga, 
qíáfiüéró;én dá cabeza- y calza - abarcas-, para queí inmqdiata- 
iíi;¿htve- sé1 presenté en la cárcel de está villa rejasáde&tro-- á 
éxtífígúh* la'Cóndená' de do^ meses yi u n  dia de' arresta mayor 
que lé fué Túipúésta en causadorí hurto.déí madéras/y la ? qae 

'■ c'áusóhjecútbri'a. -• ' " y , • * ;> . ̂
Vi7*;lpo.r4n tántow encargaá4ód^H ahA uto4dade^lM efe^dú ' 
ódMdúds-'dá la braSca y
D 'tu rá^bi'Sñríquéyid^eM itaii^  dísposbion con ías-s&gú-

ridades convenientes. . 5 / ’
-déílíáM & a-^®  de JúMo der ISSO^Manúel Gci&zalez 

•Cámpomañes.^Pd^'li^A<todéíB;,iS.#;4QfeÉ!(de la
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PRIEGO.

D. Gabriel Perez Gascón, Juez de primera instancia de este 
partido. ; * ó

Por el presente primer edicto se cita , llama y emplaza á 
Trinidad Cosin Roger, vecino de Chelva, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de 10 dias, contados desde la 
fecha en que aparezca este inserto en la G a c e t a  de  M ad rid  y 
Boletín oficial de le provincia, se presente en este Juzgado á 
prestar uua declaración que está acordada en cansa que se ins
truye sobre hurto de maderas; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Priego á 16 de Julio de 1880.=Gabrier Perez.=Por 
su mandado, Baldomero Niño.

RIVADAVIA.
. I). Modesto Martínez, Escribano de actuaciones en el Juzgan
do de primera, instancia de Rivadavia.

Certifico que en expediente sobre tercería de dominio sus
tanciada en este Juzgado, recayó la siguiente._

«Sentencia.—En la villa de Rivadavia,; á £3 de Junio de 1880, 
el Sr. D. Manuel Fernandez Rivera, Juez ,de primera instancia 
de la misma y su partido, en los autos tercería de dominio á 
instancia del Procurador D. Gregorio Araujo, en -nómbre de Ber
nardina Vidal Nogüeiras, vecina de BeirÓ, término municipal 
de Carballeda, contra su marido José MaMa Martínez, ejecuta
do, en rebeldía, y el Promotor fiscal, cómo representante dé los í
intereses del Estado, ejecutante: ■ ; .......

Resultando que dicho Procurador, en él concepto expresada, ; 
acompañando testimonio de la sentencia declarando pobre á su 
representada, con fecha 10 de Agostó del año' pasado' de 79 
propuso demanda de tercería de dominio contra los José María 
Martínez, actualmente cumpliendo condena en el correccional 
de Valladoiid, y Promotor fiscal, exponiendo como hechos: que 
la Bernardina Vidal, heredara de sus díflintos padres,> aporta
ra al matrimonio habido cón el demandado las seis" partidas de 
"bienes que con sus nombres, mensura y demarcaciones describe 
en el primer hecho: que la primera de dichas fincas la permu
tara, con licencia de su citado1 maridó, habría unos 1£ años, con 
su convecino D. Juan López, recibiendo de este la heredad que ¡ 
expresa en el segundo hecho, desde cuya fecha la venia pose- ■ 
^Óndo y disfrutando; y que en Virtud de espediente pago de ¡ 
costas para hacer efectivas las impuestas al -José María Martí
nez pqr -consecuenciá de causa que^e le fórmára én este Juzga- ; 
fio sofire lesiones, á teenita Martínez, se le embargaran los bienes j 
relacionados erí cóncépto de suyos, siendo de advertir que cor- i 
respondían á su representada como paraférnales; consignando 
en apoyo de tales hechos los puntos de derecho que creyó opor
tunos, y  concluyendo por solicitar que con suspensión de los 
procedimientos de apremio contra dichos bienes, en definitiva 
se declarasen del exclusivo dominio, capital y pertenencia de 
la Bernardina Vidal como heredados dé sus difuntos padres y 
permuta hecha con el D. Juan, mandando excluirlos por táritó 
fiel embargó referido, y que se dejasen á su'libre disposición, 
cancelando cualquiera anotación que se hubiese hecho en, el 
Registro de la propiedad de este partido:^ — ■*

: Resultando qué admitida dicha demanda con suspensión : 
de los procedimientos de:apremio, en el pago descostas dé‘ re
ferencia se emplazó á los demandados; y cohio sólo la contes
tase el Ministerio fiscal, después de acusada con arreglo á dere
cho la rebeldía al José María Martínez, se diérori los traslados 
oportunos para réplica y dúplica,s recibiéndose por último los ■ 
autos á prueba, durante cuyo trámite la representacióü de la 
demandante articuló y dio la testifical y documental que le 
convino en comprobación de los hechos do su demanda: :

Resultando que fenecido el término probatorio, se unieron ¡ 
las dadas á los autos y entregaron estos por su orden al Pro
curador Araujo y Promotor fiscal, sigüiéádo igual término en ¡ 
estrados por rebeldía del José María Martínez lüegó que pasar- ; 
ron los días legales para proponer tachas: j

Resultando qüe maridados traer los autos á lá vista con 
citaciones, como ninguna de las partes la solicitase, quedaron í 
sobre la riiésa para dictar sentencia: ; ^ 5 ^

; Considerando que- si sobre el marido pesan responsabilida- ; 
des que á la mujer no atañen, no pueden aquellas hacerse I 
efectivas en los bienes que son del exclusivo capital y dominio 
de esta, porque nadie con sus propios bienes puede obligársele : 
á- satisfacer deudas ajenas:

Considerando que el Procurador Aráujo justificó cumpli
damente á medio de testigos que su representada Bernardina . 
Vidal aportará al matrimonio cori José María Martinez cinco ; 
de las partidas de bienes mémórialiMadáSTeri el hecho primero 
de la demanda, y la otra, ó sea la 6.a, la permutara por una ; 
propia* recibiéndola én equivalencia como reintegro de su 
dote, testigos que* sotí en número- y condiciones tales Como lo 
requiere la ley 3£, tít. 46, Partida 3.a, y. qué á los Tribunales I 
incumbe apreciar, según las reglas de la sana crítica, la fuerza 
probatoria de sus declaraciones* á'la manera que lo estatuye 
el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil: <

Considerando que no obstante al emplazamiento hecho á 
medió de exhorto; á Valladoiid,vel: ejecutado y demandado José 
María Martínez no se ha^persoáado á estos. autos; por lo ; que, 
acusada en la forma correspondiente una rebeldía, siguieron . 
su curso con los estrados del Juzgado y Promotor fiscal que 
concluye á la exclusión del embargo de Jas .fincas des que se 
trata; ’ , ‘ ! r- *

Fallo .que debia declarar y declaro propiedad de Bernardi
na Vidal Nogüeiras, parte del Procurador Araujo, las fincas 
lüeniorializadas en su libelo de 16 de Agosto de 79, cinco apor
tadas al matrimonio que contrajo con José María Martínez; y 
la otra primera permutada por una propia también aportada 
y  obtenida en compensación; y én su consecuencia condeno á 
que se excluyan del embargo practicado al precitado José Má-̂

ría Martinez por virtud del pago de costas de que queda hecho 
referencia, librando, caso necesario, mandamiento por duplica
do al Registrador de la propiedad de este partido para la can
celación de dichos bienes.

Y luego que esta sentencia sea firme, dedúzcase testimonio 
y únase á los autos ejecutivos mencionados.

Por ella, que por lo que hace al rebelde; además de ser no
tificada en estrados y por edictos se publique en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, imponiéndole las 
costas ocasionadas á la tercerista, así lo pronuncio, mando y 
firmo.=Manuel F. Rivera.

Prouunciacion.—Pronunció la inmediata sentencia el señor 
D. Manuel Fernandez Rivera, Juez de primera instancia de este 
partido de Rivadavia, en la audiencia pública de hoy id de Ju
lio de 1880.=De que doy fé.=Modesto Martinez.

Y para que conste, expido y firmo el presente en Rivadavia 
Julio 10.de 188Q.=Modesto Martinez.

ROA.
D. Alejandro Martin Rodríguez, Juez de primera instancia 

de esta villa de P̂ oa y su partido.
Por el presente y único edicto se cita , llama y emplaza por 

término de 3ü dias, á contar desde la fecha de su inserción en 
el Boletín Oficial de la previneia y G a c e t a , de  M a d r id , á Félix 
Causin García, natural de Trebajo, soltero, de £3 años de edad, 
sirviente que fué énel pueblo de Arnedillo, y cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en este Juzgado á fin de hacerle 
saber fa sentencia recaída en la causa que contra el mismo y , 
otros se ha seguido sobre disparo de armas de fuego y lesiones : 
ménosgraves á Pedro Cabia, vecino de Olmedillo; parándole, si 
no verifica su comparecencia en este Juzgado, el perjuicio consi
guiente.

Así bien se requiere á las Autoridades é individuos de poli
cía para que procedan á su busca y captura, conduciéndole con 
las seguridades debidas á la presencia judicial.

Dada en Roa á 16 de Julio de 1880.=Alejandro Martin.= 
Por su mandado, Laureano García.

D. Alejandro Martin Rodríguez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Roa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 
de 3ü dias, á contar desde la fecha de su inserción en la G a c e 
ta de Madrid, á Nicolasa Casado, natural de esta villa, y cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado con * 
el objeto de recibirle cierta declaración, pues así lo tengo acor
dado en la causa que contra la misma se sigue por el delito de 
hurto de patatas de la propiedad de Estanislao Miravalles; pa
rándole, si no verifica su comparecencia en este Juzgado, el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Roa á 17 de Julio de 188Q.=Alejandro Martin.= 
Por su mandado, Laureano García.

V RUTE.
D. Migüei Escribano y Afjóhá, Juez de primera instancia ! 

de esta villa !de RÚte y su partido.
Por virtud de la présente requisitoria los Sres. Jueces de ; 

primera iñstáiíeia de la Nación, con los agentes de la policía ; 
judicial de sus respectivos Juzgados é individuos déla Guar
dia cíVii practicarán las más activas diligencias para averiguar 
el paradero dé dos'mulos de la propiedad de D. Francisco Sar
miento Rétamosá,'de estos vecinos, que le fueron extraviados 
ó hurtados én lá noche del 1£ del corriente en el sitio nombra
do Éspartosa, de este término, y cuyas señas se expresan á con
tinuación; y lograda qüe sea, los pondrán1 á mi disposición con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren* si estos no 
prestasen la suficiente garantía;ípara hacerlo por sí.

Dado bñ Ruté á 16 de Julio de 1880.=^Miguel Escribano.^ 
Por mandado de S.; S., Andrés Reina.

 ̂ Señas, fie los mulos.

Uno castaño, dé siete años, menor de la marca, sin hierro, la 
cabeza acarnerada.

Y el otro también castaño y sin hierro, cerrado, de la mis
ma alzada qué el anterior, y gacho de las orejas

SEVILLA.—SALVADOR.

En virtud de la presenté se cita en forma para él juicio de i 
testamentaría de D. Francisco Maig como uno de los interesa-; 
dos áí D. jo s á Rodríguez Morales, para que comparezca á per-: 
sonarse en dicho juicio pendiente en el Juzgado de primera ; 
instancia del distrito del Salvador y Escribanía de mi cargo.

Sevilla 14 de Julio de l¿feo.=El actuario, Manuel Car-: 
rion.

: : SEVILLA.—SAN ROMAN.- > *

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distinguida 
O rden de Garlos III,.y Juez de primera instancia del distrito, 
de San Román en. esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por un solo pregón y 
término de 15 dias á Felipe Tendilla.Bravo, natural de Alcalá 
de Henares, hijo de Antonio y Justa , soltero, barbero y de 36 
años, vecino de Madrid, para que á contar desde el siguiente al 
en que aparexea/irisertQ en la Gaceta de. Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia comparezca en la cárcel pública á fin de 
qüe extinga 3Q dias de arresto que por insolvencia de una multa 
dejó de cumplir ep la causa seguida al mismo por estafas y fal-! 
sificacion; apercibido que pasado el plazo sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, qué tuvieran noticias del paradero del Felipe

Tendilla, lo conduzcan á la cárcel pública, dejándolo en ella á 
mi disposición al fin indicado.

Dada en Sevilla á 16 de Julio de 1880.±=Antonio López 
Barthe.=El Escribano actuario, Ricardo Rubio.

VELEZ-MÁLAGA.
D. Francisco Martinez y Daban, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber como en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa cri
minal de oficio en averiguación de los autores del robo de un 
mulo, aparejos de este y de una burra y un capote en el cortijo 
de labor de los Recios, término de la Puebla de Viñuela, de la 
propiedad de D. Francisco Gallego Lagos la noche del 4 del 
corriente, siendo las señas del mulo, aparejos y prenda las que 
á continuación se expresan.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, tanto 
civiles como militares, Guardia civil é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca de dicho mulo y demás efectos 
expresados, y habidos que sean se conduzcan con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren á disposición de est 
Juzgado.

Dada en Velez-Málaga á 9 de Julio de 1880.=Franciseo 
Martinez y Daban.=Por mandado de S. S., Leandro Mateo.=

Señas del mulo.

Edad siete años, alzada escasa, un poco descubierto de la 
trasera, cano.

Aparejos y prenda.

Una enjalma nueva, un ataharre abierto,'embanado y usa
do, una jáquima vieja con cabestro de cordel, cinco ó seis ro
pones, albardon y cincha de un mulo, y una burra, un capote 
nuevo, color negro con listas blancas.

VERGARA.
' D. Enrique Afizpe Yarza, Juez de primera instancia de este 

partido de Vergara.
Encausa que en este Juzgado se sigue á consecuencia de 

haber chocado el coche-correo «La Bilbaína» con un carro que 
se hallaba en el puente de la Estación, jurisdicción de V illa- 
real, he acordado que se cite á Ramón Rodríguez y Fernandez, 
Generosa García y Fernandez y Ana María Mayor González, 
ambulantes, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 15 dias comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración en ella; apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada, expido el pre
sente en Vergara á 15 de Julio de 1880.=Enrique Arizpe.=Por 
su mandado, Felipe Sarria.

VILLAFRANOA DEL PANADÉS.
D.. Javier Márquez Búrgos, Juez de primera instancia de la 

villa de Villafranca del Panadés y su partido.
Por este sexto y último edicto hago saber que por D. Ma

nuel Fiter y de Roca* Registrador de la propiedad que ha sido 
de este partido y del de Manresa, se ha solicitado la devolución 
de la fianza que para sus cargos tenia prestada; y con arreglo 
á los artículos 306 de la ley hipotecaria y £77 del reglamento 
reformado para su ejecución, se cita á todas las personas que 
tengan que deducir alguna reclamación contra dicho Registra
dor para que las presenten en los Juzgados respectivos dentro 
del plazo de seis meses.

Dado en la expresada villa de Villafranca del Panadés á 1£ 
de Julio de 1880.=Javier Marquez.=De su orden, Cárlos París, 
Escribano.

VILLAJOYOSA.
En las diligencias criminales que se instruyen en este Juz

gado y mi Escribanía sobre amenazas á Doña Rafaela Cantó 
y Mayor, de esta vecindad, el Sr. Juez de este partido D. Fe
derico Stern y Eriebra, en providencia de este día, ha acordado 
se cite por medio de la presente á D. Angel Blasco Grajales, 
del cual no se sabe su domicilio, para que dentro del término 
de 15 dias se presente en este Juzgado ó manifieste el punto 
de su residencia Con el fin de recibirle la correspondiente de
claración como testigo en dicha causa.

Y en cumplimiento de lo mandado, libro la presente en 
Villajoyosa á £5 de Junio de 1880.=E1 actuario, Vicente Gh- 
liano.

VITORIA.
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera ins

tancia de Vitoria y su partido.
Por, el presente cuarto edicto hago saber que habiendo 

desempeñado el cargo de Registrador de la propiedad de este 
partido D. Celestino de Iturrate, en el que cesó interinamente 
el 5 de Setiembre de 187Q, y fué jubilado á virtud de Real or
den de 8 de Mayo de 1$71, ha solicitado se le devuelva la fian
za que prestó para el desempeño de su cargo.

Lo que se anuncia publico para noticia de las personas 
que tengan que deducir alguna acción contra dicho señor Re
gistrador por razón dé sü cargo, á fin de que lo verifiquen en 
el. término de 18 «meses desde la publicación del presente en la 
forma que previene el art. 306 de la ley hipotecaria.

Dado en Vitoria á 9 de Julio de 1880.=José Antonio de Pa~ 
rada.*=Por su mandado, Manuel de Pereda.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 

del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primero y único edicto sé cita, llama y em~
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plaza á Agustina L u da García, natural de esta ciudad; José 
Antonio Jiménez* á e ¡ i i  años, natural de Estadilla, y Vicenta 
Jiménez García, que lo es de Pina, á fm de que en el término 
'de nueve dias comparezcan enaste Juzgado io ir  la sentencia, eje
cutoria recaído, en causa contra los mismos y otros por hurto; 
apercibiéndoles que de no Verificarlo les parará el perjuicio 
Consiguiente.

Y encargo á todas las Autoridades que tan luego como lie" 
^gue á sm noticia el paradero de los tres indicados sujetos pro
cedan á su captura, remitiéndolos á este Juzgado con las segu
ridades debidas; pues así lo tengo acordado en los autos de 
ejecución de sentencia-de la indicada causa.

Dado en Zaragoza-ú i% de Julio de 1880.=Pedro del Casti
llas-D e su ¿reten,-Basilio Paraíso.

D. P etos  del G a lillo  y Perez, Juez de primera .instancia del 
d istrito del Pilar de la ciudad d e  Zaragoza.

P or la presente requisitoria bago saber que en este Juzga
do pende «causa criminal contra D. José Muñoz, Administrador 
é  aném ico «que fué de esta ciudad en el año T875., sobre abusos

el desempeño de su cargo, y lie acordado recibirle su inda
g a to r ia ; y no habiendo podido ser habido á pesar de las dili— 
• gencias practicadas en su busca, he acordado en providencia 

de este día publicar su llamamiento para que en el término 
de n u e v e  dias comparezca en esto Juzgado con el fm expresado; 
bajo apercibimiento que si no lo hiciere será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Zaragoza á 13 de Julio de i880 .=P edro del Casi 1- 
llo .=D e su.órden, Mames Ariza.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid,
O b s e r m á i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  7 d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 80 ,

TEMPERATURA 
AI TURA yUnu-medad del aire.

uA n  * c  ’ del barómetro = =  DIRECCION ESPADO
H uK Ab. , reducida TERMOMETRO

í  0° y en “.................... y clase del Tiento. del cielo.
milímetros. hamede-

________ _ |  seeo cido. - ___________

6 de la m . 708*58 if**9 1* *8  N. 'E ,  . B r is s . .  As. cela jes
9 de m . ' 09 m  23v  4 89  S. S E  Id, s v é . Idem .

i  2 d e l dia... >08-62 so 7 20*3 U .S . O íd e m . .  Despejado.
3 de la t . . 7 0 7 * 3 3  4P*3 tí. 8 . O. V ien to Vubo 3 .
« d e l f t t . . :  706*93 4 vi) N. O . Idem  lid m
9 de la n .. i 708*2  V i ' ó  ',5*4 S. S. G .jC alm a C ubierto.

T em peratura m áxim a del aire, á la .s o m b r a ;. . . . . . . . . .  3 .? 4
Idem  m ínim a de i d  . . . . . . . . . . . . . . .  -18:0,

•Diíéi *neia   .......................   í ................ 4 5 4|

T em p eratu ra  m áxim a al s o f á  1*47 m etros de la tierra  88*3
Idem  id. d en tro  de una esbua de c r is t a l . ,  . . . .  59*2

D ife re n c ia . . . .  .........      20*9

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím e tr o s ...  »

D e s p a c h a s  . t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  s o 

b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o , á d a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  e n  v a r i o s  

j . m a t o s  d e . l a  P e n í n s u l a  e l  d í a  7 d e  S e t i e m b r e  d e  1880.

ALTURA TEMPE-
barometei- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0° y rotura ESTADO

LOCALIDADES,; al nivel del en grados cion del del del
mar en mi- ceute- de la mar
límetros. simales. viento. viento. cielo.

S .S eb a stia n . 7 «2 ‘4 2 2  R O . Brisa . Casi cub.'d  T ra n q g
B ilb a o   762 '; 2 «\s S. E . ' Idem  . D espejado. A . p ic .íl

-■ O v iedo  . . . .  . 1, 76* *2 22  8 s  O . . C alm a. Chsí cu b .0.
c C o ru ñ a (7 h.). ~ tV  G 4 S. O . , . .  B risa . C ubierto . Tranq;*
^ S a n t ia g o .. . .  S. O . .C a lm a  Idem  . .  *
; -Pontevedra.. DUd gj 0 S . . . . .  I d e m . .  Idem  . . . .  *

A p o r t o  7 h .)  'A 2 * 2 1 -  S. O . ..  : V ien to  id., niebla' TranqA
. ; .-Lisboa ñ ti.}. uu 5 3 S. N. B; C a lm a . Niebla . . . .  ídem "
. J & J a jo z . ' . é V t i  26-e O . . . ;  q l d e m . .  N u b o s o .. .  . *

4 ^ c r o . ( 7 h . ) .  764*7 28*) E   B r isa . . íd e m  • A. a e ltl'
^ sev jila  . S. O . . .  I d e m .. íd em   , M
Ifai-i-fa  .........  764 8 2 0 3  E . V ien to , D espejado. R izada
t,n.a¿ada . . . .  a«4' ■ 24*8 N O . .  C a lm a . Idem  . . . . .  *

C a r ta g e n a .. .  744*1 2 5 0  J E . .  ídem  . N u b o s o . . .  Plana.
A l i c a t e   2 b*0 : S. E . . .  B r is a .. C e la je s . > R izada .
Míiu-cm 6 .j 0 2 .; o b. O . .  a l ma .  Casi despT <
V a a s o a a . . . .  .«»•« S9 0 s .  E . .  B r i s a . . D espejado. »
f a!®  .......... . 6 f-> « * •  S. E  ,  I d e m . . . . .  T ra n q .-

,£aj-c.áí<ica. . . j Jol fi « á .  a  13. Jg. Brisa (N u b o s o . . .  P .o le a j

?»3  n i e l   - 6 40  2 i 0 S . E . i  J I d e m .. D .’ , n ieb la
Z a i a jo z a  . ...
S o r ia  | 765*!? 2 1 ‘ 4 o . .  C alm a. Casi d e s p 0 *
B ú r g o s   l a v e  23 8 S O . . Id e m . . Idem . . .  : *
V allado.hn . 7t>*v y>2 *a N. O , . ;  Idem . ,  As. n u bes.
S a la m an ca . - * < ¿ '2  2C4 S. O . . .  I d e m ., D espejado. *

M a d r id . . .  1 6 3 */ 28*8 S. S. E . B /a v e - . As. cela jes. *
E scoria l  SPa s. E . . .  Calma . Celajes. , .
C iudad-R eal.J  (D o - 6 ,*>.......... O . I d e m . .  D espejado. »
A lb a ce te .. ..| 366*5 27 J  ¡ S .  E , . .  B r is a .. I d e m , , . . .  »

ItETBASA DOS*.

Día 6 .

> a ldvs—o lh .  . 28*0 N  C alm a. D espejado. #•

Direccion general de Correos y Tolégrafos

J°s, partas re c io  ¡des, a«Tef  llo v ió  en B arcelona, C uénca. 6 u a - f
cTa¡ajara, Paj-quus,. r«:;iap!or¡a ; Po utevedra  y  T o led o . 1 “ I

Bolsa de Madrid.

C otiza ción  oficial i d  d ia  7 de S etiem bre  de 1880, com parada con
la  del dia an terior.

CAMBIO A L  C O N T A D O .

FONDOS PUBLICOS. ■ , 1 ■ ■■■■■••
< Dia 6. Dia 7.

Renta perpétua al 3 por 4*00___ . . . .  21*07 2005-07 1(2-25-45
. 2 1‘4 0-35-80

a® pubiired* . .* 2D2;0
á pláso  21*05' 2 í ‘3V fin c«r.;

. 11*17 fin prrx.
«o  publicad?. ; * i . 21*25 p. íLni;cor,;,

21*35 fin prox. : 
pequeño?. » : 2 -uo

Idem id. exterior al 3 por loo ... ■. ...........  21/60 24*76
Deuda amortizable con interés de 2 por

4 00 interior........................... . . . . . . . . . . I .  40*70 41*65-72 4¡2-60-r 0
41*67 1(2

ño publicado. » 41 ‘62 i j2
pequeño». 41 £0 ¿4-30

Bonos del Tesoro, emisión de ,4879. / . ^uo 0(0 99*85^0 4ü-uoO-SO SS 
no publicado ¿9‘9u d

en santidades pequeñas-; 99*50 * ;
no publicado. 99*9)

Rí<guardos al portador de la Caja de
D e p ó s i t o s , - . , . . . . . . . ........... 96*50*

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400... »  -t 03 60 ■ -
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 

6 por 100, serie interior.. . . . . . . .  » i 04 0(0-100*80
en canti>hM*$'fn¡ouBñ#$ » 40? 0(0

Idem del Tesoro sobre producto de
Aduanas................ ................ .. . ............... í o e q o  »

m  cantidadétpiQ*¿e.ñág - » -  ; 4 00*40 •
Carpptas provisionales oe.billetes■ hipote

carios de la isla de Cubav sin el cupón
de 4,° de Octubre próximo. ............... 93 0[') 93 0(0-93^0-15 20

1 ¡ •' ■■ 9310.5
*.» publicado 93‘ i 0 93 10

Acciones de carreteras generales, 6 pi.r 
400 anual, emisión de 4.® de Abril de 
1850. d« 4.000 rs. . . . . . . .  . . .  .86 0(0 . >

Idem de 31 de Agosto ne 4 852, de f.OCO rs! < 9 0(0 «
ídem  del.® de Julio de 4856, de 2.000 r s . . 79 t (0 » ; -
Obras públicas de i *  de. Julio de 4858, ■, . . ;

de 2.000 rs .......................    . . . . .  63 fqo » ,
Obligaciones generales por ferro-carriles.

f..coa reales..       46 55 4'SO 75
no publicado 43*35 *

4 3‘ ¡'0 J)
no pubkc-u\0 44 0 *•

>-jte0 • «.<-- A3 85 44 65-70
no publicado-. 44*36 ■ » ' -

Idem id. de 20.000 rs . . .  ,AA:ó() . . . ■ v
. no publicado 4 k *3 5 >.»

Acciones del Uamco de'Eigpafiá. y . . . .  286 0(0 285*75*286 0(0
... . -mnpyblieadQ. » • . . . :. 285*50

íde>» dtG.itSociedad Trauvíádn Ksta«Jioi&eí ’
y  M vrcadoúde 'M a drid ..,    ■ ‘ •

. «w- publica 09 0|0- 92 o\o «d-
Obligaciones de la-esterna. . . . . . .  . » :

* 0  publica ^  50 " 85*50.te '

Cambios oficiales sobre pl asas - díelvBéino. é

I DAÑO. BENEFICIO. j  DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te .. . .  p ar. » Logroño. . . . I  par. «
A lcoy   »' 4(* L o r c a . . . . . . J  4(2 >j
A l ic a n t e . . . .  par. - L u g o . . . . . . . !  »
A lm e r ía . . . .  par. .... . Málaga J  par.
A v i l a . . . . . .  4(2 )» Murcia. . ¡  p ar. L>
B ad ajoz... . par. » Orense j¡ qA : »
B a rce lon a .. . 1(S • O v i e d o . . . . . !  par.. q ; ¡y
B é ja r ..    4 ¡2 . >1 P a'encia. . . .  j. 4(4 ;-»
B ilb a o . ' p a r . » Í L lr a « M állAj' 4(4 ñ
B u rg os ,... . .  i\% » P am plona... .1(4 ■. »
Cáceres.  par. * Pontevedra. 4(4 »
C á d iz ., '.. .  .V; par. * R e u s . . p a r .  V  ’
Cartagena... v a r . > Sala m anca... 4(4' »'
C astellón .... .1(4 » S. Sebastian. p ar.
Ciudad-Real. 4(2 » Santander..  p ar . V
C órdoba  par. » Sta.CruzTíe ' 4(8 !t u
C oru ñ a .  par.  ̂ Santiago.....) par.. » :
Cuenca  5(8 » S eg ov ia ... . .  . 4(4 »
Ferrol  4(4 »' S e v i lD .v . . . . par. »
G eron a .. . . .  par.- »  S o r ia .. . . . . .  5(8 ^
G ijon  par. » T arra gon a .. p ar. »
Granada  par. » Teruel. ' . . .V! q g  »
Guadalajara. 4 r(9 » io leO o.. . . . .  4(2 a
H a ro   1(8 T n d e * a .... .. 1 t (0 »
H u elva   -  3(8 Va encia. .... p^-r.
H u e s c a .. . . .  4(4 » v a ll-d o !id :. . ' 4(2 •' »
Jaén...................  par. » Vigo . . . . . . .  , jparu , j
Je>ezFront.a p ar. » - V itoria .... f . -1̂ 4 »
L e ó n   p ar. » Z a m ora ...'.. 4(2 ' »
Lérida  p ar. » Zaragoza.. ; .  'p a r .. u ;  »
Linares  p i r . »

Bolsas extranjeras.

P A R ÍS  6  D E  S E T I E M B R E . ' ;; -  '« N -i ' -J
r- ' < . - ; ■ ■. v f ;L

Í 3 por 100 exterior. ...fc ; : 20. .. ..
3 por (00 interior ’ . , .  ; !!' «|!.

2 por 4 00 am órtn n t.. »
2 por uiO amort, e x t , : / a4 4(4. ‘

Obligaciones sip de A. de la isla de C uba  á 468 75.

Fondos franceses '  ̂ f  ^00 .    á <46‘90.¿ vnaus jranceses  . « 5 . p o r - i c r j . . á 120*40.

Consolidados ingleses..    ............      .,. A. . . . . .  á 97 3(4.

Cambios oficiales sobre plazas "extranjeras.
Lóndres, á 90 días fecha dins., a8*05.
París, á ocho días vista, í>f, 5*̂  4.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

De los pai’tes remitidos por la Administración pnncípa] de Mata
deros públicos, intervencioo dél Mercado de granos y .Visita general 
de policía urbana, resultan ser ios precios de m  ütíícuIo? de consumo 
en el dia oe ayer los siguientes:

Carne de vaca, cte/Dtq ;¿  ̂30 vesetay eLkilógrumo. y
carnero, « 'TT peseT»s Al k.Iogramo. 

locino añejo, de i  ‘0  á peseta^ te hiló'grafnóí ; e' '"mOc,

Jam ón, d e  2*67 á 3*80 pesetas el k ilógram o.
Pan, d e  0*40 á 0*47 pesetas él k ilógra m o .

, G arbanzos,,de 0*63 á 4 *54 pesetas el k iló g ra m o .,
Judías, de Ó*ñi á 0*80 pesetas el k ilógra m o.
A rroz , de  0 ’65 á 0*80 pesetas el k ilógram o.
Lentejas, de  ü‘54 á 0*6,3 pesetas el k ilogram o.
C a rb ón  vegetal, á 0*45 pesetas el k ilogram o.
Idem  m ineral, á 0*1 < pesetas el k ilógram o.
Cok, á 0 09 pesetas el K i lo g r a m o .
J a b O D , d e  4 ‘ OS á  i ‘ 3 3  p e s e t a s  e l  k i l ó g r a m o .
Aceite, de i3*io á u*30 pesetas el decálitro.
V in o, de 4*55 á 6*93 pesetas el deca litro .
Petróleo, de 7*60 á 8 20 p e s e t a s  e l  decá litro .
T rig o , precio, m edio, á 21*25 pesetas el h ectó litro .

‘ C ebada, p re c io  m edio, á 4 0*26 p e s e t a s  el hectólitro. .

. N 0 TA. 7 -Reses d e g o l l a d a s  m  e l  d i a  d o  ayer.— V acas, 4 56.— Caxm®-* 
ros, 594 — lé r n e r a s , 32.— Total, 782.

Su peso en k ilogra m os   34.994*750.

Del parle remitido por la Administración jrrincipal de Consumos 
y Arbitrios resultm  ser los productos ?'ecaudados en esta capital; 

' en el dia de ayer los siguientes: 1

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéíltS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. C én tS .

-T o le d o .;. v . . . . . . . . . . .  6.742*33 C iu d a d -R e a l.. . . . . . . . . .  4.135*36
S e g o v ia ............................  3.695* í 9 C o r r e o s .  .  27*04
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . .  6.*87*24 M a ta d e r o s f.. . . . . . . . .  9.643^331
B ilbao  ......................... .... 1.570 29 F ábrica  del gas . . . . . .  *
A ra gón   ...............   ,2.120*57 M ostenses ........ »
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . .  s 625*35 y Ai
M ed iod ía   ........ 4 8 713*97 T oía ;.. v . . . . . . .  4S.9,36‘67:

M adrid  "  >ím  S etiem bre de 4880. .

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR. 

M A D R ID .--T a n  poco 'habitual es p or  desgracia que ¡os 
escritores extraiyprq&pc ocupen de; ios. asuntos de nuestra 
patria sin com eter gra vi si aios errores, que bien merece ser 
distinguido y  señalado quien, com o el escritor Iusíiatio J, 
Sirnoes Diias, salva con sana crítica  injustas y  num erosas 
preocupaciones. No es esto decir que su obra A  Hespcmliá, 
m od em á fréi)U M X iU m tiá f carezca de datos inexactos," pero 
sí que son en núm eró m ucho m enor dé lo qu é pudiera ima* 
giinarse para, quien exam ina com o él una li teratura extraña* 
y  necesita;guiarse por ajenasreférq^oias,.d4atqs; équíyoca-* 
dos ep m uchos casos. S i Sr. Simpes qomienza é U -O h ^ co n  
una qpjiisiqsta reseña dp. la; .historia, literaria ’de nuéstra 
p a tr id l^  íljándose después en la época m oderna, consagra 
las . seis áeccibries del tom o á. L a "poesía; Urica, La poesía  
dram ática , Celebridades femeninas, Crítica é  historia, 
critores ibéricos, La novela n la política. Los literatos espa
ñoles deben profunda gratitud al Sr. Simoesqpdr la publi^ 
cáciori dé su interesante libro, cualesquiera que sean los 
datos inexactos que encierre, por el buen deseo y brillan 
tez de form a que ah m ism o avaloran. •;

A  finés del corriente mes abrirá sus puertas al público 
el Teatro Españo), cuya com pañía ha sido considerable
mente aumentada. Una de  las prim eras obras ,con  que 
cuenta es debida á la plum a dyl 8r. R odriguez R u bí.

La U nion artísticorm usicaí, qu é  dirige el Maestro Bre
tón, saldrá en breve p i;r a L isboa, donde sé p repon ed  ar una 
serie de conciertos. . \ é . '

 ̂ El viernes inaugurará sus funciones el Teatro M artin. 
El considerabte abono con que ya cuenta dicho teatro, y lo 
económ ico de sus precios, le aseguran desde luego una be- 
aeiicbísa temparoda. .. y . q

  SANTOS DEL DIA. 

_• L a  N a t i v i d a d  r e  N u s i r a  S e ñ o r a  ̂ ^

. Sm. Adrián , mártir, y Santa Adkíá,

Cuareaía IíóráS en hi iglesia paiToqnial de Sahta:María.-

 ESPECTÁCULOS. 

TEATi-!0 Y  CIRCO DEL PRÍNCIPE' ALPONSO.— A -las 
cuatro y media.—L asoiréede Oaeimpin— Madrid y^us afue-KaSí

Á ]as nuote.— La mismo. ’ ) K ; • ' ’ : ' '«dk

; JARDIN DEL BUEN RETIRO— A las ocho.-y: media, 
Señoritas de Conü.— Picio, Adcm y Compañía.— Picio y Adán 
se despiden- —Intermedios por la banda de Ingenieros dirigid^ 
portel SívMoimó. •

.CIEGO DE PRIGE (calle, de las Infantas).—-A  las cinco de 
Ja tarde y nueve de la noche.— Grandes, y variadas funcionéis 
de ejerei' ios ecuestres y gimnásticos. (


